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PODER
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Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud
presentada por el Ayuntamiento de Villa Hidalgo'

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de

lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfolei 1229lLXlV '

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

Las y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos de

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los artículos

71,75,89,101, 102,104,138, 145 y 147 de la Ley Orgánica del Poder

islativo del Estado de Jalisco, somete mos a la elevada considerac ón de
tr g-t$ l?€ ¡.R¡

tr" qJ 
rå,. $:: s H. Soberanía, el sig

s
uiente Dictamen de Decreto que resuelve la

licitud presentada Por el AYu ntamiento de Villa Hidalgo, Jalisco,
iante el cual se aprueba su LeY de lngresos para el ejercicio fiscal ./

26, (INFOLEJ 1229ILXIV), con base en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

En uso de las facultades que le confiere el artícu

Constitución Política del Estado de Jalisco, el día 26 de agosto del año 2025 el

H. Ayuntamiento de Vil a Hidalgo, Jalisco, entregó al Congreso del Estado de

Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el ProYecto de Ley de lngresos de

dicho Municipio, para el ejercicio fiscal 2026, asignánd ole número de registro

TNFOLEJ 1229lLXlV

En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2025, el

Pleno de esta Asamblea Legislativa ap robó que la mencionada lniciativa de

ecreto fuera turnada para su estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuestos, de acuerdo a la competencia Prevista en e artículo

89 fracción lll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, esta comisión de Hacienda y Presupuestos

asiinO al órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la iniciativa en comento

para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y aprobación.

lv. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipiô de Villa Hidalgo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026'

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la siguiente:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Villa Hidalgo, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio t'rrçf,JffiÈr*uo'.t"'"j ,1r?r!I,Y

nHpËNmEþ{ctA_

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

lJno de los problemas principales gue enfrentan los municipios es la falta de recursos para

realizar proyectos que impulsen el desarrollo del mismo y, que en ocasiones, se p/asma n en el

Plan Municipat de Desarrollo en respuesta a las necesidades que se identifican en las

comunidades; un ejempto de elto es la fatta de infraestructura para la prestacion de servicios

báslcos (luz, agua, drenaje, etc.), et mantenimiento de caminos o la falta de infraestructura de

comunicación a |as poblaciones más retiradas de la cabecera municipal, o /os espacios de

esparcimiento famitiar que necesitan los ciudadanos para generar un ambiente de convivencia

sana.

En ese sentido, la facultad que te otorga al municipio el añículo 115, fracción lV de la
Constitución Política de /os Esfados IJnidos Mexicanos, le permite hacerse allegar de recursos

propios, que define a través de cuotas, tarifas y fasas aplicables a impuestos, contribuciones

de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos que proponga a la legislatura estatal en

su lniciativa de Ley de lngresos municipal.

Por elto, et Ayuntamiento de Vitta Hidatgo, Jalisco, propone en la presente lniciativa de Ley de

/ngresos un incremento generaldet 8% no obstante elcomportamiento de la inflación en el año

2025 que está proyectando et tNEGt al 4.45% e igualmente conforme at índice Nacional de

Precios al Consumidor (tNPC), proyectado de 4.85% para el 2025 por el Banco de México,

considerando que esto permitirá la actualización de las cuotas y tarifas y tasas, a fin de

establecer un equitibrio entre los serylcios que se otorgan y el costo que representa otorgarlos,

sin que se yea afectada la capacidad adquisitiva det municipio para obtener los bienes y

seryicios que se requieren para solventar las crecientes necesidades de /a poblacion en cuanto

a obras, seryrcios, infraestructura, programa sociales y de innovacion de la administraciÓn

púbtica municipal, ademéts para evitar la ambigüedad en el cobro de cuotas y tarifas y fasas se

propone el redondeo a Ia unidad.

Respecfo a tas participaciones y aportaciones federales, so/o se Ies incrementa un 3%o, tomando

en cuenta los Pre-Criterios Generales de Potítica Económica para 2026 y el comportamiento en

la recaudación federal, y tas potíticas p(tbticas de distribución en algunos de /os fondos que

integran ésfas.

El incremento general, que aquí se propone, permitirá fortalecer las finanzas públicas del

municipio, con el menor impacto en la economía de los contribuyentes, considerando que

realizar incrementos desmedidos a las cuotas y tarifas de los lmpuesfos, derechos, productos,

pudiera generar cuentas incobrables o generar ta imposibilidad de pago por parte de los

usuarios.

Asimismo, este Ayuntamiento ha decidido proponer de manera pafticular /as slgulenfes

modificaciones, justificando puntuatmente cada una de ellas como se muesfra a continuaciÓn:
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que tiene por objeto aprobar su Ley de lnsresos para ejercicio fiWd#ffiOllPl:l???1ll'Y ____
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Artículo 45.- Las
personas fisicas o iurídicas
que pretendan llevar a cabo

la construccion,
reconstruccion, reparación o

demolición de obras,

deberán obtener,
previamente, la licencia y
pagar los derechos conforme

a la siguiente:

Fracciones I a lX

X. Licencias para ocupación
en la vía pública con

materiales de construcción,
las cuales otorgarán siempre
y cuando se afusfen a /os

li ne a ¡nÌ e ntos seña/ados por
la Dirección de Coordinacion
y Gestion de la Ciudad por
metro cuadrado, por día, de:

Fraccion Xl

Xll. Licencias provisionales

de construcción, sobre el
impofte de los derechos que

se determinen de acuerdo a
la fracción / de esfe articulo,

e! 17% adicional, y
(tnicamente en aquellos
casos que a juicio de la
Dirección de CoordinaciÓn Y

Gesflón de la Ciudad pueda

otorgarse.

Fracciones Xlll a XIX

XX. Licencias para la
colocacion de estructuras
para antenas de

comunicación, previo
dictamen de la Dirección de

Artículo 45.- Las personas

l'isicas o jurídicas que

pretendan llevar a cabo la

con stru cció n, reco n stru cc ió n,

reparacion o demolición de

obras, deberán obtener,
previamente, la licencia Y
pagar los derechos conforme
a la siguiente:

Fracciones I a lX

X. Licencias para ocuPaclon

en la vía pública con

materiales de construcción,

las cuales otorgarán siemPre
y cuando se aittsten a /o.s

lineamientos señalados Por
Ia DirecciSn de Obras

Públicas por metro

cuadrado, por día, día de:

Fracción Xl ...,.

Xl l. Lice n ci as provtsionales

de construccion, sobre el
importe de /os derechos que

se determinen de acuerdo a
la fraccion / de esfe arfículo,

el 17% adicional, y
únicamente en aquellos
casos que a iuicio de la

Dirección de Obras Publicas
pueda otorgarse

Fracciones Xlll a
xtx.. . .

XX Licencias para la
colocación de estructuras
para antenas de

comunicacion, previo

dictamen de la Dirección de

Qbras Públicas, por cada

una:

lncorporar el cambio de

denominación de la DirecciÓn

responsable para estos

trámites.

,lusrtncecpNl

FIJNDAMENTACION

LEY DE 
'NGRESOS

2026

LEY DE 
'NGRESOS

2025
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de t/illa Hidslgo, Jalisco,
gue tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio filçdffiÈffeínf olel 1229lLXlV.

mËpENnËNc ¡À

lncorporar el cambio de

denomÌnacion de la Dirección

responsable para esfos

trámites.

XXl. Licencias para

colocación de estructuras
para anuncios clasificados
como estructurales, previo
dictamen de la Dirección de

Obras Públicas y dictamen
técnico de la estructura.

Coordinación y Gestión de la
Ciudad, por cada una:

XXl. Licencias para

colocación de estructuras
para anunclos c/asificados
como estructurales, previo
dictamen de la Dirección de

Coordinación y Gestión de la
Ciudad y dictamen técnico
de la estructura.

Artículo 48.- Por las obras
destinadas a casa habitación
para uso del propietario que

no excedan de $840,600.00,
se pagará el 2.50% sobre /os

derechos de licencias y
permlsos co rre s pondien fes,

incluye ndo alineamiento y
número oficial.

Para tener derecho al
beneficio señalado en el
pëtrrafo anterior, serét

necesario la presentación
del certificado catastral en

donde consfe que el
interesado es propietario de

un solo inmueble en esfe
Municipio.

Para tales efecúos se

requerirá peritaje de la
Dirección de Coordinación y
Gestión de Ia Ciudad, el cual
seriá gratuito siempre y
cuando no se rebase la
cantidad señalada.

Arlículo 48.- Por las obras

destinadas a casa habitación
para uso del propietario que

no excedan de $840,6A0.00,
se pagará el 2.50% sohre /os

derechos de licencias y
permisos co rre spo n dienfes,

incluye ndo al in e am ie nto y
número oficial.

Para tener derecho al

beneficio señalado en el
pétrrafo anterior, será

necesario la presentación

del certificado catastral en

donde consfe que el
interesado es propietario de

un solo inmueble en esfe
Municipio.

Para tales efecfos se
requerirá peritaje de Ia
Dirección de Obras Públicas,

el cual será gratuito siempre
y cuando no se rebase la
cantidad señalada.

lncorporar el cambio de

denominación de la Dirección

responsable para esfos
trámites.

Artículo 49.- Las personas

fisicas o jurídicas que

pretendan cambiar el
régimen de propiedad
individual a condominio, o

dividir o transformar terrenos
en lotes mediante la
realÌzación de obras de
urbanización deberán

Arfículo 49.- Las personas

fisicas o jurídicas que
pretendan cambiar el
régimen de propiedad
individual a condominio, o

dividir o transformar terrenos
en lotes mediante la

realización de obras de
urbanizacion deberé¡n
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de t/illa Hidalgo, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio filçdffiÈffiArlnfolej 1229iLXlV'

DHPËruMHNCIA--

obtener la licencia
correspondiente y pagar los

derechos conforme a la
siguiente:

Fracciones I a Vll

Vlll. Por la supervisión
técnica para vigilar el debido

cumplimiento de las normas
de calidad y especificaciones
del proyecto definitivo de

urbanización, y sobre el
monto de la inversión de los

trabajos de urbanización
autorizado por la Dirección
de Coordinación y Gesfión
de la Ciudad del municipio,
excepto las de objetivo
social, el:

obtener la licencia
correspondiente y pagar los

derechos conforme a la

siguiente:

Fracciones i a Vll

Vlll. Por la supervisión
tecnica para vigilar el debido
cumplimiento de las normas
de calidad y especificaciones
del proyecto definitivo de

urbanización, y sobre el
monto de la inversión de los

trabajos de urlsanización

autorizado por la Dirección
de Obras P(tblicas del
municipio, excepto /as de

objetivo social, el:

Artículo 79.- Los otros
serviclos que provengan de

la autoridad municipal, que

no contravengan las

disposiciones del Convenio

de Coordinación Fiscal en

materia de derechos, y que

no estén prevlsfos en es/e

título, se cobrarán según la
imporlancia del seruicio que

se presfe, conforme a la
siguiente:

TARIFA

FraccioneslalaVll

Artículo 79.- Los otros
serulcios que provengan de

la autoridad municipal, que

no contravengan las

disposiciones del Conltenio

de Coordinación Fiscal en

materia de derechos, y que

no estén prevlsfos en esfe

título, se cobrarán seg(tn Ia

importancia del servicio que

se presúe, conforme a la

siguiente:

TARIFA

FraccioneslalaVll

Vlll. Es objeto de esfe

derecho la prestación del
Servicio de Alumbrado
Pitblicoafavoryen
beneficio de /os habitantes
del Municipio de Vilia

Hidalgo, Jalisco.
Entendiéndose por Servicio

de Alumbradc P[tblico Ia
ituminacion que el MuniciPio

otorga a la comunidad en

El objeto es e/ de obtener
recursos de un servicio que

cada'tez es ,??as grevoso

para el rnunicìpio.

Sujeto, fodos /os usuerios del

servicio de energía eléctrica

en el municipio.

Equidad todos /os usuarios
pagan lo mismo,

Página 5 de 115



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictamen <je Decreto que resuelve la solicitud presentada por
que tiene por objeto aprclbar su Ley de lngresos para ejercicio

el Ayuntamiento de Viila Hidalgo, Jaiisco,
nfolej '1229|LXIV

NHPEruMËNCIA-

Por lo anterior, se somefe a la consideración detH. Congreso delEstado de Jalisco,la

siguiente iniciativa de:

De acuerdo colr el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente, se

hacen las siguientes

CONSIDERACIONES

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artículo 28, fracción lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco.

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa de

Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el Congreso del

Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar, de conforrrridacl a los

artículos 35 fracción I y 89 de la Constitución Política del Estado cie Jalisco'

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere elr lo

substancial lo siguiente:

a) La tarifa mensual o
bi m e stra I corre spo nd i e nte al
derecho de alumbrado
p(tblico, serét la obtenida

como resultado de dividir el
costo anual global general

actualizado erogado por el

Municipio en la prestación de

esfe servlcio $ 4'300,000.00
entre el núnrcro total de los

usuarios registrac)os en la

Comisión Federalde
Electricidad 13,800.

Mensual $ 26.00

Bimestral$, 52.00

calles, plazas, iardines,
espacios deporiivos y otros

lugares de uso común.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento rle Villa Hidalgo, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos Rara elercicio fiçfl nfolej 1229lLXlV,

MËFHNNËNCIA-

Artículo 71.

1. Las comisiones tegislativas son órganos internos del Congreso del Estado, que,

conformadas por diputados y diputadas, tienen por obieto el conocimiento, estutiio,

análisis y dictamen de Ias iniciativas y comunicaciones presentadas a Ia Asamblea, dentro

del procedimiento tegistativo que establece esta ley y el reglamento-

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto esta

Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para dictaminat'sobre

este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos del Municipio de

Villa Hidalgo, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, de conformidad con lo
clispuesto por el artículo 89 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco'

Artículo 89.
1. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asunfos

relacionados con:

L a ll. ...

ttt. Las leyes cle ingresos del Estado y de los municipios;

lV. La creación o derogación de imouestos extraordinarios o especiale.s,

estafa/es o municiPales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente

a) En el presente dictamen, se cons¡dera el INFOLEJ 1z2glLXlV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que remite el Municipio de Vilia Hidalgo, Jalisco,

para el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA porlas consideracíones que más

adelante se describen.

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Villa Hidalgo, .Jalisco,

presenta un incremento general del 8% en sus cuotas y tarifas respecto a la Ley

de ingresos vigente, proyectando en su iniciativa un ingreso presupuestaclo

para el ejercicio 2026 de $133,589,973,00 (ciento treinta y tres millones

quinientos ochenta y nueve mil novecientos setenta y tres pesos 00/1OCI

M.N)

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno de Méxic<¡, en sus

Pre-Criterios Generales de Política Económica para el eiercicio fiscal 2026,

estima concluir el año con una inflación anual de 3.5% y que dr¡rante el

2026 se conserve en 3%.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacia por el Ayuntamiento de Villa Hidaigo, Jallsco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lnsresos para ejercicio t,l3d,frg,*.Ò!.tÎ9i 1?lnM'Y _
NËPËNÞENCIA-

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientadclr y no un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacendaria prevista en el artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforme a

las condiciones económicas reales que enfrentan.

Diversos indicadores nac¡onales muestran presiones inflacionarias adicionales

en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos,

cLtyos incrementos han sido superiores al írrdice inflacionario general.

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetario

lnternacional y el Banco Mundial han advertido que persisten factores de

presión sobre los precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera impactos diferenciados en las economías

locales y eleva los costos de operación de los gobiernos municipales.

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, Çon base en informacíón

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizo urn análisis

detallaclo de la inflación anual y mensual correspondiente al perictdo de enero a

julio del presente año, encontrando que la inflación flulctuó erltre 3.51 ?ô y 4 '42-"/o.

como se muestra en la siguiente tabla.

Mensual Anual

Enero 0.29% 3.59%

Febrero O.2\o/o 3.77%
ltlarzo 0.14% 3.67%
Abril 0.33% 3"93%

Mayo 0.28% 4.42%
Junio 0.8% 4.32o/o

Julio 0.27% 3.51%
Aqosto

Tabla realizada por el órgano Técnico de Hacienda y Presupttestos con base en infornración del INIEG! (2025)

Dichos resultados ev¡dcncian presiones inflacionarias por encima rle la

referencia del 3.5% estimada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Púi:lico

en los pre criterios de política econórnica para el ejercicio 2026.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitutd presentada por el Ayuntamientrl de Villa llidalgo, .Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio t'WejffiÈffO'i1Îlli 1?'

DËPËNDENCIA---

En atención a estos resultados, Se APRTJEBA el aumento propuesto por el

Municipio de Villa Hidalgo, Jalisco, que establece un incremento generalizado

en sus cuotas y tarifas de 8%, atendiendo a las condiciones económicas reales

observadas, a fin de garantizar la suficiencia financiera y ia adecuada

planeación presupuestaria.

c) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngresos del

Municipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal 2026, se

desprende que, si corresponden al incremento general aprobaclo por el

ayuntamiento del Bo/o, salvo en algtlnos ca5os; por lo qLle en aquellas

cantidades donde se detectaron variaciones injustificaclas se alinearbrr al

porcentaje mencionado. Además, se redondearon las catrt¡dades con el objeto

de facilitar el pago a los contribuyentes

d) atendiendo a las nlodificaciones particulares presentadas por el mr-rrricipio

se resuelve lo siguiente:

. Respecto a la modificación del artículo 45 fracción X, Xll y XX,

articulo 48,yel articulo 49 fracción Vlll en donde se solicita carnbiar

la denominación de la dirección responsable para lss irámites

correspondientes. Esta comisión APRUEBA la rnoclificación para que

quede con la siguiente denorninación; Dirección de obras pÚtblicats, esto

ccìn el objetivo de armonizar la nornrativa municipa!'con la estructura

administratirra vigente. Garantizando certeza jurídica en la identificación

de las áreas competentes y una mayor eficiencia en la gestión de lcs

tramites que ofrece el municiPio.

o En cuanto a la propuesta de adicionar al artículo 79, la fracción \rlll

agregando como derecho la prestación del Servicio de alumbrado

público. Ësta comisión obseru,ó que dicho cobro no se en:;uentra

sustentaclo en los reglamentos del municipio, ya c{ue p.rara la creación o

establecimiento derechos municipales debe efectuarse ineCiante una

norma expresa, técnica y debidamente motivada qiJe funde la

procedencia clel cobro y en ausencia de tal reglamentación el coi.rro

puede ser declarado indebido, por lo tanto, cuidar,clo el principio cle

cerlezajurídica y de legalidad evitando cobros no reglarnentados, es r-{ue

se RECHAZA esta adicción.

Se advierte la adición de tres sanciones en el artícr.llo 98, fracción Xll,

nunrerales 2,5 y 6, relativas a actos de cruoldad y maltrato anirnal. Ësta

Comisión APRUEBA dicha adición, ya que, aunque no fue incluida

dentro de las mocjificaciones particulares por u¡r error del mutricipi<1, sí
Página I dc 11'S
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Dictamen cle Decreto qr,te resuelve la solicitud p resentada por.el Ayuntamiento de Villa Hidalgo' Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fitñd6 lnfoleì 1229lLXiV

NEPËNÞENCIA-

forma parte del cuerpo de la Ley. Además, esta medida contribuye a

fortalecer el respeto, la protección y el bienestar de los animales, en

armonía con lo dispuesto por la Ley de Protección y Cuidaclo de los

Animales del Estado de Jalisco.

e)Atendiendo a la revisión general de la ley de ingresos, esta comisión tjetectó

algunos artículos que contienen conceptos que han sido observados por la

Suprema Corte de Justicia de la Nación con motivo de la acc¡ón de

lnconstitucionalidad 1812023 y su acumulada 2512023, por lo qtle en aras de

buscar la Ley de lngresos se apegue al principio de legalidad, se procerJe a

suprimir o modificar los siguientes artícr.rlos;

c En el apartaclo correspondiente a los cobros por Transparencia y Acceso

a la lnformación, y en relación al principio de gratuidad, la Suprema Corte

de Justicia de la Nación ha hecho énfasis en que constituve un prirìcipio

fundamental para alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la

información, cuyo objetivo es evitar la discriminación, ptres tiene como

finalidad que todas las personas, sin importar su condición econÓmica,

puedan acceder a la información; así las cosas, los cobros que se hagan

en la materia cleberán establecerse únicamente ai costo de

recuperación.

,Lo anterior conforme a los razonamientos vertidos en las Acciones cle

lnconstitucionalidad 1812023 y 2512023, de las que ee desprencje clue

sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reprodttcciÓn

y envío de la información, asícorno los derechos relativos a la expediciótt

de ccpias certificadas, conforme a ia normatividad aplic-able.

En este sentido, esta Comisión de Haciencla y Presupuestos ha

mantenido la encomienda de verificar que las tarifas no strl¡an rnás allá

del costo razonable del insumo que representa la entrega de l¿t

información. Por ello, se tornan como parámetro de referencia los costos

de reproducción para2025 emitidos por la Secretaría de Gobei'nación,

contenidos en el "Anexo 3. Costos de Reproducciórt 2025", disponible en

la página oficial del Gobierno de N4éxico

lhttos://www oob.mx/cms/unloads/attach le/988491/AN o3c
OSTOS DE REPRODUCCI N 2O25.odf\ , a fin de homok¡gar criterios Y

dar certeza ala aplicación de dichas tarifas.
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MËPEzuDENCIA-

Razón por la cual SE MODIFIGAN las tarifas propuestas por ei inttnicipio

en el artículo 93, fracción Vlll, debiendo quedar como a continuación se

establece:
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a) Copia simple o impresa por cada hoja:

b) Hoja certificada
c) Memoria USB.

c) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno:

$1.00
$27.00
$108.00
$12.00

o

c

Respecto al cobro de derechos por servicios no especificados en funciótl

de las horas hábiles o inhábiles, identificaCos en esta iniciativa en el

artículo 79 íracción I y ll corlto a colltinuación se señâla:

Artícuto 7g.- Los otros servicicts que provengan de la autoridad municipal, que

no contravengan las disposiciones del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia cle derechos, y que no estén previstos en esfe título, se cobrarán según

la Ìmporfancia del servicict que se presfe, conforme a la siguiente:

TARIFA

/. Servicros q{/e se presfen en horas hábiles, por cada uno, de: $93.00 a

$1,247.00

//. serviclos que se presten en horas inhábiles, por cada uno, de: $21Û.00 a

$2,496.00

t ..1

La corte ha señalado que el cobro de derechos f)or servic¡os no

especificados, clelegan a la autoridad municipal una facultacJ de

determinar qué servicios quedan grabados con lo cucrl, se viola el

principio de legalidad tributaria,ya que el objeto cle la contribución es un

elemento que invariablemente debe estar regulado por una le'¡, en razon

a lo anterior está comisión SUPRIME el contenido de las fracciones en

mención con la finalirjad de acatat" lo señalado V garantizar que !a

legislación no contrarie las disposiciones mencionaclas'

En cuanto al cobro de cJerechos por búsquecias de doctlmentos oficiales,

la Corte Señala que no deben e,\¡Stir co'oros por este concepto Éin rezóil

de que vuinera los principios de gratuidad el'ì materia cle acceso a la
información y proporcionalidad tributeria, representando uil elemento

discriminatorio para el ejercicio del derecho de acceso al negar ia

búsqueda de información a quien no cuenta corì recursos para cr-t!¡i'ir las

tarifas establecidas por la simple localizacion cle la inforniaciótr'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Villa Hiclalgo, Jalisr:o'

que tiene por objeto aprobar su Lev de lngresos para ejercicio fiçtJ#ffiOl"lÎL?l 
J?

DËPËNNENCIA_---_-

En razón cle lo anterior, esta cortrisión se percata de que el municìpio

envía en su proyecto de ley de ingresos para el ejercicio 2026. e! cobro

antes mencionado, en su adículo 79, fracción ll inciso a) como se Señala

a continuación:

Artícuto 78.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios

cle la clirección o ár'ea de catastro que en esta sección se enumeratr, pagarán

los derechos correspondientes conforme a las siguientes:

I I...1

I l. Certificaciones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada prcr-lio: $151.00

si adernás se solicita historial, se cobrará por cada bt'rsqueda cle

arrtecedentes adicionales: $ô6'0íl

a

Por lo que con ol',rjeto de acatar lo señalado por la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, SE MODIF'ICA LA REDACCION para suprimir el

cobro relacionado con la búsqueda, en virtud cle lo cltal, el nrunicipio sÓlo

podrá recaudar por la emisión dc los inftlrmos Cìuet correspondan,

queclando de la siguiente manera:

Artículo 78.- Las personas físicas o jurícJicas que requietan de los tervicics

de la dirección o área de catastro que en esta sección se enurneran, palgarán

los derechos correspondientes confcrme a las siguientes:

I t.. l

I l. Certificaciones catastrales:

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $151.Ctì

Si además se solicita historial, se cobrará por antecedentes adicionales:

$66.C0

Dr: la misma forma, derivado de la citada acción cle inc':rnstitt.lcionaliclacl,

la Suprerna Corle de Justicia de la Nación irrvalicìó el artícutlo en el que

se establecen multas por realizar eventos sociales, tales corno t-railes,

tertulias, kermeses o tardearJas, Sin contar con el pel'miso respect¡vo'

Ello, al considerar que no se persigue un fin constituciorlalmente válido

y se vulnera el ejercicio cJe la libertad de reunión; por lo que estír oonìi$ién

procede a SUPRIMIR la fracción V, inciso c) del artículo98, que contiene

la menciohacla disPosición:
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Dictamen tle Decreto que resuelve la solicitud preserrtacla por el AyuntatrricntQ cle Viiia t'lidalgo, 'Jalisco,
que tiene por objeto aprobar su l,.ey cle lnsresos para ejercìcio t'Wd#ffiOllÎl3TI1î'Y'**

þEPENDËNE

Articulo 98.- l-as sartdones de orclen administrativo, que, en uso de sus

facultacles, imponga la autoridad municipal, serán aplìcadas con suieción a lo

dispuesto en et arlículo 197 de ta t,ey de Hacienda Municipal del Ëstado de

Jalisco, conforme a la siguiente:

ta tV [..,1

V. Violaciones al Bando de Poticía y Buen Gobierno y a la l-ey de /os Servrclo.s

de Vialìclad, Tránsito y Transpotfe del Estado de Jalisco y su Reglarnento:

a) a b) [...]

c) En caso de celebracion de bailes, terlutias, kermesc's o tardeadas, sin e/

permiso correspondienfe, se impondrá una multa, de:

$2.93.00 a $2,994.00

Para queclar de la s.iguiente manera;

Arfícttlo 98.- Las sanclones de orcÍen administrativo, qLte, en uso de su:s

facuitades, imponga Ia autoridad municipal, seran aplicadas con suieciÓn a lo

dlspuesfo en el artícttto 197 de ta l^ey de Hacienda l'lttttici|'¡al del Estadrt de

Jalisco, conforme a Ia siguiente:

t a tV [...]

V. Violacio¡es al Bando de Policia y Buen Gobierno y a la Ley de /os Sen¿içio-s

cJe Viaticlact, Tránsito y Transpotle del Estado de Ja/isco y su fleglarnerrks:

a) a b) [...]

c) SE SUPRIME

e) Atendiendo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Disciplina

Financiera de las'Entidades Federativas y los Municipios, el l\4unicipio dtl Villa

Hidaigo, Jalisco Si acompaña a la iniciativa de Ley de lngresos la irtforrriaciótr

relativa a las proyecciones de ingresos con base en los fçrmatos y las

disposiciones que emite el Consejo Nacional de Armonización Cotrtabie.

En virtucl del análisis y particularidades fundamentadas anteriormente, $e

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUT¡VA

por ello es que una vez ponderedas las partes expositiva )/ cronsiderativa de

este dictamen, <je conformidacl con lo establecido por los atlículos 145 'y 147 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de .lalist;o, sometelnos a
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Dictamen de Decreto qu:e resueive la soliçitud presentada por el AVunt;rnriento de Villa l-{idalgo, ialisco,
que tiene por objeto aprobar su L-ey de lngresos para ejercicio fiWdrfrH?POlllli-ti l2'11

mËpENnËNGtA_ I ._ "

consideración cle la Asanrblea de este Cc,ngreso del Estado de Jalisco el

siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNIGIPIO DE VILLA

HIDALGO, JALISCO PARA EL EJERCIC¡O FISCAL 2026'

Artículo único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Villa HitJalç1o,

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO LìE VILLA HIDALGO, .JAL[SÇO,

PARA EL EJERCICIO FISC.AL DEL AÑO 2026

ríTUIO PRIMERO
Disposiciones Prel¡m¡nares

GAPíTULO I

De las disPosiciones generales

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal r;onnprendido clel 1" de enero al lJ1 de

dicienrbre de2026,la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los in¡¡rtlsos

por concepto de imptrestos, contribuciones de mejoras, derechos, prodtj'ctos y

aprovechamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en esta Lr:y se

establecen; asimisrno por concepto de participaciones, aportaciones y

convenios de acuerdo a las reglamentaciotres correspondientes; mistnas que

se estiman en las cantidades que a continuación se enumeraíì:

Estimación de lngresos por Clasificación por Rubro du'lngresos e

lniciativa de Ley de lngresos Municipal 2026
Munici io de Villa Hidal o Jalisco

cRr/Lr DESCRIPCIOT,I 2û26

IMPUESTOS i 19',996,739

i , loo,ôoö
100.00f)

IMPUESTOS SOBRE LOS ¡NGRESOS

L.1.7 lmpu estos sobre espectáculos

7.2 !MPUÊSTOS SOBRE EL PATRIMONIO !91395r884

t3'974,4 t-0

4'455,1_37
1.2.1

1.2:2:

7.2.3

esto
ilm-ì.jlm

puesto_ so-bre transmisio¡es patrimo¡iates

puestos sobre negocios jurídicos
L CONSUMO Y LAS TRANSACCIONËS , O

irMPU ESTO SOBRE LA PRODUCCION, ñ
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Dictamen de Decreto q ue resuelve la solicitud presetrtada por el Ayuntatttiento clc Villa Hid.algo, Jalisco,

que tiene por objeto aP robar su Ley de ingresos Para ejercicio i'içfl nfolej 1229lLXlV.

mËpËNnEh¡cÍA--

MPUESI'OS AL COMËRCIO EXTERIOR

MPUESTOS SOBRE N INAS Y ASIMII.ABLES

IMPUESTOS ECOLóCrCOs

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

0

0

0GOBIERNO
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490'855
453,617Regg¡eos

Multas
r.7.3 lntereses

1.7.4 Gaslos de e¡ecg-ci-ó-n Y de emb3rgo

7.7.9 Otros no

1,8 OTROS IMPUESTOS

1.9

¡MPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE'

CAUSADOS EN EJËRCICIOS FISCALES ANTERIORËS PENDIENTES DE

LrqurDAcróN o PAGO

3

4 DERECHOS

37,23

0

0

I
0

0

0

0
2 CI.JOTAS Y APOR ACIONËS DE SEGURIDAD SOC¡AI

APORTACIONES PARA FONDOS DE VIVIENDA

PARA EL SEGURO SOCIAL

DE AHORRO PARA Et RETIRO

OTRAS CUOTAS Y APO LA SEGURIDAD SOCIAL

2.5 ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACI ONES DE SEGURIDAD SOCIAT

CONTRIBUCIONES DE MEIORAS

IBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS P
-i
U BLICAS

3,9

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LA LEY OE 
:

INGRËSOS VIGENTE. CAUSADAS EN EJERCICIOS ANTERIORES PEI\¡DIENTES :

DE LIqUIDACIóN O PAGO

0

0

0

ol

-- i----"-
i DERECHOS P OR EL USO, cöôË;ApRóüÈcHÄMiËÑio ö eiptörnôióÑ or

BHCO

-t-- -..*.. 'I zo'42 8,539

' 2'551,0364.1
BIENES DE DOMINIO PÚ

4.1.1 Uso del
4.7.2 Estaciona mientos
4.r.3 De los Cementerios de dominiÐp úblico

4.r.4
goce, aprovechair,iento o explotación de otros bienes de dominio

púb!ico

835148?

1"4,964

11432,084

268;506

4.2 DERECHOS A tOS HIDROCARBU R.OS {Deroga.$o)

4.3 DERECHOS Þôn pnEsiÁðíóñ DË SERVICIOS

0

L3'46'7,ZLL

Página 15 de 115



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Villa Hidalgo, Jalisco'

que tiene pcr: objeto aproLrar sù Ley de lnsresos para elercicio t,WtJffiH#OlllÎl 
1i1?1!

nEpËNnËh¡ctA_

4.3.r4 Servicios de catastro 331,582

4'4LO,2924.4 OTROS DERECHOS

4,4,\.
4,4.2

hábiles
inhábiles 0

n

dt¡s 4'47Ð,292
0

0

0

LËY DE INGRESOS VIGÉNTË

4.9 i CI\USADOS.EII f;JERCICI

i ],IQUIDACION O PAGO

os FtscAtEs A RES PENDIENTES DENTERIC) 0

DUCTOS T'63.5!677

2'635,6'175.1 PRODUCTOS

ì0
2',635,677

g

LIQUIDACIÓN O PAGO

6 APROVECHAMIENTOS 3581242:

35S,242APROVECHAMIENTOS

6.1.1 lncentivos derivaclos de la colaboración fiscal ,0
14¿1,C0íì

0
6.L:2_

6:Li
rt. J-.4

Multas
lndemnizaciones
Reintegros
Aprovecha mientos prcven ientes de obras públicas

0

0

t,
6' 1:5

6.1,6 l\provec-ha mientos por P_91tigiP aciones derivadas de la a

6.1..7 Ap¡-o1ççþ,,amip-$qjpg!:"en-o"I!?9io."1,"9-:"v- coo racrones

chamientos
HAMIENTOS PATRIMONIALES

os DE APRCVECHAMIENTOS

APROVECHAMIEN TOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY ÐE INGRESOS

6.9 vtGENT E, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES' PEI'¡DIENTES

DË I.IQUIDACIÓN O PAGO

7
INGRESOS POR VENTAS D E BtENES, PRESTACIÓN DË SERVIC¡Os Y OTROS

INGRESOS

18,050

196,186
0

0

ì

I

ì

t)

0

ü

0

i FINANCIEROS

YNO
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Dictamen de Decreto que resue¡re la s-'licitttrl presen'racla por el Ayuntanriento de Villa Hidalgo, ialist:o,

que tiene por objeto aprobar sìu l-ey de lngresos para ejercicio fiWeJffrffiOll?lÎl 1?? _*
mËpHrummhJÇtA---

INGRËSOS POR VEN'TA DE BIENES Y PRESTACIóN DE SERVICIOS DE

ENTIDADTS PARAESTATALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON

PARTICIPI\CIÓru CSTRTRI MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRËSTAC IÓN DE SËRVICIOS DE

ENTIDADES PARAESTATALES ËMPRESARIALES FINANCIERAS MONETARIAS

CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACI ON DE SERVICIOS DE

7.6 I ENTI DADËS PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS NO

07.4

GOBIERNO
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PODER
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SECRETARíA
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07.5

!

7.7 i

M ON ETARIAS CON PARTICI PACIóN ESTATAL MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DË BIENES Y PRESTACIóN DE SERVICIOS DE

FtDEtCOMtSoS FINANCIEROS PÚBLICOS CON PARTICIPACIóN ESTATAT

0

0

MAYORITARIA

INGRESOS PO R VENTA DË BIENES Y PRESTACIÓN DE.SERVICIOS T'E tOS
7.8

PO DERES I.EGISLATIVO Y JUDICIAT Y DE tOS ORGANOS AUTO NOMGS

APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS

8 IÓN FISCAL Y FONDOS DI5TINTOS DE LAS

APORTACIONES

0

go'18o,776

çzJq,qi,snt8.L

8.1,1

PARTICIPACIOruES

Federales

8.L.2 Estatales

APORTACIONES8.2

8.2.1 Del fc¡nCo de infraestructura

Rendimientos financieros del fondo de ¿portaciones para I a.i nfra estru ctu ra
8.2.2

socia I

61'783,995
663p76

8.2 3 Del fondo para el fortalecimiento rrlut'lici

n"ndimientos financieros del fondo de aportaciones para el iortalecimiento
3.2 4

llt u nicip_al

27'733,795
7'7'72,,411

0

!9'96r,294

0

8.3

8.4

. 8,5

I
Y

PENSIONES Y JUBITAC]ONES

9.1 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PúBL lco {.Dergcadg)
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONËS

AYUDAS SOCIALES (Derogad o)

9.5 PËNSIONES Y JUB¡L,ACION ES

9.6 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANALo
ERENCIAS DEL FON DO MEXICANO DEL PETRóLEO PARA Lå

9.7
Y EL DESARROTLO

ADOS DE FINANCIAMIENTO

c.1 ENDEUDAMI EI\ITO INTERNO

ENDEUDAMIENTO ËXTERNO

0

o

0

0

0

0

0

0

L33'589,97
_1l

0.3 FINANCIAMI ENTO IN'TERNO

TOTAT DÊ IIJGRËsOS
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Dictamen de Decreto que resur:lve la solicitucl prese:ntacia por el Ayuntamiento de Villa Hidalgo' Jalisco,

que tiene por objeto açirobar sr.r L.ey de lngresos parar ejercicio t'Wd#ffiO'l1tl'-j 
11i:_ollllY

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo Z.- Los irnpuestos por cor'ìcepto de actividades conlei'cialés,

industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre posesiorì

y explotación de oarros fúnebres, que son objeto del Convenio de Adhesión al

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la Fecjeración y el

Estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subsista la vlgencia de dicho

convenio.

euedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de Coorclinación y el clecreto 15432 que emite el Poder Legislativo

del Congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132 de la Ley de

l-laciencia t\lunicipal tjel Estarjo de Jalisco en sus fracciottes l, !1, lll Y lX. Dr:

igual forrna aquellos que como aportaciones. donativos Ll otr"o cualquiera que

sea su <jerrornirraciórr corrdicionen el ejercicio de adividades oomerciales,

industriales y prestación de servicios; con läs excepciones y salvedades que se

precisan en el artículo 10-A de la Ley de Coorclinacii¡n Fiscal'

El A¡runtamiento, continurará con sus facuitades para requerir, expeclir, vigilar; y

en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos c atttorizaciones, previo

el procedirniento respectivo, así conrc¡ otorgar concesiones y realizar actos de

inspección y vigilancia; por l¿r que en ning(rn caso lo dispuesto en lotì párrafos

anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades'

Artículo 3,- El funcionario encargado de la l-lacienda Municipai, cualquiera que

sea su denominación en los reglamentos mt,tnicipale.s respectivt:s, es la
autoridacl competente para fijar, entre los mínimos y nráximos, las cuotas que,

confornre a la presente ley, se deben cubrir al erario municipal, Cebiendo

efectuar los contribuyentes susi.pagos en efectivo, mediante la expecliciórr Cel

recibo oficial correspondiente.

Losfuncionarios que determine el ayuntantiento etr los térnrinos cJel a¡'tÍculo'iC

Bis de Ia Ley de Hacienda Municipal del Ëstado tje "Jalisco, deben caitcionar ei

nranejo de fclndos, en cualquiera de las fclrnlas previstas por el A.rtii:ulcl 47 'rje

ia nrisma Ley cle Hacienda Municipal clel Estado de Jalisco. La caución a ci"lirrir

a favor del Municipio será el importe resultante cìe nrultiplicar el pronredie

mensual del presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntatniento para e-rl

ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por el 0'15% y a lo qUe

resulte se adicion ará la cantidad cle $ 85,000'00.

El Ayuntamierrto en los térrninos del artícr-llo 38, fracciÓn \¿ll rJe la i-ey clel

Gobierno y. la Aclministración Pública Municipal podrá establecei'la obligación

de otros servic1ores priblicos rnunicipales cle caucionar el manejO dr: foncjcls

estableciendo para tal efecto el monto corresporìdiente' 
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Artículo 4.-Para los efectos de est¿¡ ley, las responsabilidatjes arjmin"istrativas

que la ley determine como graves, asícomcr las que finquen a los responsables

el pago de las inclemnizaciones )¡ sânciones pecuniarias que der¡ven de lcs

daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal o al patrimonio

de los entes públicos municipales, que determine el Tribunal de Justicia

Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en consecuencia, la

Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos, mediante el

procedimiento ad ministrativo de ejecución'

Artículo 5.- Quecla estrictamente prohibirlo modificar ias cuctas, iasas y tarifas.

que en esta Ley se establecen, ya sea para áumentarlas o ciisminuir'las, a

excepción cle lo que establece el artículo 37, fracción I, cJe la Lev del Gobierno

y la Adnrinistración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Qt¡ien incumpia

esta obligación, inculrrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanclones

que precisa la ley cle la materia.

Artículo 6,- La realización cje eventos, espectáculos y diversiorres públicas, ya

sea cje manera eventua¡ o pernìanente, deberá sujetarse a las s:igr.¡ientes

disposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas Èn los reglamentos

respectivos:

i. Ën todos los er¡entos, diversiones y espectáculos púkrlicos en ciui) se c'obre el

ingreso, se deberá contar con l:oletaje ¡:reviamente autcll'izado por ia liacienij¿l

lrlrrnicipal, el ,cual, en nirrgiin caso, será rnayor a la capacidad de localidacÞ-ls;

cle[ lurgar en donde se realice t:1. eventn.

ll. Para los efectos de la ijeterminación de la capacidad de r:upc rjel lugar"cjoncle

se presenten los eventos o espectáculos, se tomará ert cuenta la opinÍón Cel

área correspondiente a ptotección civil.

lll. Será a cargo de los organizaCores, el pago de los sueldos y .qastos tle los

policías, inspectores y personal de protecciórr civil que sie conlisionelr para

cubrir el evento, dehriendo enterar ¡lreviantente su irrr¡:'oite en ia l'lacíerrda

Municipal. En caso cle rto realizarse el evento, los suelclcls y gastcrs serár¡

reernbolsados únicamente cuando la cancelación so deba a caiJsa$ de fueiza

mayor, a juicio de la Hacienda Municipal, y sea notificada con veinticuatrtr horas

de anticipación a la ceie.bración del evento

lV. En los casos cle evento5 ternporales, en que sea neoesa¡'io asignar

vigilantes, inspector^es e interventores para la vigilancia especial de lar ;aplicacióir

de reglamentos o, en sU caso, para la rer:audación de lcs ingresos

corresponclierrtes, los organizadore$ o los responsables del evento, pagaráfi los
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sueldos de los mismos, deterrninaclcls por el funcionario encargacio Ce la

Hacienda Municipal.

V. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo con

fines de beneficencia pública o social, deberán reÇabar previamente el permiso

respectivo de la autoridad municipal.

Vl. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar avisg de iniciación de activiclades a la Dirección de Padrón y Licencias,

a más tardar el día anterior a aquél en que inicien la realización del espectáculo,

señalando la fecha etr que habrán de concluir sus actividades'

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período cie

explotación, a la Direcciön de Padrón y l-icelncias, a más tardar el rl¡ltimo día que

comprenda el aviso cuya vigencia se vava a ampiiar'

c) Previamente a la iniciación cle actividades, otorgar garantía a satisfacción de

la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de Hacienda

Municipal clel Estaclc¡ de *laliscio, que no será inferior a los ingresos estirnacJos

parit un día cle actividades, ni superior al que pudiera corres¡ronrJer

estimativat'nente a tres días. Cuando no se cumpla cotl esta obliS¡ación, la

l-Ìacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto rìo se

garantice el pago, para lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de

la fuerza pública. En caso de no realizarse el evento, espectáculo o diversión

sin causa iustificacta, se cobrará la san.ción correspondiente.

Vll. Previo a su funcionamiento, todos los es*tablecimientos consiruidt¡s

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públiccs en fornla

permanente o eventual, deberán obtener su cerlificado de operatividatd

expedido por la unidad municipal de protección civil, misma que acompañarå a

su solicitucl copia fotostática para su cotejo, así conro su bitácora de

mantenimiento, tjebidamente firmada por personal calificado. Este requisito,

además, deberá ser cgbierto por las personas físicas o juríclicas c¡'ue tençan

juregos mecánicos, electronlet;ánicos, hidráulicos o de cr-ralquier naturalev:a,

cuya actividacl inrplique un riesgo a la integridad de las per"rionas'

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no seen

reclamados dentro o'el plazo que señala la Ley de Hacienda Mr-rnicipal del

Estado cje Jalisco para la prescripción de créditos fiscales cluedarán a favor del

Ayurrtamiento,
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Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen corì venta o

consumo de bebiclas alcohólicas, así como pernlisos para anurìcios

permanentes, cuanrlo éstos sean autorizarlos y previos a la obtención de los

mismos, el contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforlne a las

siguientes bases:

L Cuando se otorguen dentro del primer cuatr¡mestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 100%.

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre Cei ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el70%.

lll. Cua¡do se otorguen clentro rjel tercet' cuatrimestre clel elercicio fiscal, se

p'àgara por la misma el 35%.

Para los efectos cle esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento cle

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestãción de servicic¡s,

$eat'ì o no profesionales;

b) Permiso: La autclrización municipal para la realización de activida<ies

cleterrni naclas, señaladas previamente pçr el Ayu ntanr iento;

c) Registro. La acción derivada de una inscripción o certificación que t:ealiza la

autoridad municipal;

cl) Giro:. Es todo tipo de actividad o grupo cle actividades çoncretas Yâ sean

económicas, comerciales, industriales o cle prestación de sen¡icios, segtin la

clasificación de los padrorles del Ayuntamiento'

ArtÍculo g.- Ën los actos qr.re originen modificaciones al padrón mtrnicipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios cle dornicilio, actividad r: denominacióri del giro, causarán

clerechos cJel 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas. de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y,

cua.ndo ¡o se hubiese pagado ésta, procederá u¡n cobro prrcporcional al tiernpo

utilizado, en los térnrirros cle esta ley;

lll. Las ampliaciones de giro causat'án dereclros equ¡valentes al valor cle

licencias sinlilares;
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lV. En los casos de traspaso, será irrcJispetrsable para su autor¡zación, ia

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir clerechos

por el 100% del valor de la licencia riel giro, asimismo, deberá cubrir los

derechos corresponcJientes al traspaso de anuncios, lo que Se hará

simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán

enterarse a la Hacienda Municípal, en un plazo irrevocable de tres días,

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efectc los trámites

realizados;
. .-:- -

V. Tratándose cle giros comerciaies, inclustriales o de prestaciótr de servicios

que sealr objeto Cel convenio de coordinación fiscal en materia cle derechos, lro

causarán los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, f ll y l\/, de este artíct¡lc,

siendo necesario únicamente el pago de los productos correspondientes y la

autorización municipal; y

Vl. Cuando la modificación al padrón se realice por disposiciórr de la autoridad

municipal, no se causará este derecho'

Artíc¡,llo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, así coma el horario dt:

comercio, que operen en el Municipio, Se regirán en cacla caso por las

disposiciones contenidas en el reglamento correspCIrldiente; así colLio

tratándose de los giros previstos en la Ley para Regttlar la Vent¡l )¿ el Consumtl

cle Bebidas Alcohólicas del Ëstado de ialisco, se atendera a ésta y al

reglamento respectivo.

Artículo 11.-Para los efectos de esta ley, se considera:

I. Establecimiento: Toda unidad econórnica instalada en un cianlicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente activìdacJes comerciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: Cada uno de los t'spaoic;s abieÉos o cerrados, en que se

clivide el interior y exterior de los mercados. conforme haya sidcl su estrt¡ctura

original para el desar¡"ollo de actividades comerciales, industriales a pre.ttaciótt

de servicios; y

lll. puesto: Toda instalación fija o seririfija permanerlte o er.rerttual ett que rìe

desarrollen activiclades comerciales, industriales o prestación cje'seryicios y que

no queden comprencjidos en las definiciones anteriores'
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Artículo 12.- Las personas r'ísica:: y jurídicas, que durante el añcl 2026, irlicien

o amplíen activiclacles inclustriales, comerciales o cle prestación de servicios,

conforme a la legislación y norfiìatividad aplicables, generen nuevas fuentes de

empleo directas y realicen inversiones en activos fijos en inmuebles destinados

a la construcción de las uniclades industriales o establecimientos comerciales

con fines productivos según el proyecto de construcción aprobado por el área

de obras públicas municipales del Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad

municipal, la aprobación de incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará,

notificando al inversionista la resolución correspondiente, en caso de prosperar

dicha solicitud, se aplicaran para este ejercicio fiscal a partir cJe la fecha que la

autoridad rnunicipal notifique al inversionista la aprobación.de su solicitud, los

siguientes incentivos fiscales.

L Reducción temporal de impuestos

a) lmpuesto precJial: Reducción del impt.resto predial del inmulelble en que se

encueniren asentadas las instalaciones de la empresa'

h') lrnpuesto sobre transmisiones patriínoniales: RecÍucción del impuesto

correspondiente a la aciquisición del o de los irtrnuebles destinados a las

actividacies aprobadäs en el proyecto.

c) Negocios jurí<licos: Reducción del impuesto scbre negocio.s jurírJicos;

tratándose cle construcción, reconstrucción, ampliación, y demoiición Cel

inrnireble en que se ellcuentre la empresa' 
l

ll. Reclucción temporal de derechos: 
l

a) Derechos por aprovechamiento de la itrfraestrut-tura básica: Reducr:irin de

estos derechos a los propietarios de preclios intra urbanos localizados cJentro

de la zonade reserva urbana, exciusivamente tratánclose de inmuebles de iiso

no habitacional en los que se instale el establecimiento industrial, conlercial o

de prestación de servicios, en la super"ficie que determine el proyectc a¡rrobarlo.

b) Derechos de licencia de construcción: Re,Cucción de los,derechos de licencia

de construccién para inmuebles de uso no habitacional, destinacios a la

industria, comercio y prestación de servicios o Llso turístico.

Los incentivos señalaclos . en razón del núnrero de enrpirros generadosr se

aplicarán según la siguiente tabla:
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PORCENTAJÉS DE RE DI.JCCI

IMPUESTOS DERECHOS

25%

37.50% 37.50% '18.75%

25% 112.50%

15% 10%

2a14 10%

eueclan comprendiclos dentro de estos incentivcls fiscales, las personas física

o jurídica, que habienclo curïplido Çon los requisitos de creación de nuevas

fuentes de empleo, constituyan un clerecho real de super-ficie o adquierarl en

arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de diez anOS"

Artículo'13.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el artÍculo que

antecede, r"ìo se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o

una ¡ueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2026, por el solo hecho cle que cambie su nombre,

denominación o razon social, y en el caso de los establecimientos que con

anterioriclad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación d'e esta

disposición, o en tratándose de ias personas,iur:ídicas que resulten cje la fusión

o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.

Artículo 14.-En los casos en que se compruebe que las personas físicas cr

jurídicas que hayan sido beneficiaclas pcr estcls incentirrr,¡s fiscales no hu!¡iesen

cumplido con los presupuestos de creación cie las nuevas fuentes cle +[.lpleos

directas correspondientes al esquerrra de itrcetrtivos fiscales que prorno'¿ieron,

que es irregular la constitución del derecho cle superficie o e! ari'e'tldamiento dç:

inmuebles, deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de la l-lacienda

Mr.rnici¡ral las cantidades que conforme a la ley de ingresos del Municipitt

50%

Condicionante
s del lncentivo

Aprovechamient
odela
lnfraestructu ra.'
Derechos

Licencias
de
Construcció
n-
Derechos

lmpuesto
s

Negocios
JurídicosPredial-

lmpuesto
S

Transmisione
S

Patrimoniales

- lmpuestos

Creación de
Nuevos
Empleos

50%50%
'1 00 en

adelante
50%

37.50%

25% 25%

15%15%

37.50%

15%

25%

75a99

15 a 49

5O a74

10%10o/o10% 109/o
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debieron haber pagado por los Çonceptos de impuestos y derechos causados

originalmente, además de los accesorios que procedan Conforme a la ley"

Artícuto 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales,

cuyo importe comprenda fracciones de la unidad rnonetaria, que no Sean

múltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo

de cincuenta centavos, más próximo a clicho importe'

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretacién, se estará a lo

dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las Normas Fiscales Estatales

y Federales. De manera supletoria se estará a lo que señala el Código cie

procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el Código Civil del Ëstado de

Jalisco, el Código Pena! del Ëstado de Jalisco y el Código cle Cotnercio, cuanCo

su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del Derecho Fiscal y la

Jurisprudencia.

Artículo 16.: El Municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribt-tciones

de mejora, clerechos, productos y aprovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores

pendientes de liquridación de pago.

TíTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPITULO PRIMERO

DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL PATR'IMONIO

SECCIÓN PRIMERA

Del lmpuesto Predial

Artículo 17.- Este impuesto se causaráy pagarâ de confcrmidad con las bases,

tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al millar

l. predios en general r¡ue han venido tributanclc.¡ con tasas diferentes a las

contenidas en este artículo, sobre la base fiscal registrada, el: 10.50

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resufte aplicable esta tasa,

en tanto no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en los térlninos

de la Ley de Catastro Municipal del Estado y la Ley derHacienda Municipal dei

Págir'a 25 cle 115



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictarn.en cle Decreto que resuelve la solicitr-rd prelserrtada por el Ayunlatniento rle Villa Hidalgo, Jalisco,

que tiene por objeto aproL)ar su Ley de lngresos para eiercicio t'WeJ#H€Ol:lti9]TTIIL_

mËpHNmHh¡c[A_

Estado de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o solicitar a lar l{acienda

Municipal la valuación de sus predios, a fin de que estén en posib¡lidad de

cubrirlo bajo el regimen, que una vez du.terminado el nuevo valor fiscal, les

corresponda de acuerdo con las tasas que establecen las fracciones siguielltes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base fiscal

registrada, se le adicionará una cuota fija de $41.50 bimestrales y el resultacio

será el impuesto a Pagar.

ll. Predios rústicos:

a) Para predios cuyo valor real se Cetermine en los térrninos cle la l-ey de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones en

su caso), sobre ei valor: fiscal determinado, el 0'22

Tratándose de preclios rústicos, según la definición de la Ley de Catasirc

Municipal del EstacJo cle "lalisco, de<licados preponderanternente à¡ firles

agropecuarios en producción pr.evia eonstaneia de la dependencia que la

llacienda Municipal designe y cuyo valor se determine conforme al párrafo

anterior tendrán tlna reducción del 50% en el pago del impuesto'

A las cantidacle$ que resulten de aplicar la tasa contenida en e! inciso a) se les

adicionará una cuota fija de $19.65 binlestral y el resultado será el inrpuesto a

pägar. [.-os pre<lios en general que se deseen pasar cle rústico a urbano,

siempre que cunlplar¡ con las caracteristicas de predio urbano señaladas en el

artícr-rlc 5 cle la. Ley de Catastro Municipal, cieberán pagar unll tasa bimestral

clel 0.1% más $41.50 y el r"qsultaclo será el irnpuesto a paç¡ar

I I l. f-rredios urk¡arios:

- rclos ct-lvo valor rei I los térnrincs <le la Ley clea) Predios edificados cuyo valor real se cleterntine er

Hacienda Mr-rnicipal del Estado cle Jalisc;o, sobre el valor deterrn;naoo, el: [¡.'19

b) Predicls no eciificados. cuyo valor real se cleterrnine en los'ttirrninc;s de ia l-ey

cle Ha:cienda Municipal cJel Estado de .laliscct, sobre ei valor cleterminadcl, el:

0.33

A ias carrtidacles determina<Jas nrediante ia aplicaciÓlr oe las tasas seäa iades;

en los incisos a) y b) cle esta fracción, se les.adicionar'á tlna ct¡ota fija cle $3i1"06

bimestrales y el resultaclo será el impuesto a pagar.

Artículo 18,- A [¡s corrtribuyc+ntes quf] Íie encuentren comprer¡dicJos en ii:s

fracciones siguierrtgs V cJentro de los supuestos que sc incjic¿lrr en los incisos

Pógina ?6 cit: 1i.l)
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NËPËNDENC

a), cle la fracción ll; a) y hr), cle la fracciórr lll, clt¡i artículc'"i11, de esta ley s(Ì [ûs

otorgarán con efectos a partir clel bimestre en que sean entl'egados los

documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social consiituidas

y autorizadas de conformiclad con las leyes de la rrtateria, así como läs

sociedades o asociaciones civiles que teirs;an como actir,'idades las que sti

soñalan en los siguientes incisos, se les otorgará una redLtoción de! 50% er, e!

pago del impuesto preclial, sobre fos primeros $48ô,000.00 de valor fiscal,

respecto de los predios que sean prop¡etarios:

a) ¡a atención a F)ersonas que, por sus eÆrencias sociüeconórnicas o pt)r

oroblemas de invalidez, se vean impeclidas para satisfacer sus reqr;erimietrtcl:;

básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atenciórr en establecimientos especializados a menores y anc¡anÔs en

estado de abandono o clesamparo e inválidos de escasos rëcursos;

c) l-a prestación de asistencia médica o jurídica, de orieniacíórl sr¡ciai, Ce

servicios funerarios a personas de esÇasos recur$os, especialnlente a

rTlencres, ancianos e inváliclcls;

d) l-a reaclaptación social de personas que han lle-vado a üab? cor'idtlctas iiícit¡:s,

rr') La rehabílitación de farmacodepeticlientes de escato* ,sçi¡¡sos,

f) Sociedacjes o asociaciclnes cle carácter civil que se dediquen a lc enseñanz¿r

gratuita, con autorización o reconocimiento cle validez oficial de estutJios etl lus

términos de la Ley General de Ëducación'

Las instituciones a que se refiere este inciscl, solicitarán a la Heq:ienda lllunlcinai

la aplicación cJe la reducción establecicJa, acompañando a su soiic;itucl dictntrten

practicadcl pcr el departamento jurídico rtrurricipal o la Secretaría de! .*ìistenia

de Asistencia Social del Estado de Jalisco

ll, A las asociaciones religiosas legalnrente constituirjas, se les otorgatá utla

reciucción del 50% del impuesto que les resulte

Las asociaciones o sociedacles a que se rr¡iiere el párrafo anterlc¡r, *nli*it"rór, o

la Haciencla tVunicipal la aplicación cte la reclt¡cción a la tltte tenEan cjerechcr.

adjuntando a su solicitud los docurnetrtos en los que se *crt:dite su iegal

constitucion. 
:
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AEPEÌUDËNGIA

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios lliencs

i¡rmuebles, afectos al patrimonio cultural del estado y que los mantengan en

estado de conservación aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán ei

impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 60%.

Artículo 19.- A los contribuyentes de,este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en Lrna sola exhibición se les concederán los

siguientes t¡eneficios:

a) Si efectúan el pago rjurante los meses de enero y febrero del año 2026, se

les concederá una r"educción del 10%;

b) Cuando el pagcr se efeûtúe durante los meses de marzo y abril del añcl 2.A26,

se les concederå una reducción del 5%'

A ios contribuyentes que efectúen su pago Ërl los términos del incisc anterior

Ro causarán los recargos que Se hul¡ieren generaclo en ese periodo.

Artíc¡lo ZO.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionaclos, jutrilados, personas con discapacidad, t'iudos, rriudas o que

tengarn ôù años o más, serán beneficiaclos con tlna reducciórr del 50% .je!

irnpuesto a pagar sobre lcls prinreros $486,000.00 del valor fiscal, respectt:r de

l¿l casa que habitan y <je la que comprureben ser propietarios. Pocit'án efectil¿ir

el pago binrestralmente o en una sola exliibición, lo.correspo;ldietrte ¿¡l ¿tiiu.'

2026.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratáirdose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cuai, lt¡s benefic;Íarios

deberán entregar, segútt Sea Su caso la siguiente documentaciÓn:

a) Copia clel talórr de ingresos o en su caso credencial que lo acreclite com0

pensionadg, jubilado o persona con discapacidad e;xpedido por insl'itución oficial

del país y de la credencial de elector.

b) Recibo del irnpuesto predial, pagado hasta el sexto k¡irnestre dei aric ?-A26,

además cle acreditar qt¡e el irrmueble lo hatrita el beneficiacio;

c) Cuando se trate de pers,rnas que tenge n 60 años o más, iderrtificación V a;ta

de nacinriento qt"te auteclite le edad del corrtril¡rtyente.

d) Tratándçse de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia sirnple del

acta cle matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'
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A los contribuyentes personas con cliscapacidad, se les otorgará e! 'beneficio

siempre y cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a io

dispuestc por el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la

Hacienda Municipal a través de la clependencia que esta designe, practicará

examen médico para determinar el graCo de cliscapacidad, el cual será gratuito,

o bien bastará la presentación cle un certificado que lo acredite expedido por

una institución médica oficial del país.

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inm"teble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

es;tablecidas en esta sección, salvo los casos rnencionados en el primer" párrafo

del presente artículo.

En los casos que el contribuyente dei impuesto predial, acreclite ei dereciio a

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 21.- En el caso cle predios, que durante ei presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con nrofivo de la transmisión de propiedad o . se

rnocJifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV, V,

',/ll y lX, clel afiículo 66, de la Ley cle Catastro tllunicipal crerl Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte cle la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección.

-lratándose de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad cornpleta en los ter',ninos

clel artículo 19 de esta ley, la liberaciórr en el incremento del pago rJel irrrpuesto

predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SECCIÓN SEGUND/\.

Del lmpuesto sobre Transmisiones Pafrimoniales

Artículo 22.- Este impuesto se causará y pagará cJe conformldacl corr lo ¡;rer,'isto

en el capítulo correspondiente de la L.ey de l-lacienda Municipal del Estaclo de

Jalisco, aplicando la siguiente tabla:

.TASA 
fuiARGINAt

SOBRË
EXCEDËN'TE

I-ÍIVIITË INFËRIOR

CUOTA FIJALiMITE
SUPF.RiOR

LÍIVIITE INFERIOR
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NEPENDHISCIA-

2.43%

2.48%

$ 1'000.000.01

2.77%

2.89Yo

3.00%

L Tratándose de la aclquisición de departarnentos, viviendas y casas nuevas,

destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $ 303,160"00'

previa comprobación de que los contribuyentes no son propietarios de otros

bienes inmuebles en este Municipio y que se trate de la primera enajenación, el

impuesto sobre transnrisiones patrimoniales se causará y pagara conforme ä la

siguiente tabla:

LíM ITE

SUPERIO
R

CUOTA
FIJA

$ o.o1
$

99,000.00
$ o.oo 0.23%

$ 90,000.01
$

137,500.00
s227.70

$1,120.70

1.98()',o

$ 125,000.01
$

303,160.00
3.47%

Ën las adquisiciones en copropiedad o de partes alíctlotas; clei itrmucble o cle

los derechos que se tengan sobre los misrnos, la base del inrpuesto se clividirá

entre todos los' sujetos obligadcts, a los que se les aplicar'á la tasa ert la

proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuentá la base total

gravable.
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L.Íf\4 rrE
INFËRIOR

I"ASA MARGiNAL
SOBRE

ËXCEDENTË
LfMITE INFËRIOR

0.01$ $o.oo

$4,860.00

$200,000.00

$500,000.00

2.54%$1'000,000.00 $12,300.00

$ 200,000.01

$ 500,000.01

2.60%$25,000.00$1'500,000.00

2.660/o$2'000,000.00$ 1'500,000.01 $38,000.00

$51,300.00$ 2'500,ooo.oo

$65,1 50,00$ 3',ooo,oo0.o0

$79,600.00

$ 2'000,000.01

$ en adelante

$ 2'500,000.01

$ 3'000,000.01
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que tiene por objeto a¡riobar su Ley de lngresos Rara eJercicio fiçfl ntolej 1229iL.XlV

nËPHNnËh¡ctA__

ll. En la titulación de terrenos ub¡cadcls en Zoriâs de alta densicjad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas,

se les aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del irnpuesto sobre transnrisiones

patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta

100 metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro

bien inmueble.

lll. Tratándose rle terrenos que sean mateiia de regularización porparte de la

lnstituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS). o por el Plograma de

Certificación de Derechos Ëjidales (PROCEDE)y/o Fondo Ce Apoyo para

lrlúcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), los contribr"ryentes pagarán

únicamente por concepto de impuesto las cuotas fijas que $e merìoionan a

continuación:

[/ETROS CUADRADOS CUOTA
FIJA

0a300

301 a 450

45'l a 600

En el caso de predios que sean materia de regularización y cLlya supedicie sea

supericr a 600 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el itrrpttesto que

les corresponda conforme a la aplicación de tas dcls primeras tablas clel

presente artículo.

SECCIÓN TËR,CERA

Del lmpuesto sobre Negocios Jurídicos

Artícuto 23.- Este impuesto se causará y pagará respecto cle lc¡s actos o

contratos, cuando su objeto sea 1a construcción, reconstrucciótr o ampliación

de inmuebles, y de conformidad con lc previsto en el capítulo corresDondiente

de la Ley cle Haciencla Municipal del Estadcl cle .laliscc¡, rlplicatrdo la tasa del

1j%.

$ 60.91

$ gz.g+

$ 152.2e
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitucl presetrtacla por el Ayuntan¡icntc cje Villa l-lidalgo, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio t'"mil#ÈäU'.ll'i l??l''.!Y _
nEpËNnËructA_

Quedan exentos de este impuesto, los actos o Çontratos tt que se refiere la

fracción Vl, de artículo 131 bis. de la Ley de Haciencla Milnicipal del Ejstado de

Jalisco,

CAP|TULO SEGUNDO

DE LOS IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

SECCIÓN Ú¡¡IC¡

Del lmpr.resto sobre Espectáculos Públicos

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:

l. Funciones de circo, Sobre el monto cle los ingresos que se obtengan por la

venta de boletos de entrada, el:

5.2.9%

ll Conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, tréisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entrada, el

7.90%

lll. Espectáculos teatrales, hallet, ópera y taurinos, el:

4.00%

lV. Peleas de gallos y palenques, el:

13.20%

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrerís, el:

13.20%

No se consicJeran objeto de este impuesto los ingresos qurì obtengan la

Federación, el Estado y los Municipios por la explotación de eripectáculcs

públicos que directamente realicen. Tampoco se considerarl objeto de éste

impuesto los ingresos que se perciban por ei boleto de entrada en lcs eventos

cle exposición para ei fomento de actividades comerciales, industi iales,

agrícolas, ganaderas y de pesca, así conlo ios ingresos que se obtengan pOr la'

celebración de eventos Cuyos fondos se canalicen a instituciotres asistenciales;

o de beneficencia.
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CAPíTULO TER,CERO

DE OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN Úru¡CN

De los ltnpuestos Extraordinarios

Artículo 25.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

2026, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, y

conforme al procedimientg que Se señale para su recaudación'

CAPíTULO CUARTO

DE LOS ACCESORIOS DE LOS IMPUESTO$

Artícuto 26.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por [a falta

de pago de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son los que

se perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Le¡r de Hacien<ja

Mr"rrricipal del Estaclo de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados.

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y parlicipan

de la naturalez-a cle éstos.

ArtÍculo 28.- Multas derivadas del incumplimierrto en la forfrla, fecha y tér"rninos,

que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los intpuestt>s, siernpre

que no esté considerada otra sanción en las denlás dispclsicionr;s estak¡leciclas

err la presente ley, sobre el crédito omitido, clel: 11'50%a34'50%
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Dictamen de Decreto que resueive la solicitucj presetrtacli: p'or el Ayutrtamiento de Villa l-iidalç¡o, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley cie lngresos para ejercicio fiçd#rffÑöllf"i",l lÏ:1ll--
DËPËhIDËNCIA_--

Artículo 2g.-La tasa de recargos porfalti: <Je pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1.47% mensual'

Artículo 30.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntarnente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

Por ia notificación de requerimiento de pago de créditos fisc:ales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realícen en la cabecera municipal, el 59t sin que su impofte sea

menor a
$zt s.oo

b) Cuanclo se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su irapolte

sea menor a $215'oo

ll. Por gastos cle embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de renloción clel deudor co,"no

depositario, que impliquen extracciórl de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 6%; y

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el '9%;

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntarniento por los contribuyentes.

Ël cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningúrr c'3so,

excederá de los siguientes límites:

a) por requerimientos no satisfechos detrtro de los plazos legales, de cuyo

posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo cle presf.aciottes

$ 3,345.00fiscales, de:
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DEPËNNEruCIA-_--

b) por diligencia de embargo y por las de remoc¡ón clel deudor como depositario,

que impliquen extracción de bienes, de: $ 5,020'00

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados totai o parcialrrente.

Ën los procedifilientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en r¡irtud del

convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y cobro de

diversas contribuciones mun¡cipales, se aplicarálatarifa que al e'fecto establece

el Código Fiscal del Estado de Jalisco.

TíTULO TERCERO

GONTRIBUCIONËS DË MEJORAS

CAPíTULO ÚNICO

DE LAS GONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS

Artículo 32.- El Municipio perciLrirá los ingresc¡s derivados rJel establecinliento

de contribuciones de mejoras sobrç el incremento de valor o ntejoría específica

de la propiedad raíz derivaclcrs de la ejecución de una obra pública, conforme al

Cócligo Urbano para el Estado de Jalisco,.la Ley de Hacienda Municipal del

Hstaclo de Jalisco y a la.s bases, montos y circunstancias el'ì que lo determine

el decreto específico que, sobre el particular, emita el Congreso clel Estaclo.

TÍTULO CIJARTO

DERECHOS

CAPíTULO PRIMERO

DE LOS DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECI'|AMIHR'¡ÏO O

EXPL,OTACIÓN

, DE BIENES DE ÐOMINIO PÚBLICO

SECCIÓN PRIMERA

Del Uso del Piso
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ÐËPËNNENCNA---'-

Artíct¡lo 33.- Quienes lragan uso cjel piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán mensual o anr¡alnìente, los derechos correspondientes,

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Estacionamientos exclUsiVoS, mensUalmente por metro lineal:

a) Ën cordón $ gt 
'OO

b) En tratería: $ 151.00 
:

ll. Puestc¡s fijos, semifijos, por rnetro cuaclrado

1.- Ën el primer cuadro, de: $ 72.0Û a $ 990'00

1ì.- Fuera clel prime¡ cuadro, de: $ 59.00 a $ 923'00

lll. por r¡so diferente del que corresponda a la naturaleza cie las servidtlrntrres, tales

como banquetas, ¡ardines, machueios y otros, por metro cuadiaclo, ,tu: 
, ^^$ 45.00 a $ 122.00

lV. P¡estos que se establezcån erÌ forrtra periódica, pol' cada uno, por metro

cuadrado,cle: $ 5'2Aa $20.¿O

V. para otros fines r: actividacies no previstos en este artículo, por tnetro

cLla'Cr"aCo o lineal, según el caso, de: $23.00 a $ 69'00

Vl. por uso de instalaciones subterráneas, áreas prlblicas o infraestructura tln

la vía pública, anualmente por rnetro lineal'

'1.-'ielefonía: $ i 'ZO

2.- 'lransmisión de datos (Fibra óptica): $ t ';O

3.- Transmisión de señales de televisión por cable: $ '1'70

4.- Distribución,de cornbustibles (gaseosos o líquidos): $ 1.70

5.- Registros de instala,:iones subterráneas cada uno: $ 131 '00

ô.-, pqr el tlso rie postes cle alumbrado públir)o para sopclrl"ar líneas cJe telc+visión

por cable, telefonía, datos (fibr:a óptica), cacla uno: $' 3?4'00

Artículo 34., Quienes hagan uso del piso en l¿l via pública eventtlalmente,

pagarán diariamente los derechos corre.sponilientes conforme T la siguiente:
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DËBËhINETCIA-------

TARIFA

L Actividades cornerciales c industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $26.00 a $ 234'00

b) Ën el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $17.00 a $166'00

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de: $17.00 a $ 166'00

d) Fuera clel primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $12'00 a $ 1 12'00

ll. Espectáculos y diversiones públicars, por metro cuadraclo, cle: $2.50 a $ 24.00

lll. Tapiales, andarnios, mate!'iales, maquinaria y equipcr, colocados en'la vía

pública, por metro cuadl'ado: $11'40

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, pclr metto cuadrado. $ 1 1.40

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $27 '4A

SECGIÓN SEGUNÐA

De los Ëstacionamientos

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídir:as, corìcesionarias clei servicio

público de estacionär,,ìientos o usuarios de tiempo rnedido en la.vía priblica,

pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el cotrtrato-concesión y a la

larifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estacjo'

SECC]ON TERCERA

Del Uso, Goce, AprovechamientO o Explotación de Otros Bienes de

Dorninio Públlco

Artículo 36.- [as perrìonas físicas o jurídicas qtte tomen en affendamiento o

concesión toda clase de bienes propiecJad clel Municipicl r:le donrinio público

pagarán a éste los derechos respectivos, de conformidad con las *si(Juiëntes:

TARIËAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público, por

metro cuadrado, merlsualmente, de: . $34'50 a $ 509'00
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ll, Arrendamiento de locales exteriores en rnercad<¡s de clontinio públicct, por

,metro cuadredo mensualmente, de: $5ô:00 a $52.00

lll. Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro cuadraclo,

mensualmente, de: $56'00 a $249'Ü0

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y haños públicos en bienes de

dorninio público, por metro cuadrado, mensualrnente, de: $56'00 a $249'00

V. Arrendamiento de irrmuebles propiedad del Municipio de dominio público

pAre anuncios eventuales, por n'ìetro cuadrado, diariamente: $ Z'SO

Vl. A.rrendamiento Uso cle inmuebles propieclacl del l;lunicipio de dorninio ¡rúblico palra

anuncios permanentes, por metro cuaclrado, mensualmente, de: $58.00 a $ '136'0C

Articulo 37"- El importe de los ingresos por las concesiones de otrQs bienes

mqebles , o inm¡ebles, propiedad del Municipio de doniinio público, no

especificados en el artículo anterior, será fijado en los contratos respectivos,

previo acuerdo clel Ayuntamiento y en los terminos clel artículo 180 de la Ley de

Hacienda Municipal clel Estado de Jalisco

Artícuto 38.- Err los casos de traspaso cle gir:os instalados en locales de

prc,piedad municipal de dorninio priblico, el Ayuntanliento se reserva la faculiad

de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, v fijar los clerechos

correspcndie¡tes de corrformidad con lo dispr"resto por el artículo 116 de; ésta ley,

o rescindir los t;onvenic¡s que, en lo particular celebren los interesados'

Artículo Sg.- E] gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados d+

cJominio público, será calculado de acuerdo con el colìsumo rrislble'de cada l.lno,

y se acumulará al impor:te del arrendamiento.

Artículo 40.- Las personas que hagan uso cle bienes inmtrehles propiedad rJel

Municipio de dominio público, pagarán los derechos correspotrdientes conf'rrtne

a la siguiente:

TARIFA

l. Ëxcusados y baños públicos en b¡enes de clominio púbiico, cacla vez que se

usen excepto por niíios menores rJe 12 anos, los cuales O'*0";1;ï'Jtt:t'

ll. Uso de corrales en bienes de dominio público, para guarclar animales c¡ue

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dr.teños, diariarnente, por cada

$229:00
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mËpËNmËNG

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y uniclacles deporti'ras

municipales.

Artículo 41.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de clonrinio público no especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, a propuesta del C Presidetrte Municipal,

aprobaoos por el AYuntamiento.

SECCIÓN CUARTA

De los Cementerios de Dominio Público

Artículo 42.-Las personas físicas o jurícJicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en los cementerios rnunicipales de clclminio púLrlico para la

constrtrcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a las

siguientes:

TARIFAS

l. Lotes,en usg ar perpetuidad, por metro cuadrado: $2,'/r.10.00

a) Lotes cte 20 mts2: $54,000'00

b) Lotes de 12 mts2: $32,400'00

$1 0,125.00c) Lotes de 1.5 x2.5 mts2:

ll. Lotes erì Ltso tempo'ral por el térrnitro de cinco años, por nretro cuacirado

$419'00

a) Lotes de 20 mts2: SB,3B0'0{

b) Lotes de 12 mts.2: $5,028'00

c) L.otes de 1.5 x2.5mts2: $ 1,571'00

Las personas físicas o jurídicas, que estén erl uso a perpettridad <je fosas en

los cementerios municipales de donrinio público, que declclan traspasar el

mismo, pagarán las cuotas equivaletttes que, por USo tentporal; corresponcian

como se señala en la fracción ll, de este artíctllo'
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Dictameir de Decreto que tesuelve la solicitud prese ntacla por el Ayuntamiento de Villa Hidalgo, Jalisco,

oue tiene pcr objeto aprobat su [.ey de lngresos pára ejerc¡cio fiwd#82ñ lej '1229/LXIV.

MEPENMENEIA_-_.-*-

lll. Por el mantenimiento de las áreas comunes (calles, andadores, bardas 5r

jardines) de los cementerios de dominio público, por cada fosa en uso a

perpetuidad o uso temporal se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) $102'00

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dinlensiones de las fosas

en los cementerios municipales de dominio público, Serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1.50

metros de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un ritínimo de 1 .20 nìetros de largo por 1

metro de ancho.

Respecto de los servicios cle la presente sección se considerarárl las medidas

administrativas de financiamiento para el pago de los mismos, medidas

contempladas en el reglamento municipal correspondiente en la materia

CAPÍTULO SEGUNDO

DË LOS DEIIECHOS POR PRESTACIÓru OE SËRVICIOS

SECCIÓN PRIMERA

De las Licencias y Permisos de Giros

Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licenci'as, pertnisos o

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebiclas alcohólicas o la prestaciÓh de servicios'que

incluyarr el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúetl total o
parcialmente con el público en general, pagarán previatnente los derechcs,

conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile, salones de fiestas

y negocios similares, incluyendo servicio de cantina, de:

$22,690.00 a $2'I,230.tJO
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Dictanten cle Decreto que rrrsuel,re ia solicitud presentacla por el Ayuntaniientc de Vllla. flfltso' .lalisco,
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DËPËhIDËNCIA-

ll. Cantinas y bares anexos a hoteles, restaurantes, centros recreat¡vos, clubes-

asociaciones civiles, cieportivas, y demás establecimientos similares, de:

$1'1,345.00 a $ 13,612.00

lll. Cantinas, bares, expendios de vinos, y negocios similares, de:

$22,690.00 a $ 27,230.00

lV.- Billar con venta de cerveza en envase abierto sin servicio 'le bar, de:

$9,076.00 a $13,612'00

V. Expendios de vinos generosos, exclusivamente, en envase cerrado, de

$22,690.00 a $27,230.00

Vl. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que Se Consum¿ln

alimentos preparados, de: $7,078'00 a $9,437'00

Vll. Venta de cerveza en envase cerrado, anexa a tendejortes, misceláneas y

negocios similares, de: $3,538.00 q $',2,463.00

Las sucursales o agencias cle los giros que se señalatr en esta fracción, pagarain

los derechos correspondientes al mismo'

vlll. Ëxpendio de bebirlas alcohólicas en envase cerraclo, de:

$22,690.00 a $ 2/,230'00

lX. t/lini súper con venta de vinos y licores, de: $15,88'1 '00 a $22,689'00

X. Venta de bebiclas alcohólicas en los establecimientos dorrde se procluzca o

elabore, destile, arnplié, mezcle, embotelle o iransforme aicohol, tequila'

mezcal, cerveza y otras bebidas alcohólicas, de: $22,689.00 a $ 34,0115'00

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en bailes G' espectáculos por cada evento, cle:

$¿,537.00 a $':l 5,779.00

Xll.- Billar con venta de cerveza en envase abierto y con serr¡icio de bar, de:

$22,689.00 a $27,230,00

Xlll. Supermercaclos y tienclas cle autoservicio de presencia nacional con venta

de cervezas; vinos y licores en envase cerraclo de" fi26,229.00 a $34,692.00

XlV. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este articuitr, qut:

requieran funcionar en horaricl extraordinario, pagarán diar"iamente, sobre ei

valor de la licencia:

a) Por: la primera hora 12.0A%
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b) Por la segunda hora: 15'00%

c) Por la tercera lrora: 18'00%

XV. Para el caso tle obtención por apertura de un nuevo establecimiento de los

giros mencionados en las fracciones de la I a la Xlll, de este artículo y previa

aprobación por parte del H. Ayuntamiento, el costo por únìca vez será de 5

veces el valor del refrendo rango inferior.

SECCIÓN SEGUNÐA

De las Licencias y Permisos de Anuncios

Artículo 44.- Las persones físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

productos o activiclades sean anunciados en forma pern'ìanente o eventual,

cleberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar los

clerechos por la autorización o refrendo correspondiente, confornle a la

siguiente:

l. Elr forma permanente:

a) Anurncios adosaclos o pintados, no lurninosos, en bienes nluebles o

inmuebles, por cacla metro cuadrado o fracción, de: $132.00 a $249'00

b) Anuncios salientes, iuminosos, ilurninados o sostenidos a rnuros, por rnetro

cuadrado o fracción, de: $266'00 a $368.00

c) Anuncios estrurcturales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o frac;ción,

anualmente, cle: $974'00 a $1'226'00

d)Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la activicJad propia de la caseta,

$26.û0 a $ 83.00por cada anuncio:

e) promoción y propaganda mediante perifoneo con sonido moderado o

anuncio de productos, pagarán mensualmente por unidad o vehículo:

$ 680.00 a $ 1,361.00

ll. En fornra eventual, por un plazo no mayor de treitrta días:

a) Anuncios adosados o pintados no lurninosos, en. Oilnu:o^Tuebles o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de: $ 2.50 a $ 3'80

b) Anuncios salientes, luminosos, ilunrinados o sostenidos a lrìuros, por metro

cuadrado o fracción, diariamente, de: $2'50 a $ ti'00
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ÞËPËNDËNGNA-

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadracJc o fraccion,

diariamente, de: $3'Boa $ 23'oc

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los

propietarios de giros, así como las empresas de publicidad;

d)Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$2.50 a $ 6.30

e) Promociones mediante caltulinas, volantes,

similares, por cada Promoción, de:

f) promociones y propaganda vía perifoneo con sonido moderado de fornra

ambulante, en vías públicas con horarios de 9:00 a'm. a 7:00 p.rn', pagarán

diariamente: $122'oo a $356"00

g) promociorìes y propagandas mediante perifoneo con sonido moclerado'

dentro y/o frente a establecimientos comerciales y de servicios con horärios de

9:00 a.m. a 7:00 p.m., pagarán diariamente: $122'00

h) promoción y propagenda mediante perifoneo con sonido moderado en

plazas, con un horario de 9:00 a.m. a 7:00 p.nr., pagarán diariamente:

$118.00 a $229.00

i) Las empresas que s,e dediquen a perifonear con sonido motlerado 1:ara lat

venta cle sus propios productos, tales Çomo gaseras, purificadoras cje ¿gua y

clemás similares, pagarán mensualrrtente por cada vehículo:
b122.00 a $ 35ô.00

SECCIÓN TERCERA

De las Licencias de Construcción, Reconstruccién, Reperación o

Demoliciólr de Obras

Artículo 4S.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición de cbras, deberátl

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforrne a la siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuarjraclo ciè

construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

mantas, carteles Y otros

$84.00 a $ 407.00

TARIFA
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A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horiz-ontal :

c) Plurifamiliar vertical:

2,- Densidad media:

a) Unifamiliar:

b) Plurifamiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar:

b) Plurifanriliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar:

b) Plurifalmiliar horizontal:

c) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

'1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicicls a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

$11.00

$20.50

$27.00

$38.00

$31.30

$43.20

$43.20

$50.80

$50.80

$73.40

$85.3C)

$eô.1 0

$73.4 0

$e6.10

$121.00

$75.60

$:/3.40
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b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densicjad baja:

e) Hotelero densidad mírtima:

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) lvledia, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Ëquipamiento y otros:

a) lnstitucional:

b) Regionai:

c) Espacios verdes:

cl) Especial:

e) lnfraestructura:

ll. Licencias para construcción cle alhercas, por metro cúbico de capacidad: $206.00

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado Oe: $3.80 a

$20.60

lV. Estacionanrientos para usos no habitacionales, por metro cr"ladradc:

a) Descubierto: {i 0'90

b) Cubierto: $ 12'00

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que sÉl

deternlinen de acuerclo a la fracción l, de este artículo, el:

23%
'

Vl. Licencia para acotamiento de predios i:aldíos, bardado en colin<jancia y

demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta: $20'50

$88"50

$103.70

$121.00

$135.00

$4e.70

$5e.40

$75.60

$17.30

$17.30

$17.30

$17.:30

$17.30
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b) Densidad media: $22.70

c) Densidad baja: $25.90

d) Densidad rnírtima $34.60

VII Licencia para instalar tapiales prr)visionales en la vía pública, por metro

lirreal:

vlll. Licencias para remocjelación, sobre el irnporte de

determinados de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el:

lX, l-icencias para reconstruccún, reestructuración o adaptación, sobre el

importe de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este

artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción.

a) Reparación menor, el:

b) Reparaciólt mayor o adaptación, el

X. t_icencias para ocr.rpación en la vía pública con materiales de construcciclr,

las cuales otorgarán ,iurpruu y cuando se aiusten a los lineanlientos señalados

por la Dirección de Obras Públicas por metro cuadrado, poi'clía, de:

$o.ilo a $37.80

Xl. Lice¡cias para movimientos de tierra, previo dictarnerl cle la dirección cle

coordinación y gestión cle la ciudacl, por metro cúbico: $8,00

Xll. Licencias provisionales de construccicin, sobre el irnporte de los derechos

que se determinen de acuerdo a la fracción I cJe este aÉículo, el 17o1, adicional,

y útnicamerìte en aquellos casos que a juicio tje la Direcciort rle Okrras Prihlicas

pueda otorgarse.

Xlll. l-icencias similares no previstos en este artículo, por rnetro cr-laclradcl r:

fracción, de: $s'oo a $ 4oo'70

XlV. Los valores que refiere esle artículo, serán aplictldos a ia cabccera

municipal y para las clemás localiciades será de un 36.7.1>a/r,' sobre clichos

valores.

$1 13.00

los derechos
2_5%

20.0%

a-7 t;/Lt /ù
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MHPtrNDENC

XV. Elernentos Decorativos (Marquesinas, pórticos, pérgolas, grapas etc

$1,006.0û

XVl. Autorización de cambio de proyecto de construcción ya autorizado se

cobrará por vivienda

a) Uso habitacional unifamiliar $314.00

b) Uso habitacional plurifamiliar $378'00

a) LJso no habitacional $630.00

XVll. Licencia para construcción o instaìación de aljibes o cisternas $1?.60

XVlll. Licencias para cubr¡r áreas en forma permanente ya sea con lona, larnina,

iejas, sobre estructuras etc. Se cobrarár por metro cuadrado del valor de la

Licencia: 50%

XlX. Licencias para la construcción de fosas para tanques que almacenen

cornbustibles por rnetro cúbico: $189'00

XX, Licencias ¡rara la colocación de estructuras para antenas cle comunicaciÓn,

previo clictarnen de la Dirección de Obras PÚblicas, por cada una:

a) Antena telefónica, repeticlora adosada a una edificación existente (paneles o

plaios). $503'00

b) Antena telefónica, repetidora sobre estrttcttrra soportante, respetando una

altura máxirna de 3.00 metros sobre el nivel del piso o azoT'ea. $4,099'00

c) Antena telefónica, repetidora adosacla a un elemento o mobiliario urbano

(luminaria o poste, etc.) $5,667'00
d) Antena telefónica, repetidora sobre mástil no mayor a 10.00 rnetros de altulr¿a

sobre el nivel de. piso a azolea' $6,296.40

e) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo arriostrada o rnoncpolio

de una altura máxima desde el nivel de piso de 35 rnetros. $7,556'00

f) Antena telefónica, repetidora sobre estructura tipo auto soportada cle una

. altura de una altura máxima de ll0 metros. $12,593'00

) Antena telefónica, repetidora sobre esiructura tipo auto soportada de uvlag

altura mayora 30 metros: $15,741.00
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XXl. t-icencias para colocación cle estructuras para arìuncios clasificados como

estructurales, previç dictamen de la Dirección cle Obras Públicas y dictamen

técnico de la estructura.

a) Éstructura para colocación de anuncios de poste entre 30,48 y 45'7?

centímetros de diánretro o lado (12" t1 18")' $6,926'04

b) Estructura para colocación cle anuncios de poste mayor a 45'7zcentímetros

de diámetro o lado (18"). $7,556'00

c) Estructura para colocación de anuncios de tipo cartelera de piso a az-otea con

superficie hasta de 60 metros cuadrados' $9,445.00

d) Ëstructura para colocación de anuncios tipo cartelera de piso a azotea con

superficie mayor de 60 metros cuaCrados hasta 96 metros cuadrados'

$12,593'00

e) Estructuras para colocación de arruncios cle tipo pantalla electrónica colocada

en poste o azotea. $12,593'00

f) Estructura para colocación cje anuncio de tipo pantalla electrónica adosada al

frente de las fachadas de los inmuebles' $t 2,593.00

XXll. L.os térmlnos c1e vigencia de las licencias y pernnisos a que se refiere el

presente artículo, serán hasta ¡tor 24 rrìeses; transcurrido este término, el

solicitante pagará el 10% del costo rje su licencia o perrniso por cada hrimestre

cJe prorroga; no será necesario el pago de éste cuanclo se haya cjado aviso de

suspensión de la obra.

SECTIÓN CUARTA

De las Regularizaciones de los Registros de Obra

Artículo 46.- En apoyo del artículo 115, fracción V, rJe la Constitución Gerreral

de la República, las regularizaciones de predlos se llevar¿årr a cabo rnediante la

aplicación de las clisposiciorres contenicJas en el Código Urbano para el Ëstado

de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarân las licencias de construcciones que

al efecto se soliciten.

La indebida autorización de licencias para intnttebles no urbanizados, de

ninguna manera implicará la regularizacion de los misrnos.

SECCIÓN QUINTA
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Del Alineam¡ento, Designación cle Número Oficial e lnspeccién

Artículo 47.- Los corìtribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esla Ley,

pagarán además, derechos por concepto de alineamiento, designación de

número oficial e inspección. En el caso de alineamiento'de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidas o por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

TARIFA

L AJineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso lrabitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad rnínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- tJso turístico:

a) Campestre:

b) l-lotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densiclad mínima:

3.- lndustria:

$20.50

$42.00

$73.50

$89.60

$3e.00

$54.40

$74.50

$3e.00

$74.50

$e1.tlO

$109.00

$120.00

$134.00

Pá¡¡ina 49 rJt't l!.X5



Ðictamen de Decreio que resuelve la solicitud presentacla pcr el Ayuntamiento de Villa Hidalgo, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Leyr de lngresos para ejercicio tiWdffiÊtrOlllqlqj 1??9/yl,Y:

DHBËhJNËruCIA_._-_-

GOBIERNO
DE IALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Ëspecial:

e) lnfraestructura:

ll. Designación de número oficial según el tipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Gomercios y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso tut'ístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) tlotelero densidad media:

$4e.70

$73.40

$e6.00

$3e.00

$3e.oo

$¡-e.oo

s3e.00

$3e.00

$55.00

$93.96.00

$135.00

$122.04

$52.00

$136.00

$158.80

$5?.e0

$158.80

$162.00

$167.40
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d) Hotelero densidad ttaja:

e) Hotelero densidad nrínima

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo trajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta ley, aplicado a

construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre itrmuebles, el: 12'00%

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado, de:

$24.80 a $211"î0

V. Los valores que refiere este aftículo, serán aplicados a la cabecera municipal

y para las clemás localidades será de un 40'00% sobre dichos valores'

Artículo 48,- Por las obras destinadas a casa habitación para tJSo del

propietario que no excedan cle $840,600.00, se pagarà el 2.50% sobre los

derechos de licerrcias y permisos correspondientes, incluyendo alineanriento y

núrrero oficial.

para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será rlecesaric

la presentación clel certificado catastral en rlonde conste que el interesado es

propietario de un solo ittmueble en este Municipio'

para tales efectos se requerirá peritaje de la Dirección de Obras Públicas, el

cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la cantidad señalada.
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euedan comprendidos en este beneficio los supuesto$ a que se refiere el

artículo 14'l de la Ley de llacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el artículo

45, serán conforme al plazo para la realización de las obras en el calendario del

proyecto Definitivo de Urbanizacion o al plazo establecido en el Programa de

Obra autorizado; transcurrido este término, el solicitante pagará el 10% Cel

costo de su licencia o permiso por cada bimestre de prorroga; no sefá necesario

el pago de éste cuando Se haya dado aviso de suspensión de la obra'

SECCIÓN SEXTA

De las Licencias de Cambio de Régirnen de Propiedad y Urbanización

A,rtículo 4g.- las personas físicas o jurídicas que pretendan cainbiar el régirnen

de propiedad individual a condc¡minio, o dividir o transformar terrerros en lotes

mediante la realización de obras -de urbanización detrerán obtener la licencia

correspondierrte y pagar los derechos conforme a la siguiettte:

TARIF:A

l. Por solicitud de autc¡rizaciones

a) Del proyecto clefinitivo de urbanización, por hectárea: $1,814.00

b) de las revisiones subsecuentes del proyecto definitivo de urbanización se

cobrará por cada una el 20% del valor de Ia primera revisión.

c) Revisión de cambio cle proyectc definitivo rJe urbanizacion o Flelotificación,

$1 ,574.1)i)por hectárea:

d) De las revisiones sr¡bsecuentes de cambio cje nroyecto definitivr: de

urbanización o Relotificación se cobrará por cada una el 20% del t'alor cle la

primera revisión.

e) Cobro por revisión de proyecto de lntegración urbana, por Hectårea'

$3,14Û'00

f) cobro por revisión del Plan parcial de urbanizacion $3,148.00

ç¡) Revisión del proyecto preliminar de urbanización, por Hectárea $ 1,188'00
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h) De las revisiones subsecuentes de la propuesta de modificación al plan

parcial de urbanización se cobrará por cada una el 20% del valor de la primera

rev¡sión.

j) De las revisiones subsecuentes del proyecto preliminar de urbanización se

cobrará por cada una el 2-0% del valor de la primera revisión.

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la super-ficie total del predio a

urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

cl) Servicic¡s a la industria y comercio;

2.-lndustria

3.- Equipamiento y otros:

4.- Uso Turístico:

a) Campestre

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

$2.50

$2.50

$s.go

$13.70

$2.50

$2.50

$z.otl

$3.80

$s.go

$7.60

$2.50

$18.90
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2"- Densidad media: $40.00

3.- Densidad baja: $49'70

4'- Densidad mínima: $59'40

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $51'80

b) Central: $59'50

c) Regional: $61'50

d) Servicios a la industria y comercio: $51'8C

$49.702.- lndustria:

3.- Ëquipamiento y otros: $37'80

lV. Para la regularizacion de medidas y linderos, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3,- Densidad baja:

4.- Densidad mílrima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional;

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otros:

$49.70

$73.40

$e4.00

$122.00

$51.ö0

$z¡.+o

$75.60

s61.60

$73.40

$4$.70
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V. Por los permisos para constituir en régimen Ce propiedad o condominio, para

Lrnidad o clepartanlento:

A.: lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $g2B'00

b) Plurifamiliar vertical: $143'00

2.- Densidad rnedia:

a) Plurifamiliar horizontal: $464'00

b) Plurifamiliar vertical: $464'00

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $931'00

h) Plurifarniliar vertical: $840'00

4.- Densidad mínirrra'.

a) Plurifamiliar horizontal: $1,182'00

b) Pltrr"ifamiliar vertical: $1,043'00

B.- Inmuebles de uso no habitacional:

1.- Cnmercio y servicios:

a) Barrial: $375'00

b) Ce;ntral: $4fi4'00

c) Regional: $703'00

d) Servicios a la industria y conrercio: $375'Û0

2.- lnciustria:

a) Ligera, riesgo bajo: lDi,167'00

b) Media, riesgo medio: $1,395'00

c) Pesada, riesgo alto: $1,634'00
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3.- Equipamiento y otros: $1,043'00

Vl. Aprobación de subdivisión o re lotificación según su categoría, por oada lote

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

'1'- Densidad alta: $¿64'00

2'- Densiclad meclia: $612'00

5747.003,- Densidad baja:

4'- Densidad mínlma: $896'00

B.- lnmtrebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) tsarrial: $235'00

b) Central' $283'00

c) Regional: 328'00

cl) Servicios a la industria y comercio: $235'00

2'- lnclustria: $333'co

3.- Equipamiento y otros: $283'00

4.- Uso turistico:

a) Campestre: $454'00

b) Hotelero cualquier densiclad: $680'00

Vll. Aprobación ¡:ara la subdivisión rje unidades departamentales, sujetas al

régimen cle condominio según el tipo cle construcción, por cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

$397.00

$261"00
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2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical :

3.- DensÍdad baja:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifarniliar horizontal :

b) Plurifarrriliar vertical :

4.- Densidad Mírrima:

a) Plurifamiliar horizontal:

t r) Plurifarliliar r,¿ertical:

B.- lnrnuebles cle uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Certtral:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y cotnercio

2.- lnclustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Uso turístico:

a) Cantpestre:

b) Hotelero cualquier tiPo:

$543.00

$476.00

$1,101.00

$954.00

$1 ,101 .00

$954.CIO

$1,101.00

$866,00

$1,101.00

$:î,337.00

$1,565.(10

$i,101.00

$919.00

$1,û88.00

$1,259,11i)

$454.00

$681 00
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4.- Equipamiento y otros: $9í11'00

Vlll. por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimielrto de las normas

de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urþanizacion, y sobre el

monto de la inversión cle los trabajos de urbanización autorizado por la

Direcció1 de Obras Públicas del municipio, excepto las de objetivo soc¡al, el:

Ël monto cle la inversión de los trabajos de urbanizaÇión se calculará conforme

a la siguiente tarifa, sobre los metros cLtadrados vendibles:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1. Habitacional

a) Todos los tipos, inversión vendible: $340'00

B. lnmuebles de uso no habitacional'

'1) Comercio y servicios:

a) Todos los tipos, inversión vendible: $39(ì'00

2) Uso turístico:

a) Campebtre; inversión vendiLrle: $340'Û0

b) Hotelero, todas las densidades, inversión vendible: $396'00

3) lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $i;27 '0C)

b) Media, riesgo me'lio: fiz'/2:'C}

c) Pesacla, riesgo alto: $318'00

4) Equipamiento y otros:

a) Todos los tipos: $227 'A''J

lX. por tos permiso$ oe subdivisión y relotificación de predios se autorizarán de

confornridacl con lo señ¿llado en el capítulo Vll del título novenc clel Üódigc;

Urbano para el Estado de Jalisco:

a) por cada fracción resultante de un predio con superficie hasta cle '10'000 m2,

de: $862'00
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b) Por cada fracción resultante de un predio con superficie ntayor de 10,0Ù0

m2' de: $1'180'oo

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanizacion serán conforme al

plazo para la realización de las obras en el calendario del Proyecto Definitivo

de Urbaniz-acion o al plazo establecido en el Programa de Obra autorizado, y

por cada bimestre adicional se pagará el 10% del permiso autorizado como

refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se haya dado aviso de

suspensión de obras, en GUyo caso Se tomará en cuenta el tiempo no

consumido.

Xl. En las urbaniz-aciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisicin, el

1]3% sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los

derechos por designación cle lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización particular. Calculando el monto de la inversión para efectos de

cálculo del monto por supervisión, lo señalado en la tarifa correspondiente de

la fr"acción Vlll, de este mismo artículo'

La aportación qLte se convenga parc serviÇios públicos municipales al

regularizar los sobrantes, será independiente de las cargas que deban cubrirse

como urbanizaciones de gestión privada'

Xll. Por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de obras

públicas de carácter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de

objetivo social o de interés social, cle $351'00

Xlll. Los propietarios cle predios intraurbanos o predios rúsiicos vecirlos a Llna

zona urbanizada, que cuenten con superficie no mayor a diez mil rnetros

cuadrados, conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, título noveno y el

artículo 266 del Cócligo Urbano para el Estado de Jalisco, que aprovechen la

infraestructura básica existente, pagarárr los derechos pof cada meti'o

cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

1.- En el caso de que el lote Sea menor de 1,000 metros culadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidacj alta: $18'00

2.- Densidad meclia: $27'00
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Dictarnen de Decreto que resuelve la solicitud presentacJa por el Ayuntamietrto de \iilla Hidalgo, Jalisco'

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicic fiWdrfrRffOl"f:fÎl-1?Î91IlV
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3.- Densidad baja:

4.- Densidad minina:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1,- Densidad alta:

2.- Densidad meclia:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima

B.- [nmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:
i

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y cotnercio

2.- lndustria:

AËPHþJDHNCIA-_--

$38.00

$56"00

$38.00

$52.00

$62.00

$B'2.00

$56.00

$ù i.00

$122.01)

$56.00

$e7.00

Página ö0 de 115

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $38'00

b) Central: $SO'Otl

c) Regional: $62'00

d) Servicios a la industria y comercio: $38'00

2.- lndustria:

a) TotJos los tipos: $17'00

lì.- Equipamiento y otros: $ S'ZO

2.- É.nel caso que el lote sea cle 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de¿ Ltso habitacional:
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Dictamen de Decreto que resrielve la solicitud ÞresenLacla por el Ayuntamiento de Villa Hidalgo, Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de insresos para ejercicio fiW6lffiß#Ollll9l 1Î?9M1Y -
NEPENMËNCIA-

3.- Equipamiento y otros: $94'00

XlV. Las cantidades que por concepto de pago de dereohos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio, han oe

ser cubiertas por los partioulares a la Hacienda Municipal, respecto a los predios

que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad cotnunal o

ejidal que, siendo escriturados por la lnstituto Nacional del Suelo Strstentable

(INSUS).o por el Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE)

y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin Regularizar (ËANAR), estén ya

sujetos al régimen de propiedad privada, serán reducidas en atención a la
superficie del predio y a su uso establecido o propuesto, previa presentación de

su título de propiedad, dictamen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto

predial según la siguiente tabla de redltcciones:

SUPERFICIE

0 lrasta 200 m2

201 hasta 400 m2

USO HABITACIONAL O"TROS USOS

CONSTRUID
o BALDIO

CONSTRUID
o

50%

tsALDI
o

25"/',90%

75%

60%

75%

50% 25o/o i5%

401 hasta 600 m2 35% ?0% 12%

601 hasta 1,0C0

m2
50% 2\Yo 15% 10,,/o

Los contribuyentes que se encuentren en ei supuesto de este artícr-¡lo v al

mismo tienrpo pudieran beneficiarse con la reduccién cie pago de estos

dereclrr¡s que se establecen en el capítulo único, del título prinrero de los

lncentivos fiscales a la activiciad productiva de esta ley, podrán optar por

beneficiarse por la disposición que Ée¡lresente mayores ventajãs ecoriónricas'

XV. Ën el permiso para subdividir en"régimen de condominio, por los clerechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta
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Dictamen de Decreto que resuelve la soliciturl presentada por el Ayuntalriento de Villa Hllalgo, Jalisco,

que tiene por oojeto aprobar su Ley de lnsresos para ejercicio fiçglffißæölil:ili l?3?1ïlY
NEPffiNNENCIA---

a) Plurifamiliar horizontal: $476'00

b) Plurifamiliar vertical: $404'00

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $703'00

b) Plurifamiliar vertical : $521'00

3.- Densidad baja:

a) Plurifarniliar horizontal: $964'00

b) Plurifamiliar vertical: $782'00

+.- Densidacl rnÍnima:

a) Plurifamiliar horizontal: $1,838'00

b) Plurifamiliar vertical: $t ,202'00

B.- lnmuebles cle tlso rto habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $1,247 '0A

b) Central' $2,065'00

c) Regional: $2,314'00

d) Servicios a la inrjustria y comercio: $1.230'00

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: S568'00

$1,022'00b) Media, riesgo rneclio:

c) Pesada, riesgo alto: $1'497'00

3.- Ëquipamientr: y otros: $ 1 ,247 '00

XVl. [-os valores que refiere este artículo, serán aplicados a la catrecera

rnunicipal y para las demás localidades será cle un 35% sobre rjichos valores.
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que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio t,WCjffi*äO"t"'il t l?l'f
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NËPËNMENCIA----

SECC!ÓN SÉPTIMA

De los Servicios Por Obra

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que

a continuación se mencionan para larealización de obras, cubrirán previamente

los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

L por rnedición de terrenos por la clependencia municipal de obras públicas, por

$o'sometro cuadrado:

ll. Las personas f ísicas c jurídicas que sollciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta de 50

centímetros de ancho:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.): $15.00

b) Conducción eléctrica: $157'00

c) Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $216'Û0

2.- Líneas visibles, cada c;otrducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc': $30.00

b) Conclucción eléctrica: $21'00

3.- por el permiso para la construcción Ce registros o tÚrreles de servicio, un

tanto del valor comercial del terreno utilizadc¡' i

lll. Por autorización para ronrper pavirnento, banquetas o machLlelos, para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

1,- Empedrado o Terracería: $71'00

2'- Asfalto' $93'oo

3.- Arloquín: $174'00
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Dictamen cle Decreto qrre resuelve la solicitud presentada por el Ayuntanriento de Villa Hidalgo, Ji:lisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio t¡WtJ&ffidlillÎ2?/l l!t': 
--AEPËNDËNCIA--

4.- Concreto li iclráu I iccl:

B. Por toma larga, (más de tres metros):

1.- Empedrado o Terracería:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

C. Otros usos por metro lineal:

'1.- Empedrado o Terraceríe:

2.- Asfalto:

3.- Adoquín:

4.- Concreto Hidráulico:

$287.00

La reposición de empedrado o pavimento se realizará excltlsivamente por la

autoridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con ()argo

al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de ia

persona responsable de la obra'

lV.- Los valores que refiere este artículo, serán aplicados a la cabecera

municipal y para las demás localidades será de un 35% sobre dichos valores.

SECCIéN OCTAVA

De los Servicios de Sanidad

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran rJe servicios de

sanidad en los casos que se metlcionan en esta sección pagarán los dert:chos

correspondientes, conforme a la siguiente:

TARII-A

$93.00

$131.00

$272.00

$310.00

$ 73.00

$134.00

$281.00

$314.00

$2ö2.00

$328.00
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l. lnhumaciones y re inhumaciones, por cada una

a) En cementerios municiPales:

b) En cementerios concesionados a particulares:
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Dictamen de Decreto qtte resuelve la solicitud pres entacja por el Ayuntanliento de Villa Hidaiç¡o' Jalisco'

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngrestrs pa ra ejercicio fi1ej#Kñ*lnfolej 
1229ti-XlV

MHPËNDffiNC¡A

ll. Exhumaciones, por cacla una:

a) Exhumaciones prematuras, de: $647'00 a $5,533'00

li) De restos áridos: $159'00

lll. Los SerViCioS de cremación causarán, por cada uno, Una cuota' de:

$1,474.00 a $6,6942.00

lV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada tlno: $175'00

SECCIÓN NOVENA

Del Servicio de Limpia, Recolección, Tras!ado, Tratamiento y Disposición
Final de Residuos.

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los seryicios

que en esta sección se enumeran de conformidad con la ley o reglamento en la

materi¿, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

L por recolección de basulra, desechos o desperdicios no peligtosos en

vehículos del Ayuntarniento, por cada metro cúbico: $69'00

a) Las personas propietarias de inmuebles destinados a casa hat¡itación

deberán cle pagar anualmente cle: $125.00 a $377'00

b) En giros conlerciales de categoría tipo A (Abarrotes, carnicerías, farnlacia,

vônta cle cosméticos, boutique, ferreterías, oficina adrninistrativa, fondas,

papelería, mueblerías, dulcerías, mater¡ales para construcción, etc') Pagaran
mensualmente de: $62'00 a $251'00

c) En giros comerciales de categoría tipo B (Abarrotes corl vinos y licores,

a'barrotes con venta de cerveza, restaut'ant bar, licorerías, tiencJas. de ropa,

comida con venta cle cerveza para consumo dentro del establecimiento, hotel y

licorerías Con bar anexo, mariscos con vetlta de cerveza para consunlo detltro

del establecimiento, depósito de cerveza, etc.,) pagararì 
î-Å:iäiiä-r"r.li

d) En giros comerciales de categoría tipo C (lndustrias o ernpresas,,centrcls de

renafiil¡t-ác¡ón, hospitales, casa hogar, estancias infantiles, recicladr:res cìe plástico y

;;lai;;. fabricación de taiimas, etc') pasaran 
ïï;.fli:-ïioråi
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Dictarr¡en de Decreto que resuelve la solicitud preserrfada por el Ayunlamienio rje Viila Hidalgo' Jalisco,

que tiene por objeto aprobar su Lev de lnsresos para eierr;icio fiçßl#ffiö1ll?9i 13??llllY: _

MHPËNDËNCåA.-

e) En giros comerciales tales, gasolineras, pagaran mensualm.ente cle:

$377.00 a $880'00

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratanliento térmico de

residuos biológico infecciosos, previo dictamen de la autoriclad correspondiente

en vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico cle calibre mínimo

200, que curnpla con lo estableciclo en la NOM-087-ECOL/SSA1-2000, de:

$85.00 a $ 1,764.00

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térrnico de

residuos biológicos infecciosos, previo clictamen de la autoricJad

corresponcliente en vehícLllos del Ayuntanriento, por cada recipiente rígido de

polipropileno, que cumpla con lo estahrlecicJo en la NOI\4=087-ECOL-/SSA1-2000:

a) Con capac¡dad de hasta 5.0 litros: $85'00

b) Con capacidacJ cle más de 5.0 litros hasta 9.0 litros: !f'122'00

c) con capacidad cle más de s.0 litros hasta 1?.Q litros: $187.00

d) Con capaciclatj de rnás de 12-.0litros hasta 19.0 litros: $ 303.0Û

lV. Pcrr limpiéza de lotes balclios, jar<jines, prados, banquetas y. sìrnilare-s, €rr

rebelclía una vez que se haya agotado el proceso de rrotificaciÓn

correspondiente de los usuarios obligados a mantenerlos lirnpios, quienes

deberán pagar el costo rlel serr¡icio dentro de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metro cúbico de basura o desecho. de: $136.00

V. Cuandc¡ se requieran servic;it:s rle camiorres de aseo e;n fi:rnrar excltisiva, por

cada flete: $721'oo

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, por ca<la

meiro cúbico: $204'oo

Vll. Por otros servicios similares no especificados "t "t,i;iiåtJ OXi;24.00

Vlll. Por pennitir a particulares establecer centros de arcopic¡ de rnater"iales

rcciclables y una vez crllriertos todos los requisitos en la n-'âteria, pag'aran una

cuota artual por centro de acopio de: $8,339'0CI

lX. por deposNar en forma eventqal o permanente desechos y/o resicjuos no

contâminantes en elrelleno :.lanitârio err vehículo particular:
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Dictamen de Ltecre.to que resuelve la solicitud presentacla por el Ayuntantiento de Vilia Hidalgo, 'Jaliscc,

que tiene por objeto aprobar su Ley ce lnsresos para eje;rcicio t'-çfrJfu0#fud:l:lijTlY-

Por tonelada
Por metro cúbico comPactado
Por nretro cúbico sin compactar

NffiPËNÐËNCIA-

$593.00
$474.00
$355.00GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
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SECRETARíA
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X. por recolectar basura en tianguis por cada metro lineal del frente del

puesto: $B'CIC

SECCIéN DÉCIMA

Del Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamierrto y Ðisposición de

Aguas Residuales

A,rtículo 53.- Las cuotas y tarifas por los servicios de agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento y disposición finat de las aguas residuales para el

ejercicio fiscal 2026 en el municipio de Villa Hidalgo, Jalisco; correspondientes

a esta sección serán determirradas conforme a lo establecido en ei Ar1ículo 101 '

bis cle la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios'

Artículo 54.- Quienes se beneficien directa o indirec+.amente con los servicli)s

Ce agua potable, drenaje, alcantarillaclo, tratamiento y disposición final<Je aguas

residuales que el Sisterna de Agua Potatrle y Alcantarilir¡do y Sanearnietrto de

Villa Hidalgo (sAPASMI.JVH) proporciotìa, bien por que reciban todos o alguno

de eilos o porque por el frente fle los innruebles que usen o posean i:ajo

cualquier título, esté¡ instaladas recjes cle agua potable o alcantarillaclo,

cubrirá¡ las cuotas y tarifas mensuales establecicta en este instrutnento.

Ê¡rtículo S5.- L-os servicios que el Sistema cle Agua Potable y Alcantarillaclo y

sarreamierrto cle Villa Hirjalgo (SAPASl'üUVH) proporr:iona, deberán de

sujetarse al régirrren cie servicio meclido, y en tanto no se instale el medidor, ¿rl

régimen de cuota fija, rnismos que se consignan en el Reglamento para la

préstación de los servicios de agua potable, alcantarillado, y sanearniento clel

rnunicipio

Artícqlo 56.- Son usos corresporrclientes a la prestación-de los sei'vicios Ce

agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposiciÓn fina! de aç;uas

residuales a que se refiere este Lev, los siguientes:

l.Habitaciorral;
ll"Mixto comercial;
lll.Mixto rural;
lV.lndustrial;
V.Comercial;
Vl'servicios de hotelería; y 

'ásir'a6r"tcti'



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por ql Ayuntanriento de Villa HiCalç¡o, Jalisi:o,

que tiene por objeto aprobar su Ley tie lngresos para elercicio fiç6lffiÊffiölllÌÏl 111?1ï'Y

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LECISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

mËPËhJmËNcrA_

Vll.En lnstituciones Públicas o que presten servicios ptiblicos

En el Reglamento para la prestación de los servicios de agua potable,

alcantarillado y saneamiento del municipio, se detallan sus características y la

connotación de sus conceptos,

Artículo 57.- Los usLtarios deberán realizar el pago dentro de los primeros cinco

días del mes o facturación por el uso de los servicios correspondientes,

conforme a lo establecido en el Reglamento para la prestación de los servicios

de agua potable, alcantarillado, y saneamiento del municipio.

Artículo 58.- Las tarifas por el suministro de agua potable bajo el régimen de

cuota fija en la cabecera municipal se basan en la clasificacién establecida en

el Reglanrento para la prestación de los servicios de agua potable,

alcantarill¿rdo, y saneamiento del Municipio cie Villa Hidalgo, y serátr:

L

a)

b)

c)

lt.

a)

b)

c)

Habitacional:

M ínima

Genérica

Alta

No l-labitacional:

Secos

Alta

lntensiva

Artículo 5g.- L-as'tarifas por el suministro de agua potable bajo el réginrc+n de

servicio medicjo en la cabecera mr.rnicipal, se basan en la clasificación

establecida en el Reglamento para la prestación de los servicios de agua

potable, alcarrtarillado. y saneamiento del Municipio de Villa HiCalgo, .Jaiiscr:,

y serán:

l. Habitacional:

Cuando el consumo mensual no rebase los 10 nt3, se aplicarâlatarifa básica y

por cada metro cúhrictr adicional se sumará la tarifa cCIrrespondiente de acuertlcr

a los siguientes rangos:

De11a20m3

De 21a 30 m3
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Dictamen de Decreto qt.te resuelve la solicitud presetrtada ¡ror
que iiene por objeto aprobar su Ley de lngreso.s para eiercicio

el AyLrntamieitto ic Vili.r Hidalgo, Jalisco,
lnfolt¡t 1229it-Xlt/

MËPËNDËNCIA

De31 a50ms

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

aclelante

Il. Mixto rural:

Cuando el consurno mensual no rebase los 12fit3, se aplicará la tarifa brásica y

por.oada ¡retro cúbico adicional se surnará la tarifa corresporldiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 13 a20m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De 51 a 70 mrì

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 míi en adelante

lll. Mixto comercial:

Cuando el consumo rrìensual no rebase los '12 m3, se aplicará la tarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente Ce acuerdc

a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 n"rg
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Dictamen de Decreto que resuÉ!,/e la solicitu,i presetrtada por el A\rurrtarnictrto de Villa Hidalgo, ,Jalisco'
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mËpHNmffihtc

De 101 a150 m3

De 15'1 m3 en

adelante

lV. Comercial:

Cuando el consumo mensual no rebase lcls 12 m3, se aplicará la tarifa brásica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguietrtes rangos:

De 13 a 20 m3

De21 a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De i01 a150 m3

De 151 m3 en

adelante

V. Err lnstituciones Públicas o que presten serv¡cios pútrlicos:

Cuando el consumc, rnensual no rebase los 1 2 m3, se aplicaiá la tarifa básica y

pbr cada rtetro cúbico a<jicional se sumará la tarifa correspondiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 13 a 20 nr3

lle 21 ¿r 30 m3

De 31 a 50 tn3

De51 a70m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

atielante
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Dictanren de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento <je Villa Hiclalgo, Jalisco,

que tiene pr:r objeto aprobar su Ley cJe lngresos paia ejercicio fiWdrfrRffiOlll:Pi 13? iTlY:

GOBIERNO
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SECRETARíA
DEL CONGRËSO

NEPENMENCIA-

Vl. Servicios de hoteleríar:

Cuando el consumo merlsual no rebase los 1 2 m3, se aplicarâ la tarifa básica y

por cada metro cúbico adicional se sumará la tarifa corresportdiente de acuerdo

a los siguientes rangos:

De 13 a 20 m3

De 21a 30 m3

De31 a50m3

De 51 a70 m3

De71a 100 m3

De 101 a 150 m3

De 151 m3 en

aclelante

Vll. lndustrial:

Cuando el consumo mensLlal no rebase los 1 2 m3, se aplicará la larifa básica y

por cäda metro cúbico adicional se sumará la tarifa correspondiente rle acuertjtr

a los siguientes rangos:

De '13 a 20 m3

De21 a30m3

De31 a50m3

De51 a70m3

De 71 a 100 m3

De 101 a 150 nr3

De 151 tn3 en

adelante

Artículo 60.- Ën las localidades las tarifas para el suministro de agua potable

para uso Habitacional, administradas bajo el régirnen de ct¡ota fija, serán:

LEI Centro
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l.L.a Huerta

l.Arroyo Seco
/.T'epusco

/.Los Mimbres

LLos González

LCustique

l.El Chimote

..San Juanico Abaio

l.San Juanico En Medio

l.San Juanico Arriba

LCorral Blanco

LCerrito Colorado

t.San Francisco del Rincón

/.Ì-os Yáñez

l.[-os Acero

LSan lsidro

LSan lgnacio

A la toma que de servicio para un uso diferente al Habitacional, se les

incrernentará un 20% de las tarifas referidas en el presente artículo'

Artículo 61.- En las localidades, el suministro de agua potable, bajo la

nrodalidad de servicio medido, se aplicará la tarifa mensual de acuerdo a la

siguiente tabla:

CoNStlM0 m

"orßos usÐli"'
MI,ïTO INSTIîI.IGIONË

s

21¡0
,.l"tl.s-Q'

. 71:llû-o

{ 01.1 5û

0.'t 2

13.20

-50

51

21-3;0

. 7J :10Q

101 "1 50

151- >>>'1 51 . >>>
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Artículo 62¡ Cuando los edificios sujetos al régimen de propiedad en

condominio, tengan una Sola toma de agua y una sola descarga de aguas

residuales, cada usuario pagará una cuota fija, o proporciotral si se tiene

medidor, de acuerdo a las dimensiones del departamento, piso, oficirra o iocal

que posean; incluyendo el servicio administrativo y áreas de uso común, de

acuerdo a las condiciones que contractualmente Se establez-can'

Artículo G3.- En la cabecera munic¡pal y en las localidades, los predios baldíos

pagarán mensualmente la tarifa base de servicio medido para usuarios de tipo

Habitacic¡nal.

Artículo 64.- Quienes se beneficien clirecta o indirectamente con los servicirrs

de agua potable y/o alcantarillado pagarán, adicionalmente un 20% sobre los

derechos que correspondan, cuyo producto será destirrado a la cclnstrltcción,

operación y mantenimiento de infraestructura para el saneamiento de aguas

residuales.

para el control y registro diferenciado de este derecho, el Sistenla de Agua

potable y Alcantarillado y Saneamiento cle Villa Hidalgo (SAPASMUVl-l) debe

abrir una culenia produtfiva de cheques, en el banco de stl elecciÓn' La cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingtesos y los rendimientos

financieros que se produzcan.

ArtÍculo 65.- euienes se beneficien riirecta o indirectamente con los servicios

cie agua potairle y/o alcantarillado, pagarán adicionalmente el 3% sobre la

cantidad que resulte de sumarlalarifade agua, más la cantidad que resulte del

Z0o/o por concepto ciel saneamiento referido en artículo anterior, cuyo producto

será destinado a la infraestructura, así como al mantenimiento de las redes de

agua potable y alcantarillado existentes.

para el control y registro diferenciado de este derecho, el Sisterna de Agua

potable ¡r Alcantarillaclo y Saneamiento de Villa Hidalgo (SAPA,SMIJVH) clebe

abrir una cr.lenta productirra de cheques, en el banco de su elección' L-a cuenta

bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendinrietrtcls

financieros que se Produzcatr'

Artículo 66.- En la cabecera municipal y en la delegaciones, cuando existan

propietarios o poseedores de preciios o inmrlebles destinadcs a 'uso

habitacional, que se abastezcan del servicio de agua de fuente clistrnta a la

proporcionada por el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado y Saneamienirr

de Villa Hidalgo (SAPASMUVH), pero que hagan uso del servicio de
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alcantarillado, cubrirán el 30%del régimen de cuota fija que resulte aplicable de

acuerdo a la clasificación establecida en este instrumento.

Artículo 67.- Ën la cabecera municipal y en la delegaciones, cuando existan

propietarios o poseedores de predios o inmuebles para uso diferente al

Habitacio¡al, que se abastezcan del servicio de agua cle fuente distinta a la

proporcionada por el SAPASMUVH, pero que hagan uso del servicio de

alcantarillado, cubrirárr el 30% de lo que resulte de multiplicar el volumen

extraíclo reportado a la Comisión Nacional del Agua, por la tarifa

correspondiente a serrricio medido, de acuerclo a la clasificación establecida en

este instrumento.

Artículo 68.- Los usuarios de los Servicios que efectúen el pago

correspondiente al año 2026 en una sola exhibición, se les concederáll los

siguientes descuentos:

a) Si efectúan el pago arltes del día'l'de marzo del año 2026, el 109ä'

b) Si efectúan el pago antes del día 1. fle abril del aíio 2026, ei 5%'

Ël clescuento se aplicará a los nleses que efectivamente se paguen por

aniicipado.

Artículo Og.- A los usuarios rje los servicios de uso Habitacional, que acre;diten

corì base en lo dispuesto en el Reglamento para la prestación cle los servicios

de agua pgtable, alcantarillado, y saneamiento del Municipio, ter'ìer la calidacl

de pensionados, jubilados, personas con discapacidad, personas viuclas o que

tengan 60 años o nlás, serán beneficiados con un subsidio del 50% de las

tarifas por uso cle los servicios que en esta Sección se señ¡':latr' sienrpre y

cuando estén al corriente en sus pagos y sean poseedores o dueños del

innrueble de que se trate y residan en él'

Tratándose cle usuarios a los que el suministro de agua potable se administra

bajo el régimen de servicio medido, gozarân cle este beneficio siemptre y cuandcr

no excedan de 10 m3 su Çonsumo mensual, además de acreditar los requisitos

establecidos en el párrafo anterior.

En tor5os l<ls casos, el beneficio antes citaclo sê aplicará a un solc¡ inmlleble'

Ën los casos en que los usuarios acrediten el derecho a más de un beneficio,

sólo se otorgará el de nìayor cuantía.

Págiria 74 de 115



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

l¡ictamen cle Decreto que reslrelve la st¡licitud ¡.lrestintacla por el Ayuntamiento c.le \/illa Hidalgo, ,lalieco'

que tiene por obieiQ aprobar sr: Ley de lnEresos para ejercicio t'Wdffißîf*'1ll"i:l t t1'llY _
mËpËNmENcrA_

Artículo 70.- A ias lnstituciones consideraclas de beneficencia social, en ios

términos de las leyes en la materia, serátr beneficiadas con un sLlbsiclio del 50%

de las tarifas por el uso de los servicios, siempre y cudncio estén al corriente erl

sus pagos y previa petición expresa de estas.

Artícuto 71.- Por la incorporación de nuevas urbanizaciones, conjuntol$

habitacionales, desarrollos industriales y comerciales, o por la conexión de

predios ya urbanizados, que demanclen los servicios, pagarán una contribución

especial por Çada litro por segundo requerido por cada unidad de consunto, de

acuerdo a las siguientes características:

1 . Con un volumen máximo de corrsumo mensual autorizado de 17 m3, los

predios que:

a) No Çuenten Çon infraestructura hidráulica dentro de la vivienda.

establecimiento u oficina, .o

b) La superficie de la construcción no rebase los 60m2'

para el oaso de las viviencJas, establccimicntos u oficirtas, en condorrinio

vertical, la superficie a considerar será la habitable'

En comunidacles rurales, para uso Habitacional, la superficie rnáxinla del predio

a considerar será de 200 m2, o la'superficie construida no sea mayor a 100 m2'

2. Con un volumen máximo cle consumo mensual autorizado de 33 m3, los

predios que:

a) Cuenten con infraestructura hiciráulica dentro de la vivietrda,

establecimiento u oficina, o

b) La superficie ,le la construcción sea superior a los 60 ni2.

para ei caso cle las viviendas, establecimientos u oficinas en conciominio vertical

(departanrehtos). la superficie a considerar será la habitable.
.

En comu¡iclades rurales, para uso Flabitacional, la superficie del predio t'ebase

los 20û ffi2, o la supeificie construida sea nlayor a 100 m2'

3. Con un volumen máximo de çonsumo mensual autcriizado de 39 m3, en

la cabecera municipal, los preclios que cuenten con infraestructura hirJráulica

interna y tengan:

a) Una supedicie construida mayor a 250 rn2, o

b) Jarclín,con una superficie superior a los 50 m2'
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para el caso de los usuarios de uso distinto al Habitacional, en dondè el agua

potable sea parte fundamental para el desarrollo de sus actividades, se

realizará estudio específico para cleterminar la demanda requerida en litros por

segundo, aplicando la cuota que se determine por cada litro por segundo

demandado.

Cuando el usuario rebase por 6 meses cons(Ìcutivos el volumen autorizado, se

le cobrará el excedente del que esté haciendo uso, basando el cálculo de la

demanda adicional en litros por segundo, por el costo señalado en el párrafc:

anterior.

l\rtículo 22.- Cuando un usuario demande agua potable en mayor cantidad de

la autorizada, deberá cubrir el exceciente a razon de la cuota que se determine

por litro por segundo, además del costo de las obras e instalaciones

cornplementarias a que hubiere lugar'

Artículo 73.- Por la conexión o reposición de toma de agua potable yio

descarga de drenaje, los usuarios deberán pagar, además de la mano de obra

y materiales necesarios para su instalación, lo siguiente:

"['oma de agua:

1. Toma ,|e1,/e"'. (t-ongitud 6 nretros)

2. Tonia de Yo" (Longitud 6 metrr:rs)

3. Meclidor de Yr"'.

4. Medidos de "A".

Descarga de drenaje:

1. Diámetro cle 6'l: (Longitud 6 metros)

2. Diámetro de B" (Longitud 6 metros)

3. Diámetro de 10" (Longitud 6 metros)

Las cuotas por cclnexión o reposición cje tomas, descargas y mediciores que

rebasen las especificaciones establecidas, deberán ser evaluadas por el

Sistema de. Agrra l:otable y Alcantarillado y Sanearniento de Villa Hidalgrr

(SAPASMUVþf ) en el momento de solicitar ia t;onexión'

Artículo 74.- Las cuotas por los sigr:ientes servicios serán:

l. Suspensión o reconexíón de cualesquiera de los servicios:
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ll.

il1.

Conexión de tc¡ma y/o descarga prov¡sional:

Limpieza de fosas y extracción de sólidr:s o desecltos quínricosGOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

SECCIÓN OÉCIUN PRIMERA

Del Rastro

Artículo 75.- Las personas físicas o juridicas que pretendan realiza'r la matanza

de cualquier clase de animales para consumc humano, ya sea dentrcl del rastro

municipal ç fue¡a rle é1, cJeberán obtener la autorización correspondierrte y

pägar los derechos, conforme ä las siguientes:

CUOTAS

l. Por la autorizaciÓrr de matanza de ganado:

a) En el rastro mr,rnicipal, por t:abreza de ganado:

1.- Vacuno:

2.- Ternerets:

3.- Porcitros:

4.- Ovicaprino y becerros cle leckre

5.- Caballar, mulai Y asnal:

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo estableciirlientos "l-'1.F.,

por cabeza de ganaclo, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en ei inciso a).

c) Fuera del rastro municipal para consr-lmo familiar, exclusivamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $143'00

2.- Ganado porcino, por cabeza: $64'00

3.- Ganado ovicaprino, por catteza" $62'00

ll. por autcriz*ar la salida c.le arrinrales rjel rastro para envíos fr-¡eia clel MirnicipiQ:

a) Ganado vacuno, por cabeza: $ i(ì'00

b) Ganado porcino, por cabeza: $16'00

$15;¿.00

$71'.00

$93.00

$3e.00

$llg.oo
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c) Ganaclo ovicaprino, por cabeza: $16.0fJ

lll. Por aularizar la introducción de ganado al rastt'o, en horas extraordinarias:

a) Ganacio vacuno, por cabeza: $14.00

b) Ganado porcino, por cabeza: $14.00

lV. Setiado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, por cabeza: $g'OO

b) Ganaclo porc¡no, por cabeza: $9.00

c) Ganado ovicaprirro, por cabeza: $g'OO

cl) De pieles que provengan de otros Municipios:

1.- De ganado vacuno, por l(ilogramo: $9'00

2.- De ganado de cltra clase, por kilogramo: $9'OO

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal: $91'00

b) Por Çada res, fuera de la cak¡ecera munici¡:al: $130'00

c) Por cada cuarto de res o fracción: $23.00

d) Por cacla cerdo, dentro cle la cabecera nruinicipal: $45.C0

e) Por cada cerdo, fuera cle la cabecera municipal: $91.00

f) Por cada fracción de cerdo: $23'Û0

g) Por cada cabra o borrego: $23.00

h) Por cada menudo: $6.0Û

i) Por varilla, por cada fracción de res: $32'C0

j) Por cada piel de res: : $5.00

k) Por cacla piel de cerdo: $5.0CI

$5.00l) Por cada piel de ganado cabrrío:

m) Por cada kilogramo de -cebo: $5.00
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Vl. por servicios cìue se presten en el intericlr del rastro municipal por personal

pagado por el AYuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

i .- Vacuno, por cabeza: $1 13'00

2.- Porcino, por cabez.a hasta 120kg: $56'00

2.'1. Porcino por Çabeza de 12-1 a 180 kg: $1 13'00

2.2. Porcino por cabeza que exceda cle 18'1 Kg: $170.00

3.- Ovicaprino, por cabeTa: $35'00

b) Por el uso de corrales, diariamer'ìte:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $15'00

$15.002.- Gana<j<l porcino, por cabeza:

3.- Emh,arQue ¡r salida de ganado porcino, por cabeza: $15'00

4.- Ganado ovicaprino, por Çabeza'. $15'00

c) Errmantado de canales cle ganaclo vacuno, por cabeza: $35.00

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la

mano de obra corresponcliente, por cabeza:

$1s.00

e) Por refrigerapión, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $35"00

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza'. $25'00

f) salado de pieles, aportanrjo la sal el interesado, pcrr piel: $17.00

g) Fritura cle ganado porcino" por cabeza: $45'00

h) Depila<;ión tle Porcino por cabeza: $'i5'00

i) Servicio de lavado de viseras por cabeza ganado Vacuno: $53'00

j) Servicio de lavado de viseras por cabeza ganado Porcino: $3S'00

k) Servicio de lavado cle viseras por cabeza ganado Ovicaprino; $38'00
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l) Pesarla por evento: $30'00

La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aLln

cLrancJo aquel no se sacrifique en el rastro municipal'

Vll. Venta de prodttctos obtenidos en el rastro:

a) l-larina de sangre, por kiiograrncì: $5'00

$37.00b) Estiércol, por tonelada:

Vlll. Por autorización de rrìatanza de aves, por cabeza:

a) Pavos: $10'00

b) Pollos y gallinas: $5'00

Ëste der-echo se causará aún si la matanza se realiza en instalaciones

particulares; Y

lX, por otros servicios que ¡.rreste el rastro ntunicipal, diferentes a ios señalados

en esta sección, por cada uno, de: $23'00 a $96'00

para los efelctos de la aplicación de esta secc;ión, los horarios cle labores al igual

que las cuotas correspondientes a lc¡s servicic¡s, cleberán elstar a la vista dei

.pri[:¡lico. El horario Gerá:

lJe lunes a viernes, cJe 6:00 a 13:00 horas.

X. Para la carne que provenga de otros municipios, estaclos O ¡:aís, es necesaric:

el servicio de verificación sanitaria y resello de identificación, poi'kilogramo que

se preternda lntroducir al Mltnicipio.
$7'00a). Brrvitro

bi. Porcino $7'00

,j. ouino y Caprino $7'Ûo

O¡. Conejós y otras especies rïìenores $7'00

uj. eo, cabeza,lonja, melrudo pieles de cerdos en estacio natural, y rienriis

sûbproductos $7'00

SECCION DÉCIMA SEGUNÐA

Del Registro Civil
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Artículo 76.- ¡as per$onas físicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos de esta Sección, pagarán previamente los derechos

correspondientes, corìforme a la siguiente:

TARIFA

l. Ën las oficinas, tientro del horario norrnal: $138'00

a) Los tjemás actos, excepto defunciones, cacla uno: $186'00

ll" A tlomicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada unol $1,050.00

b) Matrimorrios en horas inhábiles de oficina, cacJa uno: $2,269.00

' 
's 

cle oficinâ. cacla uRo: $S68.00c) Los detrrás actos erl horas hábiles de oficina, cacla

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: $1,210'00

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará. el

derecho cc¡nfornle a las siguientes tarifas:

o,¡rDe canrbio de régimen patrimotrial en e.l matt'irnonio: $Z8O'OC

b) De actas de clefunción cle [iersonas faliecidas fuera clel M'-lnicipio o e)n erl

exf.ranjero, de: $285'00 a $572'00

lV. por las anot¿rciories rnarginales cle reconocimiento y legitimación de

clescendientes, así corìo de matrimonios colectivos, no se pagarán los

dereclros a que se refiere esta sección: $64'00

V. Btisqueda de actos por librtl de: $35'ÜÛ a $129'00

Los regist¡os de riecimientos norn'ìales o extemporáneos y el cet"iifit;ado de

inexistencia de registro de nacimiento en caso cle ser necesario serán gratutitcls,

así como la pririera copia certificada del acta de nacimiento registro de

nacimiento en oficine. De iç¡ual forma ctlando registro nor¡rral tenga que hacer

hecho fuera del horario de óficina por cause de fuerza íTtayor, este será gilltutito"

para los efectos de la aplicación cle esta sección, los horarios de labores aliguial

que las cuotas correspond¡errtes a los servicios, deberán estar a la vista del

ptiblico. El horario será:

De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas' 
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SECCIÓN DÉCIMA TERCERA

De las Gertificaciones

Artículo 77.- Los derechos por este concepto se causarán y F¡agarárl,

previamente, cotlforme a la sigttiente:

l. Certificación de firmas, por cada urìa: $119'0Û

ll. ExpecJición de certificados, certificaciones, constantias o copias cet"tific;arjas

inclu.sive rJe actos del registro civil, Por cada Uno: $119,00

lll. certificado de inexistencia de actas del registt^o civil, pc'r cada unO:

$11e.00

Estará exento del pago de derechos la expedición de constancias

ce¡{ificadas de inexistencia de reg¡stros de nacimiento.

lV. Extractos de actas, por cada uno: $1 19'00

V. CertificarJo de residerìcia, por cada utro: $119'00

Vl. Certificados de residencia para fines de naturalización, reç¡ularización de

sitr-ración migraloria y otro$ fines análogos, por caOa utio: $1,36Ù'00

Vll. Cerlificado méclicc¡ prenupcial, por cada una de las partes, de:

$51.00 a $656'00

Vlll. Certificado expedido por el médico veterirrario zootecnista, sobre

activiclades del rastro municipal, por cacia uno, de: $6'29'00 a $1,863'00

lX. certificarJo de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) En horas hábiles, por cada uno, de: $341'00

b) En horag inhábiles, por c;ada uno, de: $566'00

X. Certificaciones cie habitabilidad de inmr-rebles, según el tipo de constri¡cciÓn,

por cada uho; 
:

a) Densidad alta: 
:

b) Densidad nredia: $79'00

$t 03'0Ûc) Densidad baja:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentacJa ¡ror ei Ayuntamiento de Villa Hidalgo' Jalisco;

que iiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio f'ç;tffiß#011?9] 1?ïllli .

MEPEhIDËNCIA-

d) Densidad mínima

Xl. Expedición de planos por la depenclencia municipal de obras públicas, por

cada uno: 9227 'oo

Xll. Certificaciirn cle planos, por cada urro: $197'00

Xlll. Dictámenes cle usos y destinos: $2,155'0Cl

XlV. Dictanlen de lrazo,urìos y destinos: $4,083'00

XV. Certificaclo de operatividad a los establecimientos clestinados a presentar

espectáculos públicos, de acuerdo a Io previsto en el artículo 6, fracción Vll, de

esta ley, según su capacidad:

a) Hasta 250 personas: $238"00

b) De más de 250 a 1,000 personas: $703'00

c) De más cle 1,000 a 5,000 personas: $1,408'00

d) De más de 5,000 a 10,000 personas: $2,087 '00

e) De rnás de 10,C)00 personas: $2,789.00

XVl. De la resolución administrativa derivada del trámite de divorcio

adnlinistrativo: $159'oo

XVll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos en.esla secciórr,

causarán derechos, por cada uno: fi242'00

Xvlll. Lìanje de actas y extractos de actas antiguas mayo!" a 6 meses o no

viç¡entes por documentos nuevos: $ô9'00

XIX Ratificación cle actos del registro civil: $t45.00

XX Certificado de no detención administrativa policial (carta de policía,iO 
OO

XXI Dictamen lnterno de Protección Civil (Programa lnterno): $1,88€ì'00

XXll. Dictarnen cie lnspecciórr de Ëstancias lnfantiles: $3,148.0Û

XXlll. Dictamen cJe Ries;go (F-staciones de Gasolina, Gas' Etc.): $3,77f1'00

XXIV, para la Ëmisién de Dictámenes de Factibilidad A.mbientr:l ar empresas

que impacten al Medio Ambiente, el cobro será calculado en base a ia siguiente

clasificación: 
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Microempresas o micro negocios
Chica
Mediana
Grande
Recolectoras / Acopiadoras
Banco de Material
XXV. Dictarnen de Riesgo:

XXVI. Expedición de certificado de factibilidad:

XXV|l. Ëxpedición de dictamen técnico sanitario:

XXV|ll. Ëxþedición de Cictamen técnico de agua potable: $1,159'00

XXIX. Ëxpediciórì de corìstancia de no adeudo: $89'00

XXX. Solicitud de cambio de propietario: $ SS'OO

XXXI. Expedición cle constancia o copias certificadas de recibo oficial: $ 72.00

XXXll. Copia simple, por carla hoia: $4'00

XXXlll. Copia certificacla, por cada una: 857 '2'4

La Dirección en þase a sus facultades y cle la revisión en campo, podrá c¿¡lculal'

y determinar el c;r¡¡sto por el dictamen de acuerdo a las pariicularidades y

circunstancias de cada uno de los tregocios'

Los documentos a que alude el presente artíctllo se entregarán r:n un plazr: de

3 días contados a partir clel día siguiente al de la fecha de recepción de la

solicitu'C acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándose el doble de la cuota correspondietrte'

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA

De los Servicios de Catastro

Artículo 78.- l-as personas físicas c jurídicas que requieran de los servicios.Ce

la dirección o área ,ce catastro que en esta sección se enumeran, pagarán k)s

derechos correspondientes conforme a las siguientes:

$68.00 hasta $1,570.00
$''1,571 .00 hasta $2,355.00
$2,356.56 hasta $3,142.00
$3, 1 43.00 hasta $5,237.00

$5,238.00 hasta $1 0,476.00
51A,477 .08 hasta $1 3, 1 33.00

$3,778.00

$322.00

$1,228.00

TARIFAS
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Dictanren cle Decreto quiel resuelve la solicitud pres;entada por el Ayuntarniento de Villa, Hliigtqo' Jalisco,

que tiene por objeto aptobar su Ley de lngresos para ejercicio f'Wf/#'ÈffCr!.1t"", .tÍ19

MHPËNDEhüC¡A-_-

l. Copia de planos:

a) De manzana, por cacla lámina: $180'00

b) Plano general de población o cle zona calastral, por cada lámina:$204'00

c) De plano o fotografía de orto foto: $g39'00

d) Juego de planos, que colrtienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

construcciones de las localidades que comprendan el l\rlunicipio: $210'00

e) copia simple por cada hoja de archivos catastrales: $11.0t,

Cuando a los servicios it que se ref¡eren estos incisos se sclliciten en paFel

rjenominado maduro, se cobrarán además de las cuota.s previstas: $141.00

I l. Certificaciones catastralesi

a) Certificaclo de inscripción de propieclad, por cada preclio: $151.00

Si además se solicita histor:ial, se cobrará por antececlentes acjicionales: $66.00

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $141'00

c) Por certificación en copias, por cada hoja: $66'00

d) Por certificación en planos: $134'00

e) Por certificado de no atleudo: $89'0Û

A los pensionados, jubilados, personas con discapacida,c y los que obtengarr

aigrln crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones rJel Estado, que

s<lliciten los servieios señalados en esta fracción serán beneficiados con el 50%

de reducción de los derechos correspondientes'

lll. lnformes:

a) lnformes catastrales, por r:ada predio: $66'00

b) Expe<lición de lotocopias del microfilme, por cada hoja simple: $OO'CIO

c) lnformes catastrales, por clatos técnicos, por cada pre-:dio: $134'00

lV. Deslindes catastrales:.

a) por la expedición de deslindes de preclios urbanos, cor'ì b¡rse en ¡rlanos

catastrales existentes: 
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud pres''entacla por el Ayuntantiento ¡le \/illa Hidalgo, Jaiisco,

que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos Para ejercicio fiçfl folcj 1229iLXlV

nHpffiNnËh{

1.- De'l a 1,000 n'ìetros cuadracios: $192'C0

2.-De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrarála cantidad anterior, más

por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: $1 1 '00

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1.- De'1 a 10,000 metros cuadrados: $341'00

2.- De nlás de 10,Ü00 hasta 50,Ü00 rnetros cuadrados: $521'00

3.- De nrás de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $681 .00

4... De más de 100,000 rnetros cuadrados en adelante: $861'00

c) por la práctica de deslincles catastrales realizados por el área de r)atastro en

predios rústicos, se cobrará el inrpor"te correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, más en su caso, ltis gastos correspon<jientes a viáticos del personal

técnico que deberá realizar estos trabajos.

V. Por cada Cictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $30,000 cle valor: $681'00

þ) De $ 3û.000.01 a $ 1'000,0C10.00 se col:rará la canticlacl cJel inciso anterior,

rnás el 2 al millar sobre ei excedeirìte a $ 30,000.00.

c) De g 1'000,000.01 a $ 5'000,000.00 se cobrará la cantidad del incisa anr.erioi"

rnás el 1.6 al millar sobre el excedente a $ 1'C00,000'00'

d) De g b'000,000.01 en adelante se çobrará la cantidad del inciso anterior rnáis

el 0.8 al millar sobre el excedente a $ 5'000,000'00'

Vl. por la revisión y aulorización del área de catastro, cle cada avallúo practicado

por otras instituciones o valuadores independientes autorizacleis por el área de

catastro: $22'z'oo

Estos documentos se entregarán en un plazo máximcl de íl cjías, contados a

partir del clía siguiente cle recepción de la solicitutj, acompañada del recibo de

pago correspÒndierrte.

A solicitud del interesado, rliclros dclcurnetrtos se entregarán erl un plazo no

mayor a 36 horas, cobrånclose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

Vll. No se causará el pago cle clerechos por servicios Catastrales:
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MtrPËhüDHNCIA.--**_

a) Cuanclo las certific¿ìciones, copia$ ceriificadas o informes se expidan pror las

autoriclades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) L.as que estén destinadas a exhibirse arrte los Tribunales del Trabajo, los

penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de amParo;

e) Las que tengan por objeto probar hechos relacionacJos con demandas de

incjernnización civil provenientes rje delito;

d) L-as que se expidan para juicios cle alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista.

e) Cuanclo los servicios Se cjeriven de actos, cnntratos de operaciones

celebradas con la intervención cle organismos públicos de segurriciad social, o

la Cornisión para la Regulariaación cle la Tenetrcia de la Tierra, la Federación'

Estado o MuniciPios.

CAPíTULO TERCERO

BE OTROS ÐËRËCI-ËOS

sEcËlÓN Út¡lcn

Þe los Derechos no EsPecificados

Artículo ?g.- Los otros servicios que provengan cle la autoridad municipal, qtte

no contravengan las clisposiciones clei Convenio cie CoorCirlación Fiscal en

materia cle derechos, y que no estén previstos en este títu.lo,'se cobrarán según

la inrportarlcia del serVicio que Se preste, conforrne a la siguietrte:

TARIFA

I. SE SUPRIME.

II. SE SUPRIME

lll. Servicio cle poda o tala de árl¡oles:

a) Poda cle árboles hasta de'1Ü rnetros <je altura, pr:rcada utr<l:

b) Poda ,le árbclles de más de 10 nletros cle altura, ¡ror cada uncr

c) Derribo de árboles de hasta '10 metros de altura, por cada uno

$954.00

$1,754"00

$'i;663.00
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d) Derribo cle árboles de más cle 10 rnetros de altura por cada uno: $2,888.00

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o

bienes, así corrro para la infraestructura de los servicios públicos instalados,

previo dictamen cle la clependencia respectiva del Municipio, el servicio será

gratuito.

e)Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo dictamr¿n

forestal de la dependencia respectiva del Municipio: $393.00

lV. Para los efectos de este artículo, se consideran como hores hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, cle 9:00 a 15:00 horas.

V. E:xplotación cle estacionamientos por parte del Municipio; y

Vl. Prueba de alcoholímetro:

De 8:01 a 15.30 lroras, de: $226'80 a $341.00

De 20.01 a 8.00 horas, de: $453.60 a $566'00

Vl!. Permiso para baiies familiares, serenatas. de: $192.00 ä $52rj.CI0

CAPíTULO CUARTO

DË LOS ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 80.- Los ingresos por concepto cle accesorios clerivarjc¡s por la falta de

pago de los derechos señalados en este Título de Derechos, sen los que se

perciben por:

L Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo estableci<jo por la L-ey de l-lacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemtrizaciones;
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Vl. Otros no especificados;

Vll. Actualizaciones.

Las actualizaciones se calcularán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de -Jalisco en vigor.

Artículo 80 Bis.- Dichos conceptos son accesorios cle los derechos y participan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 80 Ter.- fVlultas derivadas del incurnplimiento en la forma, feclta y

términos, que establezc:an las clisposiciones fiscales, del pago de los derechos,

siempre que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciorres

establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del: 1 1 '50% a 34.5A%

Así cclmo la falta de ¡lago de los dereclros señalados en el artíctrlo 33, fracción

lV, de este ordenanriento, se sancionará de acuerdo con el Reglamento

respectivo y con las cantidades que señale el Ayuntamiento, previo acuerclo de

Ayuntamiento;

Artículo 81.- La tasa de recargos por falta de pago opoftuno cJe los crÉ;ditos

¡scales clerivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente

título, será Cel 1 +7% mensuâ|.

Artículo 82.- Cilanrlo se concedan piazos para cubrir créditu:s fiscales

clerivados por la falta de pago de los derechos Señalaclos en cl presente título,

la tasa cle i¡terés será el costo porcentual promedio (C.P.P"), del mes inmediatt:

anterior, que determine el Banco de t/éxico

Artículo 83.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta cle

pago de los clerecl.ros señalados err el presente título, se cubrirán a la llacienda

Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, confr:rnre a las sigr"lientes bases:

L F-or gastos de ejecución:

por la notificación de l"equerimiento de pago cje crédilos fiscales, no cubiertos

err los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin qtte su iniporte sea

$232.00ntenor a:

b) Cuando se reaiice fulera de la cabecera municipal el B%. sjn que s'"t importe

$232.0Csea rnenor a:
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ll. Por gastos cie embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen erì la cabecera municipal, el5%;y

b) cuando se realicen fuora cle la cabecera mLlnicipal, el B%;

lll. Los 4enrás gastos que sean erogäclos en el procedin.ìientQ, serán

reembolsados al Ayrrntamiento por los contribuyentes'

El cobro de honorariûs confc¡rme a las tarifas señalaclas, en ningún casc,

excederá de los siguiei'rtes límites:

a) por requerirnientos no satisfechr:s cie¡rtro de los plazos legales, de cuyo

posterir:r cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones

fiscales de: $3'345'oo

b) por rliligencia cle embargo y por las cle renroción del deudor corno depositario,

que irnpliqilen extracción de bienes, Ce: $5,020'00

'lcclos los gastos cìe ejec:ucion ser-án a cergo de'l contrihuyente, eii ningún t-:as(),

¡;ocJrán ser concJonacius t¡,ital o parcialmente.

En los prclcedimientcs arjministrativos cle ejectrción que realicen las autoridades

estatales, en uso de las faculta<jes que les hayan sido confertdas en 'iirtt¡d del

convenio celebrado con el Ayr-rntamiento para la admirristracicin y cobro de

dir,ersas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto e"stablçce

el Código Fiscal del Estado de Jalisco

TíTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPÍTIjLÐ PRIMERO

SËCCIÓN PRIMËRA

Del Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bie¡res de t)orninio
Frivado

/\rtículo 84.- Las personas físicas o juríclicas que.tomen en arrendamiento c¡

concesión toda clase de trienes propieclad del Municipio cle cjonrinic privadc
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que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiçdnfrffiÕlil9l9] 11??/îlY *__
MËPffiNNENC

pagarán a éste las rentas I'espeotivas, de cotrforrnidad Çon las siguientes

TARIFAS

L Arrendamiento de loçales en el iriterior de mercados de dominio privado, por

metro crlarlraclo, mensualmente, de: $3S'00 a $534'Û0

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privado, por

metro cuadrado mensualmente, de: $59'00 a $801'C0

lil. Arrendamiento o coîÇ€sión de excusaclos y baños públicos en bienes cJr':

dominio privaclo, porffletro cuadrado. nrer'ìsuall'rlente, de: $59.00 a $262.0ü

lV. Arrendamie¡to de inmuebles propiedad del Municipio cie dcrminio privado

para anuncios eventuales, por metro cuaclraclo, diariamente: $8.00

lV. Arrenc1anriento de inmuebles propiedacl del Municipio de dotninio privado para

anuncios permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, cJe:$56"00 a $136.00

Artículo 85.- Ël irnpo{e de los ingresos por ias concesicnes de otros bienes

murebles o i¡nruebles, propieclad clt>i Municipio de donrinio piivado, nù

especifica<jg.s e¡ ei articulo einterior, será fijado en los cr¡ntratos respectivtls,

previg acr:erc]o del Ayurrtanrientr¡ y en los térrninos del ar1ículo 180 de 1a Ley de

l{aciencla Murricipal cjel Ëstado de Jalisco.

ArtÍculo 86.- Ën los casos de tr:aspaso de ,giros instalados en locales de

prcl¡:iedaci municipal cle dominio privacJo, el Ayuntanliento se reserva la fac;ultad

cle autorizar éstos, mecliante acuerclo clel Ayuntamiento, y fijar los productels

correspo¡dientes cle c:cnformidad con lo cJisprresto por !os ai'ticuicrs 65 y 93'

fracción lV, segun rJo párraf<:r cie ésta ley. rr rescindir los ccrrivenios qtle, en lci

particular celebren los iriteresados.

Artículo 87.- El gasto Ce iuz y fue"za motriz de los locales arrerlclados de

clorninio privado, será calculado de acuerdo con el collsumo visibie ce catla

uno, y se acurnulara al importe del arrendalÏiento.

Artículo 88.- Las persi)nes qr-re l-ragan uso de bierres inr¡ruebles ¡:ropiedad dei

l\.1unic;ipicr de dr-lminicr

conforme a la siguientt;

TARIFA

privado, ¡ragarán los pr"oductos GCIrrespcndicnles
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AËFHNÞENCIA-

l. Excr,¡sados y baños públicos en bienes cle dominio privado, Çada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12años, lcs cuales quecjan exentos: $8.00

ll. Uso de corrales en bienes de dominio privado para guardar animales que

transiten en la vía pública sin vigilancia cle sus clueños, diariarnente, por cada

uno: $241.00

Artículo 8g.- El impcrte cle los procjuctos cle otros bienes muebles e inmuebles

del Municipio de tjominio privado no especificados en el artículo anterior, será

fijado en los contratos respectivos, a propuesta del C. Presidenle [\'luniciiral,

aprobados Por el AYuntamlerìto.

Artículo g0.- La explotación cle los basureros será obieto 'Ce concesión bajo

ccntrato que suscriba el presidente murricipal, previo acuerdo delAyuntanriento.

SECCIÓN SEGUNDA

De los Cementerios de Þominio Privado

Artículo g1.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en u-so a perpetuidacl

o uso tempgral lotes en los cementerios municipales cle dominio privado para la

construcción cle l'osa$, pagarán los productos correspondientes de ac;uerdO a

las sigt-tientes:

l"ARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) Hn prinrera clase de 2C rllts2: $1,474'00

$1.474.00l-r) Ên seguncla clase de 12 tnts2:

c) En tercera clase de 1.5 x 2.5 rnts2: $937.00 a .$1,201.00

ll. Lotes en uso temporal por el térnrint de cinco años, por rnetro cuadrado:

a) Ën primera clase de 20 mts2: $454"00

b) En segunda clase de 12ntts.2: $454'00

c) En tercera clase de 1.5 x?-.5 mts2: $215,00.4 $322'CI0

Las personas físicas o jurfdicas, que estén en uso a perpetuicjarJ de fosas en

los cementerios municipales cle dominio privado, que deciclan traspasar el

ntismo, pagarárr las cuotas equivalentes qr-le, por u{to ternporal, corres¡iondan

Çomo se señala en la fracción ll, de este artículo' 
p¡ißinae.rcletl,S
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lll. por el mantenimiento de las áreas comunes (calles. andadores, bardas y

jarclines) de los cementerios de dominio privado por cada fosa en Llso a

perpetuidad o uso temporal se pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) En primera clase: $100'00

b) En segunda clase: $81'00

c) En tercera clase: $60'48

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales de dominio privado, serán las siguientes:

1.- Las fosas parc adultos tendrán un mínirno tje 2.50 nrétrcs de largo pr:r 1

rnetro de arrcho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un rnínimo de 1.20 metros de largo por 1

nretro de ancho.

Respecto de los servicios de la presente sección se considerarálr las nredidas

aclministrativas cle financiamiento para el pago de los mismos, medidas

ccntempladas en el reg.lamento municipal correspondiente en la materia.

ECCIÓN TER,CERA

De los Productos Diversos

A¡.tículo g2.- Los productos por concepto de formas impresas, calcornattías,

creclenciales y otros rnedios de identificación, se causarán y pagarán cotrfornle

a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas impresas:

a) para solicitLlrl ije licencias, rnanifestacirSrt do giros, iraspaso y carnbios cie

donricilio de los mismos, por juego: $5Û1'Ù0

b) para la inscripción o motlificación al re¡¡istro de contribuventes, por^ juego: $138'00

c) Para registrcl o certificación de resiclencia, por juego: $2Û3'0Ù

ct) Para constancia cle los actos del registro civil, por cada lro.ja: $1 13'00

e) Solicitu<j de aclaración de actas administrativas, del registro civii, cada una:

J-:i:: ,,,
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f) Para reposición de licencias. por cada forma: $159.00

g) Para solicitud de mairimonio civil, por cada forma:

1.- Sociedad legal: $204.00

2.- Sociedad conyugal: $197'00

3.- Con separación de bierles: $407'00

h) Solìcitud de divorcio: $160.00

i) Ratificaciórr de la solicitud cle divorcio: $t60'0C

j) Acta de divorcio: $160'00

k) Para control y ejecución de obra civil (bitácora), cada forma: $204.00

l) Transmisión de bienes patrirnoniales: $114.00

m) Actas foráneas: $238.00

ll. Calcornanías, credenciales, placas, escudos y ctros rnedios de icjentificaciÓn:

a) Calcomanías, cada una, de: $35'00 a $66'00

b) Escuclos, cada uno, cle: $91.00 a $261't)0

c) Credenciales, carla una: $91'00

d) Números para casa, ca<ja pieza: $183'00

e) En los demás casos sinrilares no previstos en los incisos anteriores, cada

uno, de: $45'00 afi2'2'06'aa

lll. Las ecliciones inrpresas por el Munlcipio, se pagarán según el precio que en

las mismas se fije, previo acuerdo del Ayuntamiento.

Artículo g3.- AcJernás de los procluctos.señalados en el artículo anterior, el

Municipio percibirá los ingresos provenietrtes de los sigr"rientes conceptos:

L Depósitos de vehículos, Por día:

a) Canriones: $375'00

$283.00[r) Autontóviles:

$'r6.üoc) Motocicletas: 
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cl) Otros: $12'00

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrelros

propiedad del Municipio, adenrás cle requerir licencia municipal, causará un

porcentaje del20% sobre el valor de la producción;

lll. l-a extracoión de cantera, piedra común y piedra para fabricaciórì de cal,

ajustándose a las leyes de equiliklrio ecológico, en terretrQs propiedad del

tiriunicipio, además de requerir licencia municipal, causarán igualrnente urì

porÇentaje clel20% sobt'e el valor del producto extraído;

lV. Por la explcltaoión de bienes municipales cle dominio pr:ivatlo, conüesión cje

setvicios en funcio¡es de derecho privado o por cualquier otro actc procJuctivo

de la administración, según los corrtraios celebrados por el Ayuntatniento;

En los casos de traspasos de giros instalaclos en locales de propiedad murricipal

de dominio privado, causarán produictos de 6 a 12 nteses de las rentas

establecidas en el artícuic 93 de esta ley;

V. Por productos o utiliclades de talleres y dernás centrc¡s de trabajo que opererl

dentro cle establecimientos municipales;

Vl. La venta cìe esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vll. La venta de árboies, plantas, flores y demás productos proceclentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción tnunicipal;

Vlll. Por proport;ionar infornlación en documentos o elertnentos técrliccls a

solicitudes cle información en curmplimiento de la Ley de T'ransparencia y acceso

a la lnformación Pública clel Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o itnpresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certificada $27'0íl

c) Memoria USB : $108'00

cl) lnformación en disco compacto (CD/fiVD), por cacia utto; $12'00

Cuandc¡ ia información se proporcione en forrnatos distintos a los mencionados

en los incisos anteriores, el cobro de lcls productos será el equivalerrte al precio

de rnercado que corresPonda.

De conformidad a Ia Ley General de 'l-ransparencia y Acceso a la lt"lfolnnación

pública, así como la Ley de Transparetrcia y acceso a la lnforrtación Pública
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del Ëstaclo de Jalisco y sus Municipios, el sttjeto obligado GUnìplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;
2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir

la información solicitada no Se generará costo alguno, de igual manera, no se

cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar fotos o Videos;

3. La rJigitalización de información no tendrá costo alguno para el

solicitante.
4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso a la

información de los solicitantes con alguna discapacidad no tenclrán Çosto

alguno;
5.' [-os cc¡stos cle envío estarán a cargo dei solicitante de la información,

¡ior lo que cleberá de notificar al sujeto obligado los servicios que ha contratado
para proceder al envío respectivo, exceptuándose el envío merlianie

plataformas o medios digitales, incluirjo el correo electrónico respecto de le¡s

cuales de ninguna maner€¡ se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos

medios.

Otros proclt-tctos cle tipo corriente no especificados en este capítulo

CAPíTULO SEGUNDO

DË LOS PRODUTTOS DE CAPITAL

sEcctÓN Ün¡lcn

De los Productos de CaPital

Artículo 94.- El tr/unicipio percibirá los proCuctos de capital provenientes cle los

siguientes conceptos:

l. Procluctos por rendimientos financieros de créditos otorgados por el Munici¡ricr

yr productos derivados de otras fuentes financieras.

ll. Los bienes vac¿lntes y mostrencos, y objetos ciecornisadcls, según remate

legal;

lll. Venta de bienes nruebles, siempre cìue se realice cc,n sujeción a las

clisposiciones contenidas en los preceptos aplicables al caso. de la Ley de

Hacienda Municipal del Estado cle Jalisco y de otras lt-'yes correspol"ìclientes'

lV. Ënajenación de bienes inmuebles, siempre y cuanCr: se realice con sujeci{rrr

a las disposiciones contenidas en los preceptos aplicables al caso, de ia Ley de

Hacienda Municipal clel Estado cle Jalisco y cle otras leyes cor!'espondietrles'
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V. Otros productos de capital no especificados en estô capítulo

TI'I'ULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO PRIMERO

DE LOS APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

Artículo g5.- Los ingresos por conceptcl de aprovechamientos son los que el

Municipio percibe por:

l. Recargos;

l-os recargos se causarán confot'me a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del F-stado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. Gastos de ejecución; y

lV. Otros aprovechamientos Ce tipo corriente no especificados"

Artículo 96.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales será del 1.47% mensuai.

Artículo 97.- Los gastos de ejecucii:n y de embargo 3e cubr¡rátl a la Haciencia

l/unicipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguietltes bases:

l. Por gastos de ejecitción:

Por la notificación de requerimiento cJe pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin qtte su inrporte sea

menor '?: $232'oo

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B%. sin qr.te su importe

sea menor a $232.00

ll. Por gastos de enrbargo:

Las cliligencias cle enlbarEo, así corno las de reiioción dei deuOor oomo

depositario, que iinpliquen extracción cle bierles:
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a) Cuanclo se realicen en la cabecera municipal, el 5%

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera rrunicipal, el B%

lll, Los demás gastos que Sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro rje lronorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningúrì ca.ïo,

excederá de los siguientes límites:

a) por requerinrientos no satisfechos dentro de los plaz.os legales, cle cuyo posterioi-

cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciorres fiscales, de:

lì3,345.00

b) Por cliligencia de embargo y por las cle remoción del deudor coino depositario,

que impliquen extracción de bienes:

$5,020.00

Todos los gastos de ejecución sêrán a cargo del contribuyertte, en ningún caso,

podrán ser condonados total o parcialmerrte.

En los proceclimientos adnrinistratìvos de ejecr-rción que re¿ilicen las autoridarles

estatales, en uso cle las facuttacies que ies hayan sido confericias en virtt¡cl cje!

convenio ceiebrado con el Ayuntamiento para la administracii.rn y cobro de

diversas contribuciones rnunicipales, se aplicarâialarifa que al efecto establece

el Côcligo Ëiscal del Estado de Jali.sco

Artículo 98.- Las sanciones de orden administrativo, que, en usc cle suS

facgltades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo

dispuesto en el artíÇulo 197 de la Ley Ce l-lacienda FJlunicipal cJel Ëstado cle

Jalisco, conforrne a la siguiente:

TARIFA

L Pr¡r violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley clel Registro Civil Cel Estado cje Jalisco

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentas Muniuipales, las que a

continuación se indican, señalátrdose las:;¿¡truiulles cülrespollciierttes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso

1.- Elr giros conlerciales, incJustriales o de prestación de servicios, de:

$1,"106.00 a $3,007.00
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2.- En giros que se prodlrzcan, transformen, industrialicen, vendan o almacenen

prodUctos quinìicos, inflamables, corrosivos, tÓxicos o exploSiVoS, de:

$1,070.00 a $3,421.00

b) Por falta de refrendo de licencia nìun¡cipal o permiso, de:

$1,406.00 a $2,334.00

c) Por la ocultación de giros gravaclos por la ley, se sancionará con el importe,

de: $1,406.00 a $3,007'00

d) Poi- no conservar a la vista la licencia mulricipal, de: $91.00 a $383'0t)

e) Por no fiìostrar la documentacién de los pagos ordinarios a la Hacienda

lV,lunicipal a inspectores y supervisores acreclitados, de:$91.00 a $383'00

f) Po¡ pagos ey.temporáneos por inspección y'¿igilancia, supervis¡ón para obras

y sen/icios cle bienestar social, sobre e! mc¡nto de los pagos omitidos, del:

12.00o/o a 35.00%

g) Por trabajar el giro después clel horario autorizado, sin el perniiso

correspondiente, por cada !-iora o fracción, de: $gt'00 a $340'00

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal,

de: $1,473'0Û a $3'94'6'0Û

i) Pôr n"ìanifestar claios falsos clel giro autoì"izacJo, de: $1,020.00 a $1'970.00

j) por el uso indebido de licenci¿i (cÍomicilio cliferente 'c actividades nCI

tranifestadas o sin autorización), de: $413.00 a $794.00

k) Por irnpecJir que personal autorizado de la aiministraciÓn mllnicipal reâlice

labores cJe inspección y vigilancia, así Çomo de supervisión fiscal, O:;

$1,020.00 a $1,898.0Û

l) por pagar los créciitos fiscales con clocurrrentos incobrables, se aplicará, la

indenlnización que ntarc:a la l-ey General rje "f-ítulos y Operaciones cle Créditc,

en sLrs attículos relativos.

m) Cuando las infraccic¡l'res señaladas en los inciscls antericres, excepio ei

inciso g), se cometan en los estak¡lecintientos definiclos en let [-e;y para Regular

la Venta y el Consumo de Llebicjas Alcohóticas c1el Estaclo de .ialiscr:, se

irnpondrá multa, cle: $15'384.Û0 a $i10,776'00
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n) por presentar los avisos de baja o claueura del establecir''liento o actividacj,

fuera del término legalmente establecido para el efecto, de:

$226.00 a $406.00

lll. Violaciorìes con relac¡órr a la matanza de ganado y rastro:

a) Por la matanza clanclestina de ganado, además de cubrir los derechos

respectivos, por Çabeza'. $2,267 '0O

b) Por vendet' carne no apta para el consuirlo humano además rjel decomiso

corresponcliente una nìulta, de: $1,473'Û0 a $7,938.00

c) por matar nìás ganaclo clel que se autorice en los permisos correspondientr:s,

por cabeza, de: $341 '00 a $816'00

d) Por falta de resello, por cabeza, de: $227 '00 a $2,040'0C

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de: $710.00 a $3,401 '00

En caso cle reinciOencia, sL? Cobrará el clok¡le y se decomise;rá la cartre;

f) por carecer de clocr.lmerrtación que acredite la procedencia y propiedarJ dei

ganado que se sacrifique, de: $326.00 a $ t,943.CÛ

g) Por condic;iorres insalubres de nrataderc¡s, refrigeradores y expenciios de

carne, cie: $341:00 a $791'C0

Los giros cuyas instalaciorles insaluL¡res se reporten por ei resguarCo del rastrc

y no se corrijarr, clespués de haberlos ';cìnminaclo a hacerlo, serán clausl¡radQs.

h) Por falsificación Ce selk:s o firmas del rastro o resguardo, de: $3,855'00

i,¡ por acarreo de carnes clel rastro en vehículos que no sean cJel lVhriricipio y no tengan

c<¡noesirin delAyuntamiento, por cada día que se haga el acarreo, de:

$226.0A a $i406'0Ü

lV. Violaciones, al Código Urbano parä el Ëstado de Jalisco y e'ri materia de

construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, cje; $226'00 a $406'00

b) por no arreglar la fachada de casa habitación, cclntêrcio, oficirìäs y factorías

en zonas urbanizacla:, po.r metro cuadrado, cle: $226'00 a $40G"C0

c) por tener en inal estado ta banqtreta tJe fincas, en zonas urbatrizadiis, de:

$'i35.00 a $406.00
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d) por tener bardas, pueúas o techos err (Ðncliciones de peligrr) para el libre

tránsitcl cJe personas y vehículos, cle: $135.110 a $406.00

e) por dejar acumular escorilbro, materiales de construcción o utensilios de

trabajo, en la banqueta o calle después del tiempo permitido en su permiso de

construcción se cobrará por metro cr.radrado la cantidad especificada en este

inciso, y si dicho material es retirado por el ayuntamietrto se cobrará otra

cantidad iç¿ual a esta: $454'00

f) por no obtener previrìrïlente el permiso respectivo para realiz,ar ctlalquiel'a de

las actir¡idades señaladas en los artículos 45 al50 de esta ley, se sanciorlar¿^ a

los infractores con el irnporte de uno a tres tantos de las obligaciones eluclid¿ls;

g) por construcciones defectuclsas qu{} no reúnan las concliciones de seguridad,

de: $2,1-15'C0 a $4'083'00

h) lpr¡, realizar construcciones en concJiciones diferentes a los plarios

autorizados, çle: $340.00 a $907'00

i) Por el incumplirniento a lo dispuesio por el artículo 298 del Código Llrbano

para el Estatlo de Jalisco, multa de: $132.00 a $21,28i.00

j) For dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualc¡uier objetcl qitr.r

inrpida el libre transito o estacionamiento de vehículos err fas banquetas o en el

aì'royo dr-: la calle, de: $6S'0'1 ft $405'00 :

k) Por falta de bitácora o firmas de a'-ltorizacicin en las mismas, cJe:

$204.00 a $405.00

l) La invasiórr por construcciones en la vía pública v clelimitacic'rne¡{i cJe clcminro.

se sancionará con nrulta por el doble clel valor del tei'reno inva<jido y ia

tJenrolición de las propias construcciones;

rn) por derribar finc;as sin perrniso de la autoridad muntcipai, y sin ¡rerjuicicl de

las sanciones establecidas'erl otros crdenamientos, de: $50'C0 a $4'42í)'00

n) Po¡ derribar árbcles sirr previa autorlzación del departamentc de Ëcología

Municipal de: $1,1129;00 a $íj,990.00

V. Violaciones al Banclo de Policía y Buen Gokrierrro y a ia Ley cle lc¡s Servicios

de Vialidad, Tránsito y'Iransporte del Estado de Jalisco y su Regtamernto:

Páßina 1ù1. de 11îi



COBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictanren'de Decreto que resuglve la solicitud prersei;tacla iror el Ayunt.anrierìto de Viila HidaiQo, Jalisco,

qu'e tiene por objeto aolobar srr Ley de lnEresos para ejercicio fiçd#ÈffÕl1|1", 
't1t11''

mËpËf{nËh¡ctA_

a) l-as sanciones qLte se calrsen por violaciones al Bando de Folicía y Buen'

Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipales de la zona

correspondiente, o en sìu ca$o, calificadores y recaudadores adscritos al área

competente; a faita de éstos, las sanciorìes se cleierminarán por el presioente

municipal con multa, cle $132.00 a $6,651.1)0 o arresto hasta por36 horas"

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sanoionaclas

adnrinistrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley Ce los

Servicios de Vialiclad, Tránsito y Transporte clel Estado Ce Jalisco ylo

Reglamento cle Tránsito y Vialidad del tvlunicipio de Villa Hidalgo, Jalisco'

En el caso ce que cl servicio de tránsito lo preste direc;lamente ei Ayuriiamienfo,

se estará er lo que se establezca en el convenio respectivo que sr"¡scriba la

autoridad rnunicipal con ei Gobierno del Estado.

r:) SË SUPRIME

d) pcr'¡iolación a los horarios establecidos en materia de esþectaculos Y tr¡or

ct>ncepto cle variación de horarios y preseritación cJe artistas:

1.- por variación ¿" ¡e¡arios en la prr:sentación de artistas, sobre el rnclnïo de

su :cueldo. clel: 1 1.00% ¿r Î'4.00%

Z.-Porventa Ce boletaje sirr sello de la .sección cle supervisión cJe espe-ctáculns,

de: $340'Û0 a $3'174'Û0

Hn caso de reirrcidencia, se cobrará el doble y se clausurará ei gir'.: en fclrtra

tr:mporal o definitiva.

3.- Por falta de pernriso para varit:dad o ve¡riación de la misrna, drl: ¡j'

$340.00 s $3,17+.00

4.- por sobrecupo o sobreventa, se pagará de ttno a tres tantos del valor tlc icls

boleios ûorrespon<jientes al mismcl.

5.- Por variación de horarios en ¿L¡alquier.tipo rJtl especláctrlos, Ce: - . -
$34U'00 a $3,1'14'00

e) Por hotefes que furrcionen oorno rncteles de paso, cle: $340.00 a $í1,1V4 tJC

f) For permitir el acceso a nlenores de edad a lugares c:orlio biil'ares, citres con

furrcir¡nes para adLlltos, por personet, cJe: $454.00 a $4',765'00

g) por el funcionamiento cle aparatos <Je sorlido después cie las 22:0C'horas, en

zonas habitacic¡nales, cle: $tls'00 a $206'00
' f'á¡;iira ],f L tJe'l ii
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Dictamen de DecreTo que resuelve la solicitr-rci presentada por el AyuntamìentQ oe Vllla Hidaigo, Jalìsco'

que tiene por obieto aprobar su Ley <je lngre.;os para ejercicio t'rfçd#ffiO'il?'Î] 
1 

2

mËpËNmENçtA.- - . *

h) Por pelïitir que transiten ariimales eir la vía pública, y caninos que no porten

su correspondiente placa o comprobante de vacunación:

1.- Ganado mayor, por cabeza, cle: $46.00 a 5227.00

2.- Ganado nìenor, por cabeza, de: $5.00 a $136'00

3.- Caninos, por cacla uno, de: $46.00 a $406.00

i) Por invasión de las vías públicas. con vehículos que $e estacioneÌ1

pern'lane¡temetrte c por talleres que se instaien en las mismas, Según lei

inrpor-tancia cje la z.onaurbana <je qur¡ se trate, diariamenie, por rììetrc cuaCrädo,

d*: $42'00 a $309'Û0

j) Por no real¡zar el evento, espectáculo o diversión sin causa jtrstificaoa, se

cobrará una sanción del 10o/o al30%, sobre la garantía estahlecida en el inciso

c), de la fracciÓn Vl, del artíc;ulo 6 cle esta ley: 12.00% a 35'00%

Vl. Por violacignes a la Ley para Regular ta Venta y el Consumo de Behidas

Alcohólicas del Ëstaclo cle .lalisco, se aplicarán las sigurientes sancion'es:

a)4. quien vencla o pernrita el consumo de bebidas alcohólir:as etr ccritravenciÓrt

a lrls ¡:rograrnas cle prevenci(ln cle acciclentes aplicables en el local, cl¡ando qsí

lo establezcan los reglarnentos municipales (Conductor designado, tax-i seguro,

control de salicla con alcol"iolímetro), de: $4,656100 a $46,556'00

b)A quien vencla. surrinistre o perrnita el ccrtrsuntcl de bebidas alcohólicas fuet"a

clel local clel estalilecimiento: $4,656.0Cj a $46,556'00

c) A quien vencla bebicJas alcohólicas en envase abiertcl y para su constlrßo

inrnediato en aquellos establecimientos cuya venta debe hacerse en eT'ìvíise

çerrado, así ccrno pernritir su consUmc en el interior clel loc;al;

$4,656.0t) a $4e',556.Û0

d) A quien vencla o permita el cclnsurno de lrebidas alcohÓiicas fuer:l de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la ¡:resente ley, según

correspCInda cle $19'1,541 .ÛC a $j375,ô80'Cl{)

e) A quierr perrrrita la errtracla a menores cie edad a los t¡stakllecimientos

espe-.cíficos de consltmo o les rrencla o surninistre bebidas alcohóiic¿ls del;

$'191,541 '00 a $372,440,i6

Vll. Sanciones por violaciones al usc y aprovechamiento del agr-ra:

a) Por desperdicio o uso indebi<lo ciel agua, de: $341.00 a $4,085'00
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DKPHNMHNC

b) Por ministrar agua a otr¿.ì finca distirrta cle la rnanifestada, Ce:

$91.00 a $535.00

c) por extraer agua de las redes cle cjistribución, sin la autot'ización

correspondiente:

1.- Al ser detectados, de: $907'00 a $2,042'00

$1,815.00 a $4,085.002.- Por reincidencia, de:

d) por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, ltortalizas o en

$i]¿t.00 a $2,268.00albercas sin autorización, de:

e) por arrojar, almacer¡ar o depositar en la vía pública, propiedades privadas,

clrenajes o sistenlas de desagüe:

1^- Basr-lra, escornbros desectros orgániccls, animales nlu¡ertos y follajes, de:

$341.00 a $4,084.C0

2.* Líqr-ridc,s pi'oductos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro para

la salud, de: $907'oo a $4'765'oo

3 - productos químicos, sustancias inflarnables, explosivas, corrosivas,

contaminantes. que entrañen peligro por sí mismas, en cnnjuntD mezciadas o

que tengan reacciitn al cortacto con líquidos o cambios c1e tetlrperatura, de:

$1 ,022.00 a $6,106.00

f) por no cubrir los derechos de los servicios del agua por más de utr bimestre,

se prrdrá realizar la suspension total del servicio y/o ia cancelacirin cJe las

descargas, debiencio cubrir el usuario ert forma anticipada. los gastos qLle

originen las cancelaciones o suspensiones y postertr;r regularización de

acuerclg a los siguiente>s valores y en proporción al trabajo efectuacl'r:

Por regula rizaciön: 6E1'0Û

En caso cle vicllaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la

autoridad competente volverá a efectuar las reclucciones o regu'larizaciQnes

correspondierites. En cada ocasión deberá cubrir el impor"te cle i'educciÓn c

regularización, además cle una sanción de $665.t10 a Ni7,98fl.00, según [a

gravedad del daño o el número de reincidencias.

g) Por acciones u crnisiones de los usuarios que clisminuyan o pongan en

peligr.o la disponibilidad del agua potable, para su abasteci¡r,iento, dañ'en el

,grá del subsuelo corr sus clesechos, perjudiquerr el alcantarillacio o se
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud Þreseirtada por el ltyuntamiento de Villa Hidalgo, .lalisr;o,
que tiene por objeto aprobar su Ley de lrrgresos Rara ejercicio fiçfl ej 1?Z9/LXIV

AEPËNÐHNCIA - " ,

conecten sin autorización a las recles de lc¡s servicios y que motiyen inspección

de carácter técnico por personal de la dependencia que preste el servicio, se

irnpondrá una sanc¡ón de $665.00 a $2,ti60.00, de conformidad a ios trai:ajos

realizados y la gravedad de los daños causados.

La anterior sancióll será independiente del pago cle agua consum¡d.: en su

caso, según la r:stimación tecnica que al efecto se realice, pudiendo la autoridad

clausurar l¿¡s instalaciones, quedando a criter¡o de la misma la facuitad de

alrtorizar el servicio cie agua.

lr) Pclr, diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por ei usuario q'ue

implique modificacione.'s al padrón, se impondrá una sanción equivalente de

enire $121.00 a $605.00, según la gravedad del ca,so, dr:biendo además pagar

ias diferencias qrie resulten, así como los recargos de los últimos citrccl años,

en sU casc.

Vlll. Por contraverrción a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del

Estacjo y sus Reglarnentos, el N4unicipin percibirá los ingrests por concepto de

las multas clerlvadas de ias sanciones que se impongan en los términos de la
propia Ley y sus Reglamentos.

lX. Violaciones al Reglarnento de Servicio Público de F-stacionamietlírrs:

a) Polornitir el pago de la tarifa en estacionamiento r¡xcltlsivo para

par/,luímetros: $103.00

b) Por estacionar vehículos invacliendo clos lugares ctlb¡ertos por parqLlímel,ros:
" $192.00

c) Por estacionar vehículos invadisndo pafte de urì lergar ctlbierto por'

parquímetros: $216.00

eJ) Por estacionarse sirr clereclro en espacio autorizarlo comû exclusivc¡: $227.Ûtì

e) Por introclr¡cir r:bietos diferentes a la rnoneda del aparatu de ¡iarquírnetros,
sin perjuicio .Jel ejercicio de la acción penal correspondiente, cuanclo se

sclrprenda en flagrancia al infractor: , ,$878.00

f) Por señalarespacios como estacionamientcl exclusito, en la vía pública, ein

la autorización de la autorirjad nrtlnicipal correspotrdiente: $21ö'Û0

g) Por obstaculizar el espacio der un estacionamiento cubierto por parr¡uitnetros

ccn matel'ial de obra cle construcción ¡r puestos ambulantes: gll?.7.0A
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Dictar¡en cJe Decreto que resuelve la solicitLrci presentada ¡:or el Ayttntamientr¡ de Villa l-lidalgo, 'Jalisoo,
que tiene por objeto aprobar su Ley cle lngresos para ejercicio fiçdffi nfolej 1229ILXIV

[)ËPËNnffiNCtA _ _ ,

X" Por contravención a las clisposiciones de la ley de Ëquilibrio Ëcoiógico y

Protección al Ambiente del estado de Jalisco y sus Reglamentos el Municipio

percibirá los ingresos por concepto de las multas derivadas de las sanciones

que se impongan en ios términos de la propia Ley y sus Reglamentos.

Xl. Por contravención a las disposiciones cie la ley de Gestión lntegral de los

Residuos del b:stado de Jalisco y sus Reglamentos el Murricipio percibirá los

ingresos por concepto de las nrultas derivadas de las sanciones que se

impongan en los térntincls de la propia Ley y sus Reglamentos'

Xll. Sanciones para disuadir el maltrato animal:

1. Actos de crr.leldad y maltrato animal que no dejen dano pernranerìte: $

1,160.00

2. Actos de cruelclaC v maltrato aniniai que dejen daño permanerlte: 5,80t1.00

3. Actos de crueldacl y maltrato a animale$ que se encue>ntren bajo su

re$guerdo, como son, no brindarles atención médica; vacunas; no alimentarlûs;

asearlos; tenerlos en azoteas, patios en altas o bajas temperatlllas sin un lugar

dond e pur edan ress ua rdarse ; d ejarlos sin su pervii:ffi 
iiil i'l'iior,ro

4. A quierl con la intención de causar <jaño provoque la nruette de u¡r aninral,

atropellado intencionalntente. $11,599.00 a $44,798.00

5. A quien cc¡n tortura o extrema brutalidad, realice actos de crueldatl ccntra un

animal que tenga Çomo cotrsecuencia la muerte. $1'1,599.00 a $44,'798.00

6. Por inducir a la brevedaC a un anirnal a sacrificar para abasicr de alinrentos,

a un estado de inconciencia y çero resultado ¡rrolongue la agonía y tnueirte.

$44,'298.û0

A,rtículo 99.- A r¡uienes aclquieran bienes murebles o inmuebles, contraviniendc

lo dispuesto en el artículo 301 de la t-ey de Hacienda Munir:ipai det Estado de

Jalisco en vigor, se les sancionará con una nrulta, de: $2,619,0Ü a $12,024.0Ûl

Artículo 100.- Por violaciones a la Ley cle Gestion lntegral de lcis Residt-los clei

Estado d'e Jalisco, se aplicarálr las siguienies sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de. residttos en lcls rellenos sanitarios;

$2,51 0.00 a $62],4?,6.0t
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Dictamen Ce Decrcto cluc rcsuclr¿c lc oolicitucl prose niacla pcr el Ayuntamiento de Villa l"lidalgrr, 'lalist;o'
que tiene por objeto aprobat su Ley de lngresos pata eiercicio f'Wtrnfr nÍoiei 1229lLX"lV

aËpËNmËNctA"--

b) Pr¡r carecer de las autorizaciones correspÐnrlientes establecidas en la ley;

$2,660.00 a $665,072.0("1

c) Por omitir la presentación de inforrnes senrestrales o anueles establecidos

$2,660.00 a $665,072.00en la ley; de

d) Por careÇer del registro establecido en la ley; de $2,660.00 a $665,072.00

e) Por carecer de bitácc¡ras cle registro en los términos rje la ley; de

$2,660.00 a $665,072.00

f) Arrojar a la vía pública animales muertos c parte de ellos; de

$2,660'00 a $665,072'00
g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeciÓn a las normas

oficiales n,crxicanas o los ordenamientos jurídicos 'lel Estado de Jalisco;

de $2,660.00 a $665,072'CÛ

h) Por rnezclar resicJuos sólirjos urbanos y de mattejo especial con residuos

peligrosos contraviniendo lo dispuestc en la Ley Genet'al, en la def Fsfaclo y en

ios denrás orclenamientos iegales o ilcrmativos aplicables; cle

$2, 660'00 a $0'u5,C72.Q0

i) Pgr depositar en los re;cipientes del almacenamiento de uso prii:lico cr privacjo

rosiduos que conten{Jen sustarrcias tóxicas o peligrosas para la saltlC púbiica o

aquellos que despidan olores desagracJables: $665,072.00 a $1,33[1,"147.00

j) Por realizar la recolección de resicluos de manejo especiai sin curnplir con la

normatividad vigente: $627,552.Ð0 a $1 ,223,279'20

k) Pcrr crear basureros o tiraderos clancJestinos: $1,330, 147.0A4 $t,900,209.00

I) Por el clepósitcl o confirraniiento de resicluos fuera rje los sitios destirrarlos

parat cliclro fin en parques, áreas verdes, áreas de '¡alcr ambiental, ár'eas

naiurales protegidas, zona$ rurales o áreas de conservacisn ecclógir:a \1 ol.ro$

l¡rgares no autoriz¡¡dos; de $1,33C,279"?0 a $1,995,219.()Û

m) Por establecer sitios cle clispr:sición final cle resicluos sclliclos urbanos; er Ce

nianejo er;pecial en lugartls no autorizardos; cie:$'1 ,330,279'20 a $1,995'i119.00

n) Por el confinarniento cl deposito fin¿rl de residucs en es;tasJo iíqttido û c;ûn

contenidos iíquidos o cle materia orgánìca que excecjan ios ináximos perrniticios '

por las florntas oficiales mexicanas; cle $t 33A,2'79.20 a -$1,995,219'Û0
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Dictanlen cle Decretc¡ que resuelve l¡¡ solicituci presentada pr)r el Ayuntarfliento de Villa Hidalgq, Jq[scc.
que tiene por obieto aprobar su Ley de lnsresos paru ejercicio frWdffiHtrOlll:Pi ,:?111^!Y

DËPHruMËNCIA--_

o) Reellizar procesos de tratarniento de !'es¡dr.ros sol¡dos urhancs sin cumplir con

las clisposiciones que establecerr las normas oficiales fiìex¡canas y las normas

ambientales estatale{ì en esta materia; de $1,330,279.2A a $1,995,219.i10

p) Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las estabieci'das

en las disposiciones legales correspondientes, y sin el pertniso de las

autoridacies competentes; de $'Í,995,219.00 a $2,6ô0,293.00

q) Por la clilución o mezcla de resiclr-ro$ solidos urbanos o de nnanejo especiai

con líquicJosì para $u veriinriento al sistema de alcaniarillado, a cualquier ctterpo

de agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; de

$1,995,21 9"0û a $2,660,293.00

A.rtículo 101.- Tocjas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, rlemáo

t-eyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los

ar'tíc;uÍos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infi'ar:ción, con

una multa, rje: $341.00 a$47,204.A0

CAPíTULO SEGUNDO

NE LO.S APROVECF{AMIËNTOS DE CAPITAL

Artículo,'102.- Los ingresos por oonilc,pr,o c1e aprclvecharnientos <ie capiial sc-n

!os qlre el t\4unicipio ¡rercibe por:

l. lntereses;

ll. Reintegros;

lll. lndemnizaciones a favor clel Murricipio;

lV. Depósitos;

V. Otros a¡rrovechamientos de capitai no es¡lecificados.

Artícr¡lo 103.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscaies, la tasa

de interés será el costo porcentual promedio' (C.P.P.), r.lel mes inrnediatc

anterior, que deterrnine el Banccl de Méxicrr,

TíTULO SÉPTIMO

INGRESCIS POR VEN'TAS DE BIENES Y SERVICIOS
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Dictamen de Decrr¡to que resuelve la solicitud prcscnteo'a por cl Ayuntomicnto dc Villa l-lidalgo, Je¡lieco,
qLte tiene por objeto aprcbar su l-ey de lngresos para ejercicio ) 1225ÌL.Xl\/

aËpËhInËNctA_

cAPiTtJ[-c) ÚNrCO

DE LOS INGRËSOS POR VENTAS DE BIENES Y SERV¡CIOS DË

ORGAI"IISMOS PARAMU N ICIPALES

Artículo 104.- El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y

servicios, cÍe los recursos propicrì que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de

producción y/o comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes )i servicios produc¡dos por organisntos
cJescentralizados;

ll. lngresos de operación cje entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por veniâìs de bienes y servicios pì"oducicios en estat¡lecinrientos
del Gobierno tentral.

TÍTULO OC'T,qVO

PARTICIPAT ION€S Y APORTACION ES

CAPiTULO PRII\fERO

If E LAS P,qRTIÜIPACIOF¡ËSi FEDËRALES Y ESTATALES

ArtÍcuto 105.- Las parlicipaciones federales que corresponcian al Munir;ipio ¡ror
concepto cle inrpuestos, derechos, recargos o mttltas, exclusivos; o de

.¡urisdicción concurrerrte, se percibirán en los términos que se fi.ierr en los

convenios respectivos y en Ia Legislacictn Fiscal de la Federaciot'r.

;{rtículo 106.- Las participaciones estatales que correspondan al Mutticipio por

concepto de impuest'.1s, derecltos, recargos o multas, exclusii¡os o de
jurisdicción concurrente se percibir'án en los .términos qLre se Íijen en ios

ccnvenios respectivos y en la Legisiación Fiscal del Estado.

CAPITULO SEGUNDO

ÐË LA$ APORT,II,CIOI\ES FEÐERALES

A.rtículo ß7.- Las aportaciones federales qLie, a través cle los diferetrtes

feindos, le correspondan al Municipio, se percibirán en' los térnrinos que'r

estal¡lezcan, el Presupuesto de Egresos de la FederaciÓn, la Ley de

ooordinación Fi_"cal y los convenitrs respectivos. 
- pá¿rin¡¡ 1r0e dr:1.15
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f)ictamen cle Decreto que resuelve la solicitud presentáda por el Ayuntarniento cie Vìlla Hidal.qo, Jalisco,
c¡ue tiene por objeto aprobar su Ley de lnç¡esos Para ejercicio fiç¿J nfolej 1229iLXlV

mffi[ÞtËhJDËNJC

'flTU[-t NO\lENO

TRANSFERËNC¡A,S, ASIGNACIONHS, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Artículo 108.- Los inglesc,s pot'conÇepto cle transferenciasi subsidios y otras

ay"udas son los que se perciilen por:

L Donativos, lrêrr?flci,rs y legados del Municipio;

ll. Subsidics provenientes ije los Goblerrros f:ederales y Estatales, así coryìo cle

lnstituciones o particulares a favor del f\4unicipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y'Estatal, y de terceros, para obtas

¡r servicios,de beneficio sccial a cargo clel lVlunicipio;

lV: Otras transferenci¿rs, asignaciottes, subsidios '! ot¡:as â\¿utl¿ts no

especificadas.

t'íruuo nÉcln¡o

FINAhICIAM IEh,ITOS

Artículo 109.- El fulunicipio y las,enl;iclades cle control cjirectr: poclrárr ccntralar
ol:ligaciones constitutivas de deuda priblica interna, en los l,êi"rninns de ier l-r:y

rle Deucla Puþlica y Disciplina Financiera del Estado de ,Jalisco y sus Mr-rnicipios

y para el firranci¿-rrnienl.o del Presupuesto de Egresos clel Municipio pârâ f;l
Ejercicio Fiscal 2A26.

ARTÍC U LOS TIìAh¡ S ITORIOS

PRI¡tJlERC. - El presente cJecreto iniciará su vigencia el prinrerr¡ rje enet';'tlel
año 2C26, prerria su publicación en el Periórlico Oficial "El listado tle Jaiisco".

SËGUNDO. - Se exime a los contribuyentes la obligación de ailexar¿¡ lcs ,'-:visosr

trasiativos de dominio de regularizarciones de la lnstil,uto Nac¡c¡nal c!.e! Sutelo

Sustentable (INSUS) y del PROCËilË y/o Fondo cle Apoyt> ¡;ata Nú.:ieos

Agrarios sin Regul arizar (Fi\l.lAR), el a'ralúto a que se refiere el artículc 119,

fracción l, de la Ley cle Haciencla Mr.rrricipai y el artícr-ilo B'!, fraccion i, de la ieìr
de C¿rtasiro Municipal clei fistado de 'Jaliscc¡. :

'ËERCER.O. - euando en c¡tras leyes se haga referencia aÌ Tesoret'oiJ"rlsoret'ía,

se deberá entender que se refieren al Encargadcl cle la llacienda fulunicipal, cje

igual ma-trrera cuanclo se haga refererrcia al A;,iuntamietrto se refiere ai Ór'gani:

l),iøìna 110 ire 1 i Ii
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Dictar¡en de Decreto que resurJlve !a soiicitud pteseniirdn por el Ayuntamiento de Viila Hidalgo, 'Jaiisr:o,
que tiene por objeto aprobar su l-ev cJe.lngresos para ejercicio fiçdffiBlR6ÕIÍgT3:::Ily_

DHPENMHNC

de Gobierrìo del Murricipal y por ullimo cuarìclo se haga referencia al Secretârio,

se cleberá entencjer al servidor público encelrgado de la Secietaría.

CUARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de [a Ley de Catastro

Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones

inmobiliarias a favor de este municipio se reaiizará de conformidad a los valores

unitarios aprobados por el H. Congreso clel Estaclo de Jalisco en el Último

e.jercicio fiscal. A falta de éstos, se prorrogarâ la aplicación de los valores

viger:tes en el ejercicio fiscal antericr.

QUINTO. - Las autoridadres municipaies deherán acatar en tocJo mornento las

dispcsiciones conteniclas en el artícuio 19'7 de la Ley rle Hacietrda lViunicipal dei

Ssl,ado cle Jalisco respecto a la apticación de las sanciotres v los límites

rnínimos y máximos establecidos rrara el paç¡o de las multas, con la finalidad de

elinrinar la discreciorralídacl en su aplicación

SEX'[O. - Una vez que el Ayr-rntarniento reciba las tarifas '¡ apruebe las

propuestas de tarifas pcrparte de La Cc¡misión Tarifaria del $istema de Agua

Potable, Alcantarillado y Saneanriento del Municipio para el ejercicio fiscal

2C2-ð, se enviaran al Congreso cjel Estado en alcance cie ic prerrisio en el

,,,p1'Êsoñte rlecreto cle c;on,fcrmidt:d al aitícurlo 101 bis cje la l-ey clcl Agua para ei

Estado Ce Jalisco y,sus f"'ir-rnicipios, par¿ì iniciar el proceso legislativo respectivo

y pueclan ser irrtegraies en su Ley de lngresos 2026.

En tanto rio se dé cunrplimiento a ,los a¡,tículos 5'$ y 1 01 bis de la Ley del Agui;l

para el EstaCo y sr;s Municipios, referentes al proceso de aprcbaclí:n <Je ias

tarifas aplicables a los servicios de ag¡ua potable, alcantarillado y saneamiento

rtlt rnunicipio se tencJrán como vig.entes las corresponclientes al últir¡c elercicio

fiscai en qlie fuercn cJebiciarnr:nte aprobacias.

A.nexos. -

FORMAT'OS CONAÇ
(Artículn 18 de lil Ley de Ðisciplina Financiera
rle las Ëntidades Ëederativas y los Mrrniclpios)

FORMATO 7 a) Proyecciones de lrrgresos - LDF

1

Ì
ì

I\,lUNICIPIO DE VILLA IIIDALGO JATISCO

Proyecciorres de lngresos - LÞF

(PEsos)

Pá¡gina l11 r!t: 115



Dictamen de Dr:creto que iesuetve la solicitu¡l prlse:itada ;ui'elAyudamientode r,lilla Hirialq';r, 
"ialiscr.¡..que tiene por objeto aprobar srr Ley de lngresos psra; eje,'cicit,t''Wtj¡frHffiOlnfolei l?2!l/LXIY__*

DH[5ffihJDffiNNE[A

(Cl FRA.S NOf\'l lfú.i\ LESI

ConceptoCOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DËL CONGRËSO

1. lngresos de Libre Disposición

i\. lmpuestos
ts. Cuotas y /r¡lortaciones

de Seguridad Sccial
C. Ci:ntribuciones de

fvlejoras
D. Dergchc's

Ë. Procluctos

. ì f:. Aprovechanlietttos
G. lngresos por Venta cle

Bienes y Frestación cJe fìervicir:s
': l-1. Parlicir:aciones

t. lncentivos Derivarlcs de
la Coiaboraciórr [:iscai

J. l-ransferencias v
Asignaciones

K. Convenir¡s
L. Otros Inç¡tesos de Librc

Dispos:ición
'?, , Trar¡sferelrcias Fe;dsreles

Ëtiquetadas
A Aportercioncs
B. Convenios
C. Fondcs Distinros cle

Aportaciones
D. Transferencias,

Asigrraciclnes, Subsicìics y
fìubvenciones, y Pens;ones; i'
iubilaciones

Ë. OtrasJ"ransferencias
Federales Ëtiquetadas

3, Ingt'esos 
-Deril'ados 

cle
Fir¡anciamien{us
A. lngresoo DerivacJos de
Fiiranciamientos

4. Total cle lngresos lrroyectarJos

Ðatos lnfornativas
1. lngresos Derivaclos de
[:inanciamientos con Fuente de Pago
cje Recursos Ce L.ibre Disposiciótr ^'*

2. lngrescs Derivados de
F:inanciarriic.nto$ con Ëuenie de Ëraco

60'239;821 6?-''I¿17 .071

94'847,193

18'306,020

13'197,524

2'¿)69,940

233,888

27',31$,579

27":',i9,529

i22',166,722

105'856,26
I

19',986,739

2A'428,5it9

2'635,677
358,24:'¿

27',733,7ûb

:¿7',733,'/05

133'589,1Ì7
31

2t25 2026 2027 2028 242
I

i

I

-l
I-l
i-t
I

I

.l

PáiÌir:a f-iìl cie l1îi



Dictamcn dc Dccrcto quc rcsuclve lo solicitud Drosorìiada por ol A)¡untamierrto de Villa lliclalgc, Jalisco,
que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiçfl lej 1229/LXIV

cie'f ransferencias Feclerales
[Jtiquetacias

3. lngresos Derivados ele
Financiamiento

Fornrato 7 c) l{esultaclos de Inqresos - LDF

I

I
I
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DEL CONGRESO

MUNIC¡PIO DE VII.LA IIIÞALGC JALISCO

Resultados de lngresos - LDF

Concepfo

1r lngrcsqri de Libre lìisposiciôn

A. lmpuestos

B. üuotas v Aportr;ci,tttes de
íì ei; r-rri C ad,S or;ial

C. f-:ontribuciorres del Meior¿s

D. Derechos

Ë. Froductos

Ë. Ar,r'ovechantientos;

G, ltrgresos por Venta cJe Bielres
y Presiación Ctr Servicios

ll. Franicipacioncs

l. lncentivos D,:i'ivados de ìa

Cclaboraciún Frscal

J.'fraisferttnciaa: 7 Asignirciôrics

K. Convenios

t-. OtrÒs lngrescs de Libre
Dis;iosición

2, Trairster¿ncias Fetlerales
Étic.luetadas

A. Aportaciones

B. üonvenios

C. F:ondos Dleiintos cle

A¡:orlaciorrt:s
D. lransfçrencias, Asigtractones,

l:iub:;idios y (ìirbver,ctotres. y Pr:nsiones y

Jul¡ilaciones
E. OtrasTranr;fercncras

fietitirales Etiqt¡tf aCas'

3, lngresos fletivados rle
F inan ciar,rientos

,\.. I nU recos [,tsrivadr)s rje Financiamientcs.

1 C3'250,1 i I

19'3 1 1 ,9:ì4

14'67 4.052

3',693,855

't'12.5,067

6+'445, !91

2ti',523,8.15

26'523,ir15

9't'i33. ¡63

1tì'306.C20

13'197.524

2'869,9.40

233,eBB

e,c'2:)'J,'it21

27'31s,$i'.ç

27'319,s?tt

122'1r:6,',|'/.2

P5g;r'a 113 tic .ì.1$

2021 202?
I 20231 ?0241 20ç5 22420

'|

It. Total de Res'¡ltados.de lngtnsos 129',773,93.t



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SE.CRËTARíA
DEL CONGRËSO

Dictamen de Decreirr rlue rÈs.ue:hre ia r:olicitud presentâda por el Ayuntamientc, Ce Viili: l"lirlali¡tl, .iaiìst:o
quc tiede poi cbjêto aprooar su l-ey de lr,sresor; l.ìírrr êiûrc¡cio tiçf,jffiffiROl 

]1Ìl1 llr,9tlY "_
mffipffiNmËNctA

Datos l¡rfonnãtivos
1 . I n gresos Derivacjor-r titi Ë i n an ciarri ietrios
c:orr Fuent.'de Pagcr tle Recursos rje l-it¡re
Disposición **

2. lngresos Derivados cie Financiarnientos
con Fltetrte de Pagl ,-i,.: Transfert¡nc:i¡s
Federaies Etiqur:iadas
3. lngresos Derivados rle Fir.e ncÌanriento

1, l-rrs iniporles correspon(len al tllctncnto contable cle los inç¡reso'; ciei'¿trgados.

2. Los ìirrpoftes correspoirrlen n los ingrtis;trl; clevengados al oierr(? ir¡rnestral nrás rec.iot:te disponibie )/ ?tiìnzdÐÉr pi;ra e! restir Cei

ejeroioiu.

ATEhITATIIËNTË

Guadalajarâ, J{¡l¡eco; a lä fecha cle su ã¡prob;ìü¡ón

"'2fr25, Año de l¿l Hlinríneción de la'ï'ransnrislón l'ilatenlr: l¿rf¿lntil dt:

fi rrfcrnieçlarles I nfecciosas ".
$/ì,L/A ÐË $HSlOfçE$ DEL ¡-i. CONÜftE$O DË[. ËSTADÜ ütË JAI.!S(;{)

ÇOMISION t}E HAÜI NA, Y PRES Tts_:

Dip. l-aura Gabriela Cárdenas Rod ilåIUr?:d

Pri;sicierrta

.þ***>

flip. lte'.rl Rciclríguez . Itzcue;ll Tt¡rinticih Ëlrav':,
(f ni) Facli!l'¡

Vc;c.ni

13ip. MaÐip. Toirantzin Ëlu¡setr, Ëárdenas
Mér'tdez

\*/ (rt-:A

Digr.

t" rùi'l,i¡

"láur*g¡ui\/c';ai

Dip. Jose Gtrada:lirpe ¡3t¡.enrtritrÐ
Martín.r:¿

Vcl:ai
{:

i'ar3;til 3 1,i iir: J^h'j

n
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Dictarrren de Decret: que resuelve la solicitLtd p;-esentada por el Ayuntatnierto cJer Viir¡: liiclaigc, ,-lalist:ct

que tierre por objetc aprcirtrr su L.ey de Ingresos pa;a ejc'rti:io {i nkrli;j ì ??9/t-ì(lV.

DHP$ËNDHNIC[A*-

Dip. EmmanÐip. Mónica Pao¡a Magaña
Mendoza

Vclcal

tlip. -Jos l-,r.ris (ì$tatlr:.Eastidas
Vnr;al

Fuerto
ir 5

Vocal

Ðip. Ciauclia Murrgr.ria Tcrr+s
Vclcai

'..1

.t' Ðip. Aqlria friledina Ortiz Dip. lVlig,-iel de Ia iTcsa Fiç¡ucrite:

Voca!

[.] pieserrte. hoia cìe firm¿ls c:irresponde al l)icl.ai¡en de íjç¡<:reto c[re anrr-teba !a Le;r ie lr:ç¡rer:r-:s clr-'i \'lunici¡;io do i/i'lî
l"f id.rf 5ro, .¡¡riisco, para el ejercicio fiscal 2025.1nÍolej 12?.9it-Xl\,/,

1ì;ißina f .i;.; dr.: LL1:


